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l. 

CAPITULO PRIMERO 

LA TRAYECTORIA (ORIGEN) 

1.1.- LA ORGANIZACION PREHISPANICA. 

1.2.- LOS TRES SIGLOS DE COLONIAJE. 

1.3. - LA LARGA ESPERA DEL REGIMEN PORFIRISTA. 

1.4.- LOS AROS DE REVOLUCION. 
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l. l.· J,/1 ORGANIZACION PRElllSPANICA. 

Sin intentar llcv·ar a cabo un balance exlrnusti

vo, en cualquier análisis· que se realice de la Organiz.n-

ción Política del Estado.Mexicano, se puede apreciar a lo 

largo <le la historia que encontramos siempre gucrr<1s, eu

frcntamientos y contiendas derivadas de la lucha por el 

poder. Estas luchas su han llevado a cabo desde que el -

hombre apareció. 

Inicialmente pugnó por taner el poder en la fa· 

milia, en el clan, en la tribu, posteriormente en el pue

blo, reino, feudo y ciudad, hasta llegar al poder dentro

del Estado como actualmente lo conocemos. 

El estudio de la evolución politica de M~xico 

confirma la aseveración <le que el poder inevitablemente 

corrompe; de lo que se dcsprc11dcn las diversas formas dc

abuso de poder. De est~1 manera las diferentes cstructu-

ras políticas 4uc c11 el curso de su historia ha tenido el 

país, no han contribuiúo a los fines que, al menos teóri

camente se han buscado. 

La capacidad Je un pueblo para alcanzar una or-
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gani:ación social que permita la mejor realización de sus 

posibilidades humanas, la condiciona su organización poli 

tica y es tan importante el elemento politice en el desa

rrollo de México, que las fuer:as productivas modernas P! 

recen ser creación del Estado constituido como entidad na 

cional. 

La reflexión en torno a lo politice debió exis

tir en el México prehispánico, donde florecieron varias 

culturas de gran importancia, algunas de las cuales nos 

son aún desconocidas por completo. Los primeros hombres

que llegaron procedentes del norte hace muchos miles de -

anos buscando posiblemente tierras más propicias, logra-

ron con el tiempo constituir sociedades de compleja orga

nización. Al irse agrupando los hombres en tribus con--

virticron a los fenómenos naturales en dioses, formando -

posteriormente verdaderos cultos, de esta manera, el liom

bre de la época prchispinicu relacionó al Poder con la 

religión. Sus gobernantes eran considerados de origen d! 

vino y en b;1sc a ello eran respetados )" ac~ptados como 

autoridades, es decir, el Poder e11 esta et;111a <le la hist~ 

ria de M~xico estaba a¡>oyada en una concepción mística. 

Los diversos pueblos ~layas se organi::aron dura!! 

te el Antiguo Imperio en ciud¿1dcs que, aunque indcpcndie!! 
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tes politicamente, ma11tc11ia11 muchos vinculas entre si. 

Cada entidad estaba gobernada con un jefe cuyo Poder - -

cr~ hereditario y que estaba asesorado por un consejo de 

sacerdotes. 

Tikal, Uxmal y de las demás ciudades Mayas cu-

yns ruinas aún restan, testimonian como en el templo gu-

bcrnamental se centraba la distribución de la ciudad. 

En esa sociedad tcocrática 1 como apunta J.Eric 

S. Thompson, la calda de las ciudades-estado en el siglo 

IX se debió acaso a 11 una serie <le rebeliones de la gente 

del campo contra la minoria tcocr5tica de los oficiantes'' 

(1). 

La modcraci6n de los Mayas era manifiesta afin-

en el ejercicio del poder, pero la corrupción hizo su --

aparición y estalló la revuelta. Luego de esta desinte-

gración, la influencia <le grupos mexicanos parece que e~ 

laboró al resquebrajamiento de la vieja cultura clfisica-

y asl st> fortaleció el militarisr.io. En el afio 980, It--

zacs y Xivcs ft1ndaron la Confederación de Mayapdn, en la 

que por influencia de Kukulklán se impuso el poder secu-

lar con desmedro del religioso, scparfin<losc ambos gobicE 

( 1) Thompson, J. Eric S., "Grandeza y decaden
cia de los Mayas'', Fondo de Cultura Econó
mica. Móxico, 195~. Pág. 100. 
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nos en 1194 con fas ·clases sociales acentuadas se propi

ció la dictadura de un Mcxica: Hunac-Ceel. 

Uurante casi 250 attos (1200 a 1450) cuando cn

Mayapán se centralizó el Gobierno, bajo la influencia -

Nahua Jos asuntos del Norte de Yucatln se decidieron ahi. 

Los gobernantes de Marapán pudieron mantener un firme co!! 

trol en gran parte de la peninsula, mediante el simple e! 

pediente de hacer que los jefes principales de las varias 

ciudades-estado residieran en Nayapin. Ese Gobierno cen

tral, en el que los jefes locales no representaban los i!! 

tcrescs mayoritarios, ya que permanecían c~si en calidad

dc rel1cncs, coincide, por su simple eficacia, con prácti

cas similares de la Europa Occidental, parece ser, sin e~ 

bargo, que hubo un cambio de esa teocracia bastante paci

fica a una aristocracia mis o menos guerrera. La autosu

ficiencia de su Estado les habla llevado a gobernar a - -

otros pueblos, a los que hicieron sus tributarios gracias 

a una ¡1odcrosa organización militar. Pero la dictadura -

no se sostuvo y la corrupción aunada como ca~i siempre -

a la falta de imaginación, preparó el advenimiento de Ja

nueva rcv11clta, en la que un hombre a] que los textos re

cuerdan como Ahxupnn justificaba su participación en el -

movimie11to por la venta de Mayas como esclavos al extran

jero. 
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A la calda dBI Gobierno confederado de Mayapln-

a 1ncdiados del siglo XV, los seHorcs nobles hubicro11 de -

retirarse a sus tici·ras para consolidar sus dominios, Jfiª 

dolcs es¡>ccialcs formas de gobiernos. Estas JJrcscntaron, 

por lo menos tres variantes: unas aldeas, las más impar-

tantcs cstaba11 regidas por un lialnch \'inic o Jefe Supre--

mo; otros fueron gobernados po1· miembros de un mismo lin! 

je; las últimas resultaron de la cori.fedcración de varios-

pueblos. El cargo de Halach Vinic (el hombre verdadero)-

''era hereditario dentro de una sola familia en cada esta-

do 11 lZ); como además se le llamaba Ahau, "palabra que los 

diccionarios Mayas del siglo XVI definen como rey, cmpcr!_! 

dar, monarca, príncipe o gra11 sellar" (3), Morlcy supone -

que sus f:1cultadcs eran tar1 amplias que le ¡1errnitian far-

mul:1r la 1>olitic:1 exterior e interior del Estado y elegir 

a los gobernadores de plicblos y aldeas cxamin5ndolos con-

ui1 cuestionario, ¡1u11que cor1tando a veces con la ayuda de-

co11scjcros especiales (Alicuch Caboob) 1 los testimonios --

hispanos hnblan de que los pueblos estaban subdivididos -

y Je q11c los bata boob o jefes menores aJmlnistraban los-

asuutos 1.lc sus Jistritos e impartÍJn j1Jsticia, teniendo -

la ayuda de los Ah Cuch Caboob, especie de conscjales en-

el Gobiur110 M11nicipal y de los tt1pilcs, especie de poli--

(~) Murlcy, Syl\'anus G., "La civilización Maya", 
Fo11do <le C11ltura Económic:1. M6xico, 1947. -
Pág. 185. 

(3) l dcm. 
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cias. Lógicamente, los intereses de estos ¡1c4uchos Est! 

dos scmifc11dales chocaron y las guerras continuas entrc

ellos propiciaron su eclipse cultural. Asi a la llegada 

de los conquistadores en 1527 Ja peninsula de Yucatln e! 

taria dividida en dicciseis pcqucfios estados, cada uno -

con su propia forma de gobierno. Ese resentimiento dcl

colapso <le Mayap5n conduciria a la infamia: grupos Mayas 

traicionarian ;1 su pueblo y se unirian a los cs¡>aftolcs. 

Cuando la decadencia Maya se había iniciado -

también comenzaba la hegemonía de los Aztecas, establee! 

dos desde 1325 en el hoy Valle de M&xico, en tierras Te

panecas. Gobernados por sus sacerdotes militares, entre 

los que destacaba Tenoch, fueron construyendo la gran -

ciudad. De ella un grupo se separó para fundar al norte 

del lago una ciudad gemela: Tlatelolco, obteniendo un -

Gobernante de los Tepanecas de Azcapotzalco. 

Las tribus llegadas de Aztlln habían tenido en 

un principio una estructura social muy simple de carfic-

tcr igualitario, en t3nto que otros pueblos tenían orga

nizaciones mfis complejas. El primer Tlatoani fu6 Acama

pichtli, quien gobernó de 1376 a 1396, y que desde 1398-

tuvo el rango de llucyt:latoani. Al aJaptar la monarquía-
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a semcjan:a de fos pueblrs vecinos Acamapichtli inició 

el engrandecimiento ter.ri torial del reino con las prime

ras conquistas que los llevaron hasta mis alll del vol le. 

Durante su Gobierno se hicieron las primeras leyes y se -

construyeron los primeros edificios civiles y religiosos. 

Lo sucedió su primer hijo, Huitzilihuitl, quien fué ele

gido por los scnorcs de los cuatro barrios un que la ci~ 

dud se <liri<lia, co11 la aprobación de su agonizante padre. 

La designación de Huitzilihuitl fué legitimada como cle_s 

ción cuatro meses después de la muerte del rey, ratifi-

clndolo, por voluntad de los senores de los cuatro ba--

rrios, los principales señores, guerreros y sacerdotes. 

El nuevo gobernante (1396 a 1417) creó el Con

sejo Real o Tlatoca11, para procurar la paz a travEs de -

alianzas. Estableció la sucesión familiar real, pues -

los miembros del Tlatocan que eran sus familiares habían 

de elegir a su sucesor. El gobierno estaba dividido en

cuatro c5maras dependientes del Hueytlatoani, emperador: 

la de la clase sacerdotal, la del tesoro real, la de -- -

los grandes guerreros y la de los jefes de los cuatro -

calpullis en que se dividía la ciudad. 
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Con l!uit:i 1 ihuitl también se fortalecen las dos 

pri11cipaJcs prcocup3Cioncs de los Mcxicas: el cultivo de 

la tierra y el empleo de las ¡1rm;1s, dr tal Sltertc q11c 

las frecuentes !>atallas por l11s regiones f6rtilcs, en el 

comjenzo ' 1no exigían diferenciación de las funciones so-

cialcs, ni la nparición de un poder organizado'' (4). Len 

tamcntc los sacerdotes, sostenedores del rito y dadores-

de un significado a la vida, habian fortalecido su auto-

ridad, luego del arrivo aJ Valle de México tras ln larga 

peregrinación. Estos ~agistrados de lo sagrado consti--

tuian una jer;1rquia diferente nl poder civil y su misión 

crn la de cstnblccr com11r1icación rori los dioses para el-

bien del pueblo y por ello ora mucha Ja riqueza dedicada 

a la religión y el culto p6blico, Durante el Gobierno -

de Chlmalpopoca (1417-1427), sin embargo, fueron separa-

dos los cargos de Sumo Sacerdote que ocupó su J1crmano, -

y el de gobernante, 

El pueblo Azteca antes de fundar su ciudad Te-

nochtltlun, reconoció el poder de Azcapotzalco, basado -

en su su1>crioridad militar y material, y en la domina---

ci6n que de l1ccho cjcrcia sobre los pueblos vecinos; por 

lo que solicitarorl al Scnor de A:capotzalco permiso para 

(·1) Soustcllc, Jacqucs. "La \'ida cotidiana llc
l .. :i5 .\:teca:,". Fu11dv <lL' Cultura b·onómlca.
México, 1956. Pág. S.2. 
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hnbitar el Valle, y ~rlgir su ciudad y su templo,_const! 

tuyéndose desde ese momento en tributarios-de los TcpanE_ 

Los Aztecas nombrun entonces a su prim~r Tlac! 

tccutli. Este nombramiento se hizo por elección y recn-

yó en Acamapichtli, debido a su ascendencia Mexico r Cu! 

huacana, en virtud de que consideraba11 un orgullo llcvnr 

la sangre del pueblo mis preparado de la antigüedad, co

mo era la cultura Tolteca de Quctzalcóatl. Una ve: 

hecha la elección fueron ante el senor de Culhuacln para 

solicitar!• su aprobación de que Acamapichtli los gobcr-

nara. 

Al morir el primer Tlacatccutli, sube al poder 

también por elección JJuitzilihuitl; posteriormente Chi~-

malpopoca y más tarde ltzcóatl. !lasta ese momento los --

Tlacatecutli i1abian sido designados por elección, pero -

cuando ltzcóatl pretendió rendir plcitesia incondicional 

con su pueblo y sus dioses a Atzcapotzalco, Tlaca~lel, • 

4uc fu~ tin grart guerrero, decidió ir a la guerra contra-

los Tcpancc.1s. 

A nd: de el lo se formó c>l "Pacto do Jt:cóatl 11 

pur un grupo de guerreros dirigidos por Tlacaélcl, los -
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cuales en caso de derrota serian sacrificados por el pue

blo; pero en caso de victoria los miembros de esa 61itc -

se co11vcrtirían en Jos sc11orcs de las tierras, serían los 

que sostendrían pcrmancntcmcntc el poder junto con el Tl! 

catccutli lt:cóatl. 

El hecho de que los Aztecas fuesen un pueblo -

fundamentalmente guerrero, caracterizó que los funciona-

rios y empleados públicos <lcstacar:111 e11 las arm¡1s, cspc-

cialmc11tc en las guerras rituales que les pcrmitian obte

ner prisionL'rus 411C' inmolar a la Jei<lJJ. Pero si a todos 

los 11ifios se les dccia a su nacimiento que habían ve11ido

al mundo a combatir, no era f&cil sino privilegiado el -

que pudieran llegar a los puestos pfiblicos. El emperador 

mismo era el "Sc..~ñor de los Guerreros" y fundaba parte <le

SLI prestigio e11 los servicios prcsti1dos cuCTo tal. 

A la muerte de Cl1im¡1lpopoca, <le quien se afirma 

murió ahorcado c11 una jaula, le sucedió en 1427 Itzcóatl, 

su tio que habla sillo cxtraordi11ario guerrero. Si por 

s11s hastns conq11i~tas se le h;1 co11si<lcrado creador del im 

pl•rio Azteca, por :>us reformas, su protección a cicncias

y ;1rtcs y st1 c;1p;1cid:1d política, los testimonios hispanos 

lu reCUl'rt.L:1t1 co11111 el m;1~ grande> dP los ~~ohl•rnantcs que tu 

~·,1 ,\núh11;1,_-. 
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ltzcóatl, la "dbora armada de pedernal", quc

llcgó al poder a los 47 ai10s, nombró como jefe de sus - · 

ejércitos a su sobrino Moctc::uma Ilhuicamina y dirigió 

la expansi6n territorial; superando la crisis politica 

del mome11to de su elección, auxilió a Nctzu11ualcóyotl, 

que habla sido destituido del trono de Texcoco, destruyó 

a Maxtla, el 11surpador de Azcapotzalco, y emprendió l~ 

reconquista de los se~orfos conquistados por Tu11ochas, 

Tlatelolcas y Tepanccas. 

La Triple Alianza estaba formada por Mcxicas,

Acolhuas y Tcpanccas, esta permitió a los Aztecas exten

der sus dominios desde MczhtL.ín en el norte hasta tla.:hco 

(hoy Taxco) en el sur, ascgurt1ndo a ltzcóatl la llcgcmonía 

sobre la mita<l del territorio de lo que hoy es México, im 

poni611dolc a los ¡Jueblos un <lublc tributo en es¡1ccic y en 

hombres. ltay quien considera que con la reconquista, sc

\'Crificó un car.tbio socilll )' económico en la organización

Tenochca, :11 crc:1rsc la 11ropicdaJ privada en 1:1s ticrras

rcpartidas1 con lo que el pueblo MP.xica llegó a su mcjor

bicncstar sobre \u pobreza de los pueblos sojuzgados por· 

su cxp.insit'in ímpl'riali!"'ta. El Tlatoani lt:.cóatl inició -

entoncPs una ref<.1rma económica, militar, religiosa y ;:>ol_! 

tica. Por la inflt1t'ncia en l·J de Tlacaélcl, Cihuacoát .. -



13. 

de Tenochtitlan, hizo mOltiples reformas a fin de darle 

al mundo Mexica una nueva visión del universo en la que 

se justificaban las guerras sagradas. A su triunfo sobre 

los Tepanecas decidió la quema de la amoxpialoyan (bibli~ 

teca) que se hallaba en Azcapotzalco, para destruir los -

testimonios de toda la historia anterior, que juzgaba in

convcnicnto para el nuevo imperio que creaba. 

A su muerte, en 1440 fué electo como Tlatoani -

su sobrino Mocte:uma llhuicamina, quien fué un gran Gue-

rrero y les dió especial importancia a las guerras flori

das. El nuevo Tlatoani mantuvo durante su gobierno la -

tllianza con Nctzahualc6yotl, Pl sabio rey de Tcxcoco, y -

hasta su muerte c11 l4ú9 se preocupó por la expedición dc

lcycs y por fomentar la educación. A pesar de que tuvo -

que lucl1ar co11tra serias advcrsid;1dcs, como las inundaci~ 

ncs y heladas que ¡asolaron Tcnochtitlán, Moctezuma I rca

liz6 diversas obr¡1s pfiblicas de importancia, dcstancando

el acueducto de Chapultcpcc a Tcnochtitlln y el gran Teo

calli, que no llegó a concluir. Aunque murió sin succ--

sión masculina, teniendo solo una hija, los descendientes 

de ella Axayacatl Tizoc y Ahuízotl, ocuparían el trono, -

<le esta manera se conservaría el linaje mexicano y la - -

descendencia del gobernante tolteca Quct:alcóatl. 
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Para esta ~poca el prestigio del Tlatoani era

mucho: el Tlatoani cubre con su sombra; hace sombra -di 

ce el Códice Mctritense de la Real Academia-; e5 un fron 

doso pochote, es un ahuehuete. Est5 lleno de valcntin,-

lleno de autoridad, afamado, lleno de honor, renombrado, 

lleno de fama. El buen Tlatoani lleva la carga en su e~ 

pal<la, en el regazo; rs congreg:tllO <le la gente; reune a-

la gente. Obra como srñor llova el caudal n cuestas; 

carga a la gente; llevn a la gente en el regazo; gobicr-

nn; es obedecido. Bajo su sombra, bajo su protección se 

resguarda la gente; preside a la gc11te, sostiene a la 

gcnte ... (5). 

No obstante que los Aztecas durante el Gobier-

no del Quinto Tlatoa11i, Moctezuma l, habían logrlt<lo un 

predominio sobre los dcm5s pueblos, cspirit11almc11tc se 

hablan tornado pesimistas; cntcndiun que lo humano era 

incierto y que finalmente scria11 vencidos. A pesar de 

esto, tenían plcn~l convicción en el mundo jurídico y en-

las leyes que hablan sido establecidas como convcnicntus 

por sus antepasados. Por ello el hombre no estaba nunca 

{5) López Austin, Alfredo. "La Constitución 
Real de México Tunochtitlán". Seminario de 
Cultura Náhuatl. Instituto de llistoria, 
U.N.A.M., México, 1961. Pág. 88. 
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aislado de la viJa social sino qllC participaba, en su pr~ 

pia medida, de• los fines estatale:;. En las guerras flor.!_ 

das podía el a:tcca dar salida a sus insti11tos de agresi

vidad, pero sabia que en la vida ~otidiana un pequcfio es

candalo Jo podía llevar a ser condenado a muerte, tal par 

ticipación en la vida social estaba tan arraigada, que -

por este motivo no hubo jamás rcbC'lión alguna contra esc

arden cstllblecido. El descontento empezaba, no obstante, 

a gestarse por el creciente centralismo, tanto ¡>olitico -

como tributario, que era impuesto por la íuerza de las ª! 

mas. Múxico-Tenochtitlán ejercía un estricto control en

sus cada vez mayores territorios, crca11<lo un resentimien

to que aflorarla a la conquista en varias comarcas. 

La organización social de las ciltdadcs aztccas

tc11ia11 como base el calpulli, que significaba barrio. Ca

da uno tenia un jefe electo siempre con la aceptación del 

Tlatoani. Para asesorarlo funcionaba el consejo de los -

ancianos, que eran los l1ombrcs más notables de la comuni

dad. El jefe del Calpulli tenía como principal misión la 

Je SU(>crvisar 13 prodt1ctividad en las tierras del Calpu-

lli. 

Durante el Gobierno de Moctczuma 11 (l502·1520) 
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el poderse centralizó en su forma más absoluta, de tal ma

nera que los cargos del TlJtoani y de los cuatro Senado

res que Je rodeaban eran ob,ieto de elección, en unn espe

cie de democracia primiti~a. 

En esta época no se dan luces suficientes para 

poder determinar cuales eran las exactas facultades de -

los funcionarios que se reconocieron en la etapa de Moc

tezuma 11. 

A la liugad~ de las conquistadores, esa cspc-

cic de federación que eran los bastos dominios mexicanos, 

se extendia por el norte hasta limites imprecisos, donde 

habitaban los nómadas Chichimecas, por el este al Golfo

dc México, al oeste hasta el Océano Pacífico y al sur el 

ltsmo de Tehuantcpec. La conquista fué reali•ada por 

los espanoles y por más de treinta y cinco mil indigenas 

que se sublevaron al centralismo de hecho del Empcrador

Moctczuma, lo que ocasionó el derrotismo de los Aztecas. 

CuitlAhuac, d~cimo gobernante mexica, del 24 -

de junio al S de diciembre de 1520 defendió her6icamente 

Tenochtitlán de llernán Cortés y de sus aliados Tlaxcalt!:_ 

cas, Totonacas y Tezcocanos. Pero seria Cuauht6moc, el-
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undécimo y último empcr¡1dor (1520,-152,l)i· su·"grun· ad\·cr5,i! 

rio hasta la ctiída c1i M~.:d-~o·Te~·~ch·~\-~l;~; c·i:_~·-13·-~.:-~~'-·agos· 
to, fué entonces cuando Cort{s;· ejerció las funclon¿s -

de gobernante de l¡1 Nucvíl Espaíla. 
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1.2.- LOS TRES SIGLOS DE COLONIAJE. 

"El territorio que hoy ocupa la Rep6blica Mcx! 

cana ful conquistado por Hernln Cortés, a principios del 

siglo XVI. La dominación duró 300 anos, en el transcur

so de los cuales Espana logró borrar todo vestigio de o~ 

ganización social de las razas aborígenes, persiguiendo-

las costumbres, los usos y las manifestaciones de su pr~ 

pia vida" (6). 

Los indigenas fueron considerados como raza -

inferior y tratada como tal; se reservaron para ella los 

trabajos más duros generalmente sin retribución, y para

la clase mestiza las labores manuales o las intelectua--

les inferiores, conservando las ocupaciones del gobierno 

para los espanoles. 

Pronto fueron expidiéndose por el cabildo de -

la Ciudad de México, las que podrian llamarse primeras -

leyes del trabajo; las Ordenanzas de los Gremios, agrup~ 

clones a las cuales era forzoso pertenecer si se desemp~ 

naba una labor manual, estas intimamente unidas a las --

asociaciones religiosas llamadas Cofradías. 

(6) Lombardo Toledano, Vicente. "La libertad -
sindical en México". Editada por el Taller 
David Alfara Siquciros de la U.N.A.M, ---
México, 1974. Pág. 27. 
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Los actos de rebeldía de los indígenas, despo

judos de st1s tierras, eran castigados con el tormento o-

1~ muerte, sin que las autoridades se tomaran siquiera -

el trabajo de investigar los 11cchos, ya que 6stas funci~ 

ncs gubernativas fueron propias de los jefes de las cxp~ 

dicioncs descubridoras. 

Espaíla toma la decisión <le darle un mejor go-

bicrno a la ~ueva Espaiia, por lo 4l1c se nombra u11 cuerpo 

colegiado: L1 primera Real Audiencia 1528-1531, que pr!:_ 

sidió NuDo de Guzmfin, y cuyo ejercicio seriil de lamenta

ble memoria, por lo l¡Uc se crea la scgur1<la Rt•al Au<licn-

ci6 1531-1535, que presidió el obis110 Scbastian Ramircz

Fuentclcal, seria u11 gobierno <le transició11 que prcpar6-

el advenimiento del virreynato y por ello empezaron a cons!! 

lidarse los gobiernos coloniales a partir de 1535 con el 

primer Vir1·ey Don Antonio de ~lcndoza. 

La 1irimera tarea de los Espaflolcs fu~ la unifi 

l..'..tl..'.iún política. La falta de unu real intl•gración so-~

cial, ;1celcró 1:1 desintegración, que fu& el i11icio de la 

nueva inte~raci611. Por esto la acción militar dr la con 

quista se prolongo hasta dcspuls de 1530 y se inlci6 en

toI1ces la tarea tt111damental Je l¡1 Culo11ia: Culoni:ar. 
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".Jo:;é M. Ots Codqui, cxprC'sa sobre las dos Re!!_ 

les 1\udicncias quC' son orgnnos corporati\'os <ll' la <i<lmi --

nistración de Justicia. Pero cjcrcicro11 al mismo tiempo 

func1oncs de hohicrno muy importantes, que en Espaf1a no-

llcg~1ron a dcsempcfiar nunca actua11do en corporaciones, -

como reales acuerdos, controlaron en buena parte, las a! 

tas funciones de gobierno Je los propios Virreyes" (7). 

Si11 emba1·go, '1 la fu11ci6n fu11J¡1mc11titl Je la au-

Jiencia, fué la judicial tanto de lo civil como de lo --

criminal. Cuando ejercía fu11cloncs de cancilleri:1, re--

sultaba tribunal de apclación 1 de cuyas sentencias, en -

negocias de mil quinientos pesos o menos, no l1abia ultc-

rior recurso ¡1ero se podia ¡1cdir su revisi611 a la misma-

;1udie11cia. Mfis hab1a otro tipo de opclaci6r1 de los par-

ticulares cua11do se co11sj<leraban agravi:1dos por alguna -

rcsoluci6n del Virrey. Por lo que se refiere al gobicr-

no la audiencia daba su parecer con voto consultivo ill -

Virrey, en 1:1s falt¡15 de esta la audiencia act11aha co1no

au<licncia gobernadora y con m[1s funciones" (8). 

11 1.os virrcynatos fur:.'ron altos funcionarios que 

----------- ---------------

(7) Moreno, Daniel. "Dcr~cho Constitucional Me 
xicano 11

• Pa.x-~léxico. M~·xico, 1981. Pág. 25. 

(8) !Jt•m. p5g. 26. 
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gozaban de un complejo de atribuciones hasta entonces -

nunca igualadas como un alto ego, hablaban de ellos los

monarcas, quienes <lccidian por si y attte si, y en muchos 

casos, sin plantear siquiera la cuesti6n a los altos or

ganismos del Gobierno radicado .en Es paila" (9). 

El primer factor real del poder lo eran los ~

conquistadores. Estos hablan conquistado, a sus expen-

sas la tierra y los hombres con el fin principal de enr.!_ 

quecerse y así, por ello, consideraban a las nuevas le-

yes protectoras de los indios como injustas y las desobE_ 

<lccían. Como llUL'\·os sci1ores feudales continuamente se -

enfrentaban al poder virreynal. Años después se trans-

formaria c11 la aristocracia de los terratenientes. 

Al declive de las fuerzas de los terratenien-

tes, la i&lcsia católica fué inobjetablementc el princi

pal grupo de poder en la Nueva Espana, sus ingresos por

diezmos, por limosnas, etc. superaban a los de la ri. .. cau

dación del fisco, por lo qut~ resurgió en 1571 con el es

tablecimiento del tribunal <le la Santa Inquisición, quc

tcnia como iinalid:td defender la f0 católica y qt1e tenia 

jurisdicción cxprcs¡1 p;1ra toda la Amórica Se¡Jtent1·ional-
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e•pahola y las Islas Filipinas. El clero, :además, al ir 

obten i ende la riqueza territorial iaument6.:.su :.·,!ominio so
:),~_: .. :, :·. 

bre la masa indígena. .::;;>::( 

El siglo XVII se caractc't'i~·6 porque Ja integr~ 

ci6n social fué lenta e injusta, debido a que en este p~ 

ríodo desfilan no muy brillantes, dieciocho virreyes ci

viles y cinco virreyes arzobispos. Pacificado casi por

completo el país, algunos virreyes como el Marqués de -

Mancera, Antonio de la Cerda y Aragón y otros, hubieron-

que afrontar diversos levantamientos, principalmente en-

el norte, por insurrecciones de mexicanos, por los malos 

tratos recibidos. 

A mediados del siglo XVIII se acentuaba la de-

cadencia del colonialismo cspafiol; la i11scguridad de las 

comunicaciones, la improductividad del cal!lpo, la lenta -

coloni~aci6n en el vasto territorio y el hambre, fueron-

los signos que evidenciaron la inminente ruptura. Por -

eso, los vcintidos Virreyes del siglo Borbóttico, con sus 

pelucas polvcadas de decadencia, no significaron mayor -

cosa para la evolución novoJ1ispana. Seguramente hay ra-

zones para mencionar al Virrey el Franc6s Carlos Francis 

co O:arqués de Croix (1766-1771), ordenó a C3rlos Ill la -
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PXpulsión del' territorio novohispano de los Jesuitas, -

que se ricgabah a entiegar Jos privilegios recibidos du-

rante el gobierno de Fernando VI (1767¡. La dolencia,-

ccfnsccuencia de esta medida, no trascendió por la durt•::.a 

que se ejerciera. En un c!lebrc bando, el Marques de -

Croix seflaló la que, a su juicio, debía ser la actitud -

politica de los vasallos (25 de junio de 1767); "me veré 

precisado a usar del (Jltimo rigor o de ejecución milit:1:·

-sefialaba- contra los que en público o secreto hicieron-

con este motivo conversaciones, juntas, asambleas, cori-

llos o discursos de palabra o por escrito; pues de una 

vez para lo venidero deben saber los súbditos del gran 

monarca que ocupa el trono de Espana, que nacieron pura-

callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los

altos asuntos del gobierno" (10), 

Estos tres siglos del coloniaje y bajo multí--

vacas ideas y presunciones que rctrasarian enormemente--

nuestra organización política y dctermi:iarían el margin!!_ 

miento de grandes sectores de la población, porque la -

critica situación a fines del siglo XVIII y principios 

del XIX condicionaría la independencia de las colonias -

cspnfiolas en el nuevo co11ti11e11te. 

(10) L<•ón Portilla, Miguel, Barrera \'iizquez Al 
frcdo, Gonzálc: Luis, :·E la Torre Villar7 
Er11csto, Vclázc¡ucz María del Carmen, Gon
ziile: Na\·arro Moisés •• ~css Stanlcy. 11 His 
toria Documental de M& i..:0 11

• Instituto dC 
Investigaciones llistór ca>, U.N.A.M., Mé
xico, 1964. Piigs. 35;. ~8. 
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1. :;, • LA LARGA ESPERi\ DEI. HEGIMEN PORFIR!STA. 

Poríi1·lo lliaz, un liberal, significó en st:s -

propias co11traJicciones, las de 1;1 transformación ¡1oli-

tica de México. r.omo 11i11gí111pcriodo de nuestra historia, 

ningún hombre hay tan debatido como el que fuera hAroe -

de las batallas del dos de abril y de la carbonera, lue

go de \•i tupert1rlu dictador y hoy, 1..UdJl<lo sus restos ya-

ccn en el cementerio de Montparnassc, Porfirio Día: es -

treinta afias de la vida politica de N~xico; la l1istoria

pública del r~gimc11 porfirista es, por ello, debatida y

fundamental. En 1878 una de los primeras medidas polit! 

cas fu& reformar la Constitució11 <le 1857, prohibiendo la 

reelección del Presidente de la RepOblica de los Gober 

nadares de los Estados. Durante ese primer período, pr.e_ 

curó la concrntraci6n del poder politice a efecto de evi 

tar los pronunciamientos militares que habían destruído

al pnís. A tal efecto, reorganizó el ejército mcxicano

fraccionfindolo, con el propósito de evitar discrepancias 

por parte de los gobct·nadorcs de los Estados removió a -

la mayoría de ellos. 

En su segundo ejercicio el General Dia: se pr~ 

i1uso i1no politic:1 de desarrollo económico por lo que se-
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rodeó de un nuevo grupo de colaboradores, representantes 

de t111;1 go11cració1~ de li~nr:1les que estaba influenciada -

por los países industriales. Este grupo fué consolid;í1,

<losc en el podQr hasta 4l1c llegó a dos¡Jlazar a los vi~-

jos purfiristas. Al acc11tuarsc las contradicciones so-

cialcs se iba fortaleciendo una minoría que se pondría -

al servicio <le inversionistas del extranjero. 

r.~1 nueva elección de Oíaz, se realizó tras 

otra reforma a la Constitución, que permitió por una so

la vez la reelección presidencial. 

Su permanencia ¡1ara un cuarto periodo ¡>resideª 

cial 1892-1896 fué posible por una nueva reforma Consti, 

tucional que autorizó la reelección indefinida. Al con

servar el poder el hombre que mis tiempo habia gobernado 

a M6xico, ya tenia una clara i<lcn del progreso a la man~ 

ra de la burguesia europea, el grupo de colaboradores e~ 

mo 61, carccia de imaginaci6n para buscar caminos pro--

pios. 

M6xico era en los últimos anos del siglo XIX,

cua11do Don Porfirio cumplia su quinto periodo de gobier

no 1896-1900, un p•is coloniol, que depcndia de los int! 
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reses del capitalismo extra11jcro aliado a la burgucsi:1 -

nuciunal. Pero ~1 can1pcsi110 que desconocia la orga11i:a

ci6r1 ¡>olitica del pais, se maria en la miseria y la ign~ 

rancia, ya que casi todos habian perdido sus tierras y -

por tanto, se fortalccian los latifu11dios. Ante el des

contento las guardias rurales rcalizab;tn, con la fuerza· 

de las armas, la política del apaciguamiento, por lo que 

la inversión extranjera tales como la industria del hila 

<lo y tejidos, el petróleo y la mincria era la clave del

dcsarrollo económico porfiriano. 

Algunos autores asevcra11 que al concluir su -

quinto periodo <le gobierno (1900), don Porfirio, deseaba 

separarse de la presidencia pero dos importantes grupos

influían dentro de su r6gi1ncn: los cicntificos y algu-

nos militares que tcttian como precandidatos a Limantour 

y a Bernardo Reyes, ~stos inhabilitados para obtener cl

cargo de Presidente. Asi se reeligió por sexta ocasión, 

para un nuevo mandato (1900-1904), un hombre ya muy vie

jo a quien los i11versionistas extranjeros vcian con rcc! 

lo por su ¡Jcrpctuación en el poder. Por lo que rcforma

la Constitl1ci6n, para prolongar el mandato Constitucio-

nal a seis aftas y crear la ViccpresidcI1cia, en 1904 Don

Porfirio y Ramón Corr;1l fueron cl~ctos Presidente y Vic~ 
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presidente de la República respectivamente, para el pc-

riodo 1904-1910. El s6ptima periodo de gobierno de Día: 

se inició ya con una impopularidad manifiesta en grupos

dc abierta oposición. Dos trascendentales movimientos 

obreros el minero de Cananea (1~06) y el textil de Río 

Blanco (1906-1907) fueron Jos que significaron la incap_;i_ 

cidad del r!gimen para comprender los graves problemas -

económicos y sociales del país. 

La clase media en tanto se politizaba. Diver

sas agrupaciones surgían. En enero de 1909 se organizó

el Partido Democrático, que presidía el licenciado B~ni

to Juárcz Maza y que formaron incluso porfiristas que -

creian necesario el cambio de rógimcn personal, asi como 

reformas al sistema electoral y respecto al municipio li 

brc, medidas tutelares a los trabajadores )' una mejor PE. 

lítica agraria. Por otra parte, desde 1905 un grupo dc

intclcctualcs agrup~dos en el partido liberal mexicano -

impug11aba11 las co11<licioncs del proletari~1<lo nacional; el 

manifiesto de Ma11ucl Avila y los hermanos Ricardo y Enr! 

que Flores ~lag6n dcmandando u11a 5cric Je garanti~s soci~ 

les para los t1·~i>ajaJores, constitu~~ a st1 ve: un cfica: 

medio de politiza~ión. Pero no fueron estos socialistas 

los que iniciarL1n C'l movimiento, s1no un liberal bur---
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gués del norte: Francisco l. Madero. Cuando en 1908 Ma

dero publicó la sucesión presidencial haciendo un llama

do a la reconquista de los derechos políticos, en 1909 

organizó con Emilio Vázquez Gómez, Filomeno Mata y otros 

el partido antireeleccionista, Don Porfirio preparaba su 

nueva reelección para el periodo 1910-1916, con un lema

similar al de Tuxtepec: Sufragio libre, no reelección, -

como candidato a la Presidencia de la Rcpüblica, Madero

rcal izó la 1nfis actiVil cam¡>afta electoral en la historia 

del pais, tratando de politizar al pueblo y pidifindole 

contravc11ir los problemas nacionales en lns elecciones 

de 1910, Madero estuvo en prisión, Don Porfirio fufi - -

reelecto Presidc11te para su octavo periodo, liberado lu~ 

go de las elecciones Francisco l. Madero huyó entonces a 

San Antonio Texas, en donde declara nulas las elecciones. 

<lcsconocic11<lo al gobierno de Don Porfirio y exhortaba al 

pueblo a levantarse en armas. Poco después, la resiste~ 

cia de Aquiles Scrd~n en Puebla en unión de sus familia

res, sosteniendo, que es derecho inalienable a la rcvol~ 

ción prefiguraba los siete anos de lucha armada del pue

blo mexicano anl1elantc de reivindicaciones sociales (20-

dc noviembre de 1910). 

L~1 rc\'Olución, que se iniciaba, seria parcial

mente frustrada r traicionada por las ambicione5 person!!_ 
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les que condujeron al caudillismo, que se apoyaría cu 

los intt!fCSt!S cst¡1bll .. cidos )' evitar <i constituíTSc u1l 11!!. 

so definitivo en tu transformación pc,J íti.ca Y. sodal Jc.1 

país. 
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1.4. - LOS AflOS DE REVOLUCION. 

Ei'tariio ~ue'el·mo~imiento rebelde se extendia 

por todó~el,pa{~'.Y los campesiilos 
0

desde Chihuahua hasta

Yucatán est~bi11i;lev~ntados e~ ármas, Don Porfirio, sin -

comprender ·que ~i pids ·•reclamaba· una transformación so-

cial, pedía. al Congreso tin·a ley que suspendiese.las ga--

rantías individuales .y prosiguió una poli tita; de repre:.

sión contra los oposicionistas-

·, ;·. ..· .. .- ;.\ :·-:-- :~:>: _;.:;-::~ 
.. Cuando ya• los' camp~s,l1ios'. dei'2'sur; ac~udiHados-

por Emiliano Zapata· peal~n ··~tie;r~ y Úbcrtaé, las med!, 

das poÜticas d~l porfir~áto. sólo ~le~taba~ el descante!)_ 

to; l~ ~enuncia d~ su g~bi~ete,y i~ ley que e~tablecia -

el_ }1rinCipi~ __ de la "no rcelecc_i6n~·. confl~yeron a _animar 

el espíritu revolucionario. Al respecto, escribía Flo-

rcs Magón, que "bastaba con derrivar a_Díaz pnra que ca

yera sobre el pueblo una lluvia de:bendiciónes" (11). 

Ln demanda· de- _i!no-;r~e-lccción 11 , S_c tradujo ~n

la necesidad de crear un' medio electoral adecuado para 

realizar los cambios dentr~ de lo establecido y de brin-

(11) Flores Magón. Ricar_!io. "Antología", lntro 
ducción y Selección de Gonzalo Aguirre -= 
B"ltrln, Biblioteca del Estudiante Univer 
sitario, No. 93, U.N.A.M. México, 1970, = 
Pág. 30. 
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dar la oportunidad de participación política. La efectl 

vidad del sufragio se impuso tambiln como demanda, esta· 

demanda ful el instrumento politico que idearon Jos rev~ 

lucionarios para destruir el sistema político que habia

establecido el porfiriato, consistente e11 la manipula--

ción para transcribir, en el resultado de las elecciones, 

la voluntad personal del dictador. 

Los revolucionarios organizaron partidos ¡1oli

ticos durante su lucha cívica, los primeros partidos cu~ 

plicron su misión transitoria, se disolvieron y nacieron 

otros impulsados por las circunstancias que iban median

do en el proceso revolucionario. 

Entre los precursores de la lucha armada con-

tra la dictadura porfirista, figuran en primer térmiho, -

los hermanos Flores Magón, muchas de las ideas que reco-

gió la revolución que fueron desarrolladas en la Cons-

titución de 1917, las expusieron por vez primera, en el-, 

Programa del Partido l.ibcral ~lcxicano, tuvieron ideas -

precisas sobre los problemas fundamentales, tanto politi 

cos como sociales y cco116micos del pais. 

Al crlehrarsA las elecciones federales rcsul-
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t6 electo Francisco l. Madero. Madero intentó de buena· 

f~ reLJliza1· un gobierno progresista pero nl 110 a¡1oyarsc· 

en quienes habían hecho Ja revolución, hubo de formar 

su gabinete con hombres de ideas tradicionalistas, de es 

ta manera a pesar del triunfo de la revolución, no se 

llevó a cabo una política como la que requería el país,

por lo que Zapata prosiguió la lucha en el sur, procla--

mando e.l Plan de Ayala. 

·El movimiento armado había conducido a un rég.!_ 

men de oiigen popular pero l~s condiciones sociales y -

económicas del porfirismo subsist.ían. A partir del cri

men polítíco de Huerta, México ·viviría, por casi ·ocho --

aílos 1 ~na continua guerra ·civil. 

"Para fines··de ·1914:·emp.ezaba•a. consolidarse el 
. . . 

triunfo del constitucionalismo, Carranza,qú• habla esta-

blecido su gobierno en el Pue.rto.de Vera:cruz, expidió V!!_ 

rias leyes, siendo la más importante 'la.Ley de .Restitu-

ción y Dotación de !Jjidos, además d.e ·que procuró forta-

lecerse en el ámbito intern.acional '' (12), PosteriormeE_ 

te elaboró un proyecto de Constitución que no difería en 

esencia del texto de la de 1857, en él se consideraban 

entre varios aspectos, la ausencia-de "valor positivo 11
-

(12) Gon:ález Ramírez, Manuel "Selección de Ma 
ni fiestas Políticos'', Fondo de Cultura 
Económica. México, 1957. Pág. 564. 
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en la tcorla de la división de poderes y del sist&ma fe-

1.ll•ral 1 .isí como ul que hai.in sido complicado proccdiinicn 

to d,• las lcres orgánicas del .Juicio de Amparo. Pero C!:! 

mo en general incluía poca:; disposiciopcs .de t.fasc'Cndcn---< 

cia, fu~ rccha¡ado. 

Las deficiencias del proycct.~ de Carranza fue

ron motivo de múltiples alegatos, las distusion~s.del 

Congreso .Constituyente concluyeron .. en .. ia Constitución Po 

lítica de los Estados Unidos Mexiciinós! promulgada el 5 -

de febrero de 1917. Conti~uand.o con la tradición fede-

ral republicana, se consideró .que la s~beranía nacional

"reside esencial y -~~-igi.na~Í.nmente en :Cl "pueblo" (13), -

el pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable dcrecho

de alterbr·o·modificar-la forma de su gobierno (artículo 

39), de la misma manera', se raÚfitó la organización de

México en la República representativa y democrática, com 

puesta de Estados libres y'soberanos unidos en un siste

ma federal· (artículo 40), 'manteniéndose el sistema de d} 

visión de poder.es. (artículo 49'¡: al Presidente de la R~ 

pública, empero, se ¡'{"hizo prevalecer, de manera clara, 

sobre el Legiilatiio. 

(13)' f.Iorerio ;· Daniel. "Los hombres de la Re\'olu 
ción11

, Editorial Pax-México. !·iéxíco, 1977, 
Pág. 12. 
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Al mismo ticm¡>o la Constitución cstabl~ció la 

educación libre )' laica (artículo 3o. J, el derocho d" -

la ~ación <le regular el aprovechamiento d~ los cl•mcn-

tos r1aturalcs st1sceptiblcs de apropiación, para hacer -

una distribución equitativa de la riqueza pOblica [art! 

culo 27, párrafo 111), educación (artículo 3o.), órde-

ncs religiosas (artículo 50), libertad religiosa (artí

culo 24), propiedad (artículo 27) y leyes <le reforma -

(artículo 130). 

De co11formidad co11 la nueva Constituci611, sc

rcali:aron elecciones federales el 11 de marzo de 1917, 

habicr1do triunfado Venustiano Carranza, quien se dedicó 

fL1ndamentalmcnte a qttebrantar el ¡1oder del milit:1rismo

y de los caciques politicos. 

Se c1·caron varios partidos con intereses - -

opuestos o similares, pero dispersos, como so11: el Par 

tido Sucional Cooperatista, el Partido l.al1oristJ Mcxica 

no, el Partido soci¡1lista Obrero, el Partido Co1nt111ista

~tcxic;1no y la Confederación Re~ional Obrera ~lc~icJ11;1, -

cuyas iniciales eran P~C, PLM, J>SO, PCM y CROM rcspc.•ct.i_ 

va111entc; su1·gi;111 ¡>;11·tidns c11 for1na ;1somb1·os¡1 y asi mis

mo dL'Saparci:ia11, :~11..'Illio la Liase oórer:! l.1 m:1:: di; idiJo 

y en contíuua p11g11.t entre sí. 
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La división de pod~rcs que habla sido nduptod• 

·it..)t!c ios afio:. 1.!c l~ lndt.;it'lH.icncin no cmpcz.ó a fu111..:lu1i.1r 

-lk ac·;·::r<lo eón l'l 1Jcal cón:<titucional; td gohicnw fcll~~ 

ral, detcr1t_1inado-· por Cúrran.:a- nómbraba jueces r maµ,istr~ 

dos, también a gobcrnudorcs y presidentes municipalc5, 

Los tradicionales factores de poder harían cn

consccuenciu nula, en varios aspcctcis·, a la Constitución 

de 1917. Los sucesivos gobiern'Os t~h_drían que··ap~~;irsl:

en ellos y, poco e poco, fueron identificando sus intcr~ 

ses cor..uncs. 
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Z.1.- EL SISTEMA REPRESENTATIVO. 

En la mayoria de los Insurgentes se ful crea! 

do la voluntad de organi~arse en una República represe! 

tntiva, democrltica y federal. El Gobierno Republicano 

c1 el que tiene la posibilidad de una renovación perló-

dicn, para ello se seleccionan, a través de la manifcsta 

ci6n de la voluntad popl1lar, a las personas <le mejores-

aptitudes para que ocupen los cargos politicos fundamc! 

tales. Es por ésto que siempre el concepto de Repúbli-

ca implica el de democracia. 

"En términos generales la dcmocraria es una -

forma de Gobierno, no de Estado, en la que el pueblo es 

el origen, el sostón y la justificación del po<lc1· públ! 

co. La participación del pt1cblo en las fu11cio11cs cons-

tituyc las instituciones dcmocr5ticas, q11c por t1tra ¡1ar 

te, se establecen para beneficio del propio pueblo" (1). 

De acuerdo con la conccpc!.ór. moderna "la <lcmocrat.:ia es-

hoy, una filosofia, un modo de vivir, u11a religión y C! 

si accesoriamente una forma de gobierno" (2). 

(1) Scrra Rojas, Andrés. "Ciencia Política". 
Editorial Porrüa. Mlxico, 1971. Plg. 633. 

(2) G. Durdeau. "La Democracia. Ensayo Sinté· 
tico". Editoial Ariel. Plg. 19. 
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"En el Congreso .Co.nstifoycntc dc· 191.6-1917 se -

hizo hincapié Cll que no cru político restringir el \'Oto,· 

ya que habían sido las Clases sociales explotadas )' carel! 

tes de cultura las. que hablan hecho la revolución, de la

cual surgla ese Congreso Constituyente" (3). 

Con tales antecedentes, el constituyente aprobó 

el articulo 39. '1 La sobcrani¿1 nacionaJ reside esencial -

y orlginalme~tc en el pueblo. Todo poder público dimana

dcl pueblo y se instituye para beneficio de éste. El ¡rn~ 

blo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alte-

rur o modificar la forma de su gobierno" (4). Y ésta fué 

la de República rcpresentati\'a, democrática y federal (ar 

tículo 40). 

La rcprescntativit..!ad implica, varios puntos CD!!, 

tro\·crtibles. El princi¡rnl de ellos es la expresión de 

la voluntad <le cada ir1<lividuo al ejercitar sus <le1·ccl1os 

políticos. Esta se manifiesta tanto en el sufragio como-

:i t1·ayé:, Je su opinión pClhJ ica. 

(3) Zarco, Francisco. "Hi!;toria clel Congreso -
Extr;1ort.lin<.1rio Constit11ycntl' (18Sti-1857)". 
El Colc>gio dl~ ~J(•xica. ~.:L·xiLu 1950. l'f1g.HJ7. 

(4) JJL1riv dP los dcb~.te:_'. JC'l C(in.s_:re~;p Cnnsti
tuyentc. lmprcnt<l d(.• l:i Ciímarn de lli;iuta·
d.~:;. México, 1922. Piigs. ~11 y 719. 
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"Por otra partl" t:5 un hecho que en México se -

h• formado desde l9Z9 ~r sistema de pilrtido predominante. 

No existe un sistema clAsico de partidos, que alternen -

en el cjerc~cio del poder, ni monos partidos de la clase 

trabaj~1dora. Las masas tr~b¡1jadoras organizadas politi-

camcnte, se encuentran e11 su inmensa raayoría controladas 

por las organizacio11cs gubernamentales, y en una forma u 

otra son a11ucntcs al sistema gubernamental de organiz:1-

ción" (SJ. 

Todo sistema representativo ha tenido su fun--

cio11ac1iento en el mecanisn10 de los partidos políticos. -

Sin embargo en M&xtco, desde la fundación del PNR (succ-

sivnmcntc, PRM y PRI), ha privado cierto ambiuntc de in-

tolcra11cia en contra de las dcmfis agrupaciones politicas. 

En primer término, lns dos terceras partes de-

los trabajadores sindicaliz;1dos pertenecen a una organi

zación gubernamental, la CTM, lignda estrechamente al--. 

partido oficial, a trav6s del sector obrero del partido, 

y libada nl gobierno en la persona Je sus líderes. Otros 

sindil..'.atos no afiliallos 8 esa LL'r~tr;1l 1 tienen también --

l51 Gun:[1l1..•:-. Ca~anova, Puhlo. "La democracia~ 
en :-.ii~·s ico". EJicioncs Era, S. A., México, 
l:H1S. Púg. 12. 



40. 

fuertes vincülos con el ¡ilfrtido y>c] gobiern_o, lo> diri.

gcnt~s en un9 y o~~o caso logran .. ·Ohtcnc(-c-·a-mO· concc.sión

un número considerJblc de_ clirulcs, por lo que se consid.<!_ 

ra que el llamado fraude electoral no ha desaparecido --

del todo. I.o que significa que en M6xico, de hecho, no-

existe un sistema de partidos politicos, ya que tampoco-

en las elecciones de Jos representantes al Poder Legisl! 

tivo y a las gubcrnaturas de los Estados, la oposición -

no ha logrado triunfar. 

En virtud de ser el PRI el partido que ha est! 

do c11 el poder en los óltimos anos, la eficacia del sis-

tema representativo ha de estimarse <le acuerdo con los 

mecanismos dcmocrfiticos internos del propio partido. 

''En M6xico -dice Felipe Tena Ramircz- el pro-

blcma de la democracia cntrana deficiencias ta11 radi~a-

lcs, que en vcnlad el sistema no existe" (6). 

No podemos perder de vista que, en ln dcmocrn-

cin, todo~ 0¡1inan ¡)ero sólo uno decide. 

(6) Tcnn Ramírcz, i=el ipc. ll!Jcrccho Constitucio 
n•1l Mexicano". Editorial Porrún, S. A. - -:
Mt•xico, 1970. Pág. tSJ. 
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2.2.· LA Ul\'lSJON llb pnnEHES. 

Lus Cunstituciones de 1824 y de 1857 consagrun 

la división de Poderes, como, con ligeras ,·ariantcs, lo

hicieron nuestros demds textos constitucionales. Los -

tres Poderes, co11 sus propias funciones, en t6rminos ge

nerales deben, respectivamente, crear las leyes, aplicn.r 

las y vigilar su cumplimiento e interpretar su sentir. 

"El Supremo Poder de la Federación se divide,

para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judiciul'1
• 

ºNo podrán reunirse dos o más de éstos poderes -se agre

g6- en una sola persona o corporación, ni depositarse el 

Legislativo en un i11dividuu, salvo el caso de facultades 

extraordinarias dcl Ejecutivo de la Unión conforme a lo -

dispuesto en el artículo 19 11
• 

De esta manera, tan s6lo siete dias despu6s de 

que había entrado en vigor la nueva Constitución, el Co.!! 

grcso concedió al P1·esidc11tc Carranza facultades lcgisl~ 

ti\'as en materia haccndaria, sin señalar tiempo fijo pa~ 

ru su Jur:1ción cnmo i1:q..1u11l.'. (:1 propic' nrtículo 29. 

Duranu· su liub.i.ernu, t.'l PresiJcntc Cúnlcnas, ~ 
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~~¡>ero, prcsc11tó una iniciativa para adicionar el artic~ 

lo 49 Constitucional en el sentido de que en ningún otro 

caso ''se otorgarAn al Ejecutivo facultades cxtraordina-

rias para legislar". Luego de cstn reforma const i tucio

nal, desde entonces solamente en una ocasión, en forma -

explicita, se suspendieron las garantias individuales y

se concedieron facultades extraordinarias al Poder Ejec~ 

tiro, con motivo de la guerra con Alemania, Italia y el

J:ipón. 

Una última reforma constitucional al respecto

fui la que agregó un plrrafo al articuJo 131, facultando 

al Ejecutivo ''para aumentar, disminuir o suprimir las -

cuotas de las tarifas de exportación e importación, exp! 

didas por el propio Congreso, y para crear otras; así ca 

mo para restringir y para prohibir las importaciones, 

t:1s exportaciones )' el tránsito de productos, artículos

y efectos, cuJndo lo estime urgente, a fin de regular el 

comercio exterior, la cconomia del pais o de realizar 

cUillquicr otro propósito de bc11cficio Jcl pais''. 

l.a rc¡1liclad, si11 embargo, no ha mostrado u11 -

funcio11amicnto a¡11·oximado a ese pri11cipio de la división 

de Poderes, el Presidente de la Rcp6blica ha consolidado 
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st: prcvale11ciu y sigue siendo el principal legislador, -

ya que el Congreso en tirminos generales ha abdicado de· 

su función legislativa y ha limitado su actividad n dis-

cutir, con superficialidad, las iniciativas prcsidc11(ia

lcs de ley para rutinariamente aprobarlas. 
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a) El Poder Ejecutivo, 

A la Independencia, el Gobierno se pudo organ! 

zar rcpÚblicamcntc bajo dos sistemas: el parlamentario

º el presidencial; en el primero, la acción del Poder 

Ejecutivo cstl subordinada a cierto predominio de las CA 

maras, como acontecía en Inglaterra; en el segundo, el -

Ejecutivo tictte plena independencia en la dirección pal! 

tica, pudiendo designar libremente a sus colaboradores -

inmediatos. 

Ante el temor de una posible tiranía por el rE_ 

cuerdo del Imperio Iturbidista, en el Congreso Constitu

yente de 1824 se dividieron las opiniones aceptándose, 

finalmente un Ejecutivo unipersonal: las atribuciones 

presidenciales, comparadas con las facul tadcs del Congr~ 

so General, revelan, la voluntad de impedir la existen-

cía de ut: Ejecutivo fuerte. Como colahora<lorcs prcsb.lc.!!_ 

cialcs, el 1\cta Constitutiva de la Federación Mexicana -

estableció sólo cuatro Secretarías de Estado y del Desp~ 

cho, la de Hclacioncs Exteriores e Interiores, la Secre

taría <lcl D .. p;i.:ho Universa! de Ju.stlci<i y Negocios Ecl~ 

siásticos, ·, Si~crctaría de GuL·fr~1 y Marin.1 y la Sccrct!!_ 

ría dt•l lfr·~ 1 , ·l·ho de Hacienda. 



45. 

Para Hlctor Fix-Zamudio, los elementos que for 

talecen la supremacia del Ejecutivo son: 

a) , Los factores ·técnicos q1•: :,e manifiestan -

en la plancación <le Jos as1>cctos cconómi--

cos, financieros y de seguridad social. 

b) Y los factores socio-políticos, que serna-

nificstan en la ncccsi<lnd de asegurar la -

cst11bilidad politica y la concentración de 

facult:1des para resolver con cncrgia y di

ligencia los problemas nacionales. (7) 

La afirmación que llar1icl Casio da, es que el -

papel predominante del ejecutivo mexicano se debe: 

a) A dos tradiciones de gran autoritarismo: -

al mundo indlMena y el gobierno colonial 

espailol. 

b) A las facultades cxtraconstitucionalcs l¡uc 

tiene y, 

(7) fi.o..-Z..unuJiu, llL·cLur 11 .Supn:macia del Ejccu
ti\·n en el Deredw f.,·11stit1J..~iunal ~·h•\ ic:rno. 
En Com1mic<.icioncs Me.\.icanas al VI J Congre
so InternaciPJHil <le ílerccho Comparado, Cua 
dcn10 <le Derecho Comparado, No. 6 !J.N.A.M-:
México, 1967. Piigs. 176-177. 
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e) A la existencia <l• un partido semioficial 

(8). 

La afirmación de Daniel Cosía se refiere a que 

en México el Presidente es la pieza clave del sistema P! 

lítico y tiene un enorme predominio sobre los otros ele

mentos políticos que configuran el propio sistema. 

Para el Dr. Jorge Carpizo las causas del prcd! 

minio del Presidente son: 

a) Es el jefe del partido predominante, parti 

do que 0stl integrado por las grandes cen-

trales obreras, campesinas y prufcsiona---

les. 

b) El debilitamiento del poder legislativo, -

ya que la gran mayoría de los legisladores 

son miembros del partido predominante y s~ 

ben que si se oponen al Presidente, las po 

sibilidades de lxito que tienen son casi -

nulas y que seguramente están así frustan

do su carrera política. 

(8) Cosía Vi llegas, Daniel. "Derecho Constitu
cional ~:exicano". Pax-México. México 1972. 
Págs. 402-403. 
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e) En buena parte de la Suprema Corte de Jus

ticia está integrado por elementos políti

cos 4ue no se oponen a los asuntos en los

cualcs el Presidente cst5 interesado. 

d) La marcada influencia en la economía a - -

través de los mecanismos <lcl Banco Central, 

de los gobiernos descentralizados y de las 

empresas de participación estatal, así co

mo las amplias facultades que tiene en ma

teria económica~ 

e) La institucionalización del ej6rcito, cu-

yos jefes dependen de él. 

f) La fuerte influencia en la opinión pBblica 

a través de los controles y facultades que 

tiene respecto a los medios masivos de co

municación. 

g) l.~ conccntraci~n de 1ccursus económ1cos en 

l:t fcder¡1ci6n, especificamentc en el cjcc~ 

tivo. 
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h) Las amplia• facultades constitucionales y 

cxtraconstitucionales, como son la facul-

tad Je designar a su sucesor y a los go-

bernadores de las entidades federativas. 

i) La determinación de todos los aspectos -· 

internacionales en los cuales interviene· 

el pais, sin que para ello exista ningún

freno en el Senado. 

j) El Gobierno directo de la región es impo! 

tante, con mucho, del pais, como lo es el 

Distrito Federal. 

k) Un elemento psicológico: que en lo gene· 

ral se acepta el papel predominante del -

ejecutivo sin que mayormente se le cues·· 

tione ( 9 

En M6xico la Constitución Mexica11u se basa en 

-----------·-----
(9) Carpizo Jorge. "El Prcs1dencialismo Mc-

xicano. Si•tlo XX!. M6.'<jrl). P!igs. 25-26. 
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el principio de qu~ hay que distinguir entre poder consti 

tuyente y poderes constituidos y éstos Dltimos son pode-

res con facultades expresas y limitadas. El Poder Ejecu-

tivo no puede actuar más allá de las facultades que le --

otorga la ley fundamental, y si lo hace su actuación es -

inconstitucional o ilegal. 

El Presidente mexicano es el centro de la vida-

politica y del sistema político, ya que tiene mDltiples -

facultades y éstas provienen de la Constitución, de las -

leyes ordinarias, y del sistema político. 

Las facultades del Ejecutivo Federal que pro---

vienen de la Constitución están contempladas en el arti--

culo 89, mismo que a la letra dice: 

"Las facultades y obligacionm del Presidente, -
son las siguientes: 

1) Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de Ja Unión, proveyendo en la esfera -
administrativa u su exacta observancia; 

11) Nombrar y remover libremente a los Secreta
rios del despacho, al Procurador General de la
RcpDblica, al Gobernador del Distrito Fuderal,
al ProcuraJor Gc11cral <le Justjcia <le! Distrito
Fedcral, remover a los agentes diplom~ticos y -
cmplc>.:ido~ superiores d0 llacienda y noriibrar y re 
mover l ihrcmt•ntc ;1 lns úcmás c•mplcados de !a --=
!Jnjón, cuyo nombraml1!nto o !"'~1r.oción no esté de-
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terminado de otro modo en lu Constitución o en 
las ley<·s; 

IIIJ Nombrar los Mini1tro1, Agentes Diplomfi~i
cos y C6nsules General~s, con aprob¡1ció11 del -
Sc1wdo; 

IV) Nombrar con aprobación del Senado, los co
roneles y demás oficiales superiores del Ejér 
cito, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y los-=
empleados superiores de Hacienda; 

V) Nombrar a los demás oficiales del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales con arreglo -
a las L<'ycs; 

VI) Disponer de la totalidad de la fuerza arma 
da permanente, o sea del Ejército terrestre, :
de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, -
para la seguridad interior y defensa exterior
de la Federación; 

VII) Disponer de la Guardia Nacional para los
mismos efectos, en los términos que previene -
la fracción IV del articulo 76; 

VIII) Declarar la guerra en nombre de los Esta 
dos Unidos Mexicanos previa ley del Congreso :
de la Unión; 

IX) Dirigir las negociaciones diplomáticas y -
celebrar tratados con las potencias extranje-
ras, sometiéndolos a la ratificación del Con-
greso Federal; 

X) Dirigir las negociaciones diplomáticas y ce 
lebrar tratados con las potencias extranjeras: 
sometiéndolos a la ratificación del Congreso -
Federal; 

XI) Convocar al Congreso a sesiones extraordi
narias, cuando lo acuerde la Comisión Pcrmanc!! 
te; 

XII) Facilitar al poder judicial lo• auxilios
quc necesite para el ejercicio expedito de sus 
funi.:ioncs; 
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XIII) llahilitar toda c111se de puertos, estabi~ 
ccr aduarias marítima~ y frontcriias y designa~ 
su ubicación; 

XIVJ Conceder, conforme a las leyes, induitos· 
a los reos sentenciados por delitos de compe·
tcncia de los Tribunales Federales y a los sen 
tenciados por delitos del orden común en el -
Distrito Federal; 

XV) Conceder privilegios exclusivos por tiempo 
limitado, con arreglo a la ley respectiva, a -
los descubridores, i11vcntores o perfeccionado
res de algún ramo de la industria; 

XVI) Cuando la Cámara de Senadores no esté en
sesiones, el Presidente de la República podrá
hacer los nombramientos de que hablan las frac 
cienes I I 1 y IV, con aprobación de la Comisión 
Permanente; 

XVII) Nombrar Magistrados del Tribunal Supe--
rior de Justicia del Distrito Federal y sorne-
ter los nombramientos a la aprobación de la Cá 
mara de Diputados, o de la Comisión Permanenti, 
en su \:aso: 

XVIII) Nombrar Ministros de la Suprema Corte -
de Justicia y someter los nombramientos, las -
licencias y las renuncias de ellos, a la apro
bación de la Cámara de Senadores, o de la Comi 
sión Permanente, en su caso; -

XIX) Derogada; 

XX) Las demás que le confiere expresamente es
ta Constituciónº. 

Entre las facultades que previenen de leyes º! 

dinarias podemos mencionar; su intervención en los orga-

nismos dcsccntrali:ados y empresas de participación esta 
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t•l y su intromisión en los medios masivos de comunica-

ción. Debe tenerse en cuenta que hay facultades que se

encuentran tanto en la Constitución como en leyes secun

darias; por ejemplo, es muy importante la facultad del -

Presidente para designar a sus más cercanos colaborado-

res, atribución cuyo fundamento es el articulo 89 Consti 

tucional. Sin embargo, leyes ordinarias tambi~n le con

ceden facultades de nombramiento, tal y como acontece 

con diversas clases de magistrados y jueces, asi como 

fundonariosde organismos descentralizados y empresas 

de participación estatal. 

Por último nombraremos las facultades que pro

vienen del sistema politice, y como ejemplo podemos men

cionar; su papel como jefe del PRl, la designación de su 

sucesor y de los gobernadores (10), 

Los tratadistas han dividido las funciones del 

poder ejecutivo en politlcas y administrativas (11), Co-

(JO) Bartlett Díaz, Manuel. "El Sistema Presi
dencialista Mexicano'', Pensamiento Politi 
co. Volúmen z. No. S. México 1969. Pág. 7 
zs. 

(l l) Coronado, Mariano. "Elementos del Derecho 
Const i tuc iona 1 Mexicano". Et.li torial Libre 
ria de Ch. Bouret. México !906. Pág. 170-;' 



53. 

mo órgano político se éncarga de las relaciones con los 

otros poderes, la representación internacional, las re-

laciones con las organizaciones políticas. Como órgano 

administrativo se encarga de dar unidad a toda la buro

cracia, dependiendo de é 1, que es la cúspide de la pi r! 

mide, los funcionarios y empleados del Gobierno Federal. 

El Dr. Jorge Carpizo, dice que en los tiempos 

actuales hay dos géneros de funciones muy importantes -

que realiza el ejecutivo y son: las funciones económi

cas y las sociales, por ejemplo, el gasto y la inver--

sión pública, el encaje bancario, la determinación del

medio circulante, los estímulos o restricciones a las -

importaciones y exportaciones, y los cr&ditos y como -

ejemplo de las funciones sociales de especial trascen-

dencia para los habitantes del país, como son las de 

educac!ón, de seguridad social, del agro y laboral. 

En esta forma afirma el Dr. Jorge Carpizo las 

funciones del poder ejecutivo son: de carácter político, 

administrativo, económico y social (lZ) 

(12) Carpizo, Jorge. "El Presidencialismo Me
xicano", Editorial Siglo XXI. ~léxico 
P5gs. 82 y 83. 
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b) El Poder Legislativo. 

El sistema bicamarista, de origen inglés, fué 

adoptado en México por la influencia de la legislación

nortcamericana. En la Constitución Federal de 1824 el

Poder Legislativo se deposit6 en un Congreso General di 

vidido ya en dos cámaras: la de Diputados y la de Sen! 

dores; los primeros electos por los ciudadanos y los S! 

gundos por las legislaturas locales. Las siete Leyes -

Constitucionales de la República Mexicana, reincidieron 

en un bicamarismo en el que los representantes del Sen! 

do eran electos indirectamente, por las Juntas Departa

mentales de entre gente adinerada. En las bases orgáni 

cas de 1843, que extremaron el centralismo, el poder l! 

gislativo se depositó también en un Congreso, dividido

en dos Cámaras: la de Diputados, compuesta de represe~ 

tantes electos por los habitantes de los Departamentos; 

y la de Senadores que estaba compuesta por la clase do

minante, formada por 63 miembros, elegidos das tercios

por las asambleas departamentales y el otro tercio par

la Cámara de Diputados, el Presidente y la Suprema Cor

te. El acta de reformas de 1846 no alteró esta composi 

ción. 
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Con estos antecedentes, la Constitución de 1857 

depositó el ejercicio del que llamaba Supremo Poder Legi! 

lativo en una sola Asamblea denominada Congreso de la -

Unión, compuesta de representantes electos cada 2 aftos, 

por cada cuarenta mil habitantes o por una fracción que 

pasa de veinte mil. Quedó suprimida la Cámara de Senado

res al evaluarse su funcionamiento de los anos anteriores, 

en que babia sido un organismo d~ clase aristocrática. -

Por iniciativa del Presidente Juáre:, se aprobó en 1874 -

el bicamarismo de tipo norteamericano. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917 estable

ció que: "El Poder Legislativo de los Estados Unidos Me

xicanos se deposita en un Congreso General, que se divid! 

ró en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores -

(articulo SO). 

La posición del Poder Legislativo ante el Ejec~ 

tivo al inicio de la década de los veintes, fué de cierta 

independencia; babia diversos grupos de diputados y sena

dores que se oponian a muchas medidas del Ejecutivo. A -

partir de ese entonces las medidas del Ejecutivo para coE 

trolar al Legislativo fueron constituyendo una caracteri1 

tica esencial de la politlca nacional. Tnl control se -

fué acentuando, y al fundarse el P:-lR, éste pror.iue\'e refo_!: 
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mas n los artículos- 51, SS, 56, 58 y ?9 constitucion:ilcs 

ampl j{¡ndose el pl'ríOdo de di putadas y .scnudorcs de dos r 

cuatro a-_trc.s-r-scis años respl'1.:tivamcnte (l3J. 

Durante el Gobierno del Presidente Lópcz Mate-

os, se reformó y adicionó el articulo 54 Constitucional-

para configurar legislaturas en las que, en forma minar.!. 

taria, estuviesen representados Jos partidos oposicioni~ 

tas. Dicha reforma a pesar de haber propiciado un Con--

greso pluripartidista ha restringido al minimo la impor

tancia de los representantes de Jos demás partidos. 

Las facultades del Congreso de la Unión se es

tablecen en el artículo 73 Constitucional. 

1).- Formar nuevos Estados dentro de los limi 

tes de la República; 

11) Cambiar la residencia de los Supremos Po

deres de la Federación; 

111) Expedir la Ley Orgánica de la Contaduría -

Maror: 

IV) Imponer las contribuciones necesarias a c~ 

brir el presupuesto; 

V) Par• legislar en todo la Rcp6blica sobre -

hi~1rucarhuros, minería, industria cinematográfica, comer-

1; 1.::i lf:\z Ci'.tsanova, p_,11 ! 
··:•.'

11
, Obr:1 l~ i tu: .. 

11 1.a Democracia 
Pfig. lü. 
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ru c•pcdir las luycs_d~}rabajo: 

\'!) IJcclnra la 'guerra, en vista de los dutos

~uc le prcsentu el ~jecutivo; 

Vil) Dictar leyes segDn las cuales deban decl! 

r«rsc buc11as o malas las presas de mar y tierra, y para

expedir leyes relativas al derecho maritimo de paz y ~U! 

rra; 

VIII) Uictar leyes sobre vias generales de co

municaci6n, sobre postal y correos, sobre el uso y apro

vechamiento de las aguas de jurisdicci6n federal; 

IX) Definir los delitos y faltas contra la Fe

deración y fijar los castigos que por ellos deban impo--

ncrse; 

X) Conceder licencia al Presidente de la RepD

blic& y para constituirse en Colegio Electoral y dcsig-

nar al ciudadano que deba sustituir al Presidente de la

Rcpfibllca, ya sea con el CilTficter de sustituto, interino 

o provisional; 
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XI) Aceptar la renuncia del cargo de Presiden

te de la República y; 

XII) Expedir todas las leyes que sean necesa-

rias, a objeto de hacer efectivas sus facultades y todas 

las otras concedidas por la Constituci6n a los Poderes -

de la Unión. 

Las f~cultades de la Cámara de Diputados se CE 

cuentran contenidas en el articulo 74 Constitucional; 

1) Nombrar a los jefes y demás empleados de -

la Contadurla mayor; 

11) Examinar, discutir y aprobar anualmente -

el Presupuesto de Egresos de la Federación y del Depart! 

mento del Distrito, discutiendo primero las contribucio-

11es que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlos; 

asi como revisar la Cuenta P6blica del a~o anterior; 

111) Otorgar o negar su aprobación a los nom

bramientos de magistrados del Tribunal Superior de Just! 

cia del Distrito Fedc1·a1 que le someta el Prcside11te dc

lu Rcp6blic:l y; 
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IV) Las demás que le confiere expresamente e! 

ta Constitución. 

Las facultades de la Cámara de Senadores está

contenida en el articulo 76 Constitucional: 

!) Dar su consentimiento para que el Preside~ 

te de la República pueda disponer de la Guardia Nacional 

fuera de sus respectivos Estados, fijando la fuerza nec~ 

saria; 

11) Declarar, cuando hayan desaparecido todos 

los poderes contitucionalcs de un Estado, que es llegado 

el cuso de nombrarle un Gobernador provisional, quien -

convocará a elecciones conforme a las leyes constitucio

nales del mismo Estado; 

111) Resolver las cuestiones políticas que -

surjan entre los poderes de un Estado cuando alguno de

cllos ocurra con ese fin al Senado; 

IV) Erigirse en jurado de sentencia para con2 

cer en juicio politice de las faltas u omisiones que c2 

metan los servidores públicos; 
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V) Otorgar o negar su aprohación a los numbra

micntos de Ministros de la Suprema Cortu de Justicia de

la Nación, asi como a las solicitud~s de licencia r a -

las renuncias de los misr.ios funcionarios; y 

VI) Las dcmAs que la Constitución le atribuye. 
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') El Poder Judicial. 

El Poder Judicial ha sido considerado por alg_I! 

nos autores como carente de "voluntad autónoma" y de la

"fuerza material" de los otros dos Poderes (14), No 

obstante, durante todo el siglo XIX se le consagr6 como

tal en nuestros textos Constitucionales, concediéndole -

especial importancia a su organizaci6n. A pesar de ésto, 

desde los tiempos de las Reales Audiencias hasta nuestros 

dlas, el problema de la justicia ha sido uno de los fund! 

mentos de la historia nacional. 

En la Constitución de 1857 se depositaba el -

ejercicio del Poder Judicial en una Corte Suprema de Ju! 

ticia (compuesta de once ministros propietarios, cuatro

supernumerarios, un fiscal y un procurador general). En

las décadas posteriores, a pesar de las previsiones de 

los legisladores, el gobierno porfirista consolidó una 

clara ascendencia sobre el Poder Judicial e incluso en -

la Suprema Corte lleg6 a prevalecer una mlnima indepen-

dencia. La justicia fué impartida por los gobernadores-

(14) Tena Ramí.rez, Felipe. "Derecho Constitu 
cional Mexicano". Editorial Porrúa. --=-
~léxico, 1970. 1'.íg. 447. 



y caciques, representantes del poder central, ~lle 111;111e

jaban a su antojo a los jueces. Consccucntcml'l\tt·, chrr.o 

parafraseaba Justo Sierra, "el pueblo mexicano tenla -

hambre y sed de justicia" [lS). En el programa del Pª.!: 

tido liberal (1906) y en el mismo Plan de San Luis - -

(1910) se hizo por esto especial hincapié en tales cir--

constancias: "los jueces en vez de ser los representan 

tes de la justicia (escribia Madero) son agentes del -

Ejecutivo, euros intereses sirven fielmente" (16) _ Ante 

esta realidad en la Exposición de Motivos del Proyecto

de Constitución que les presentó Carranza (1916) urgió

ª los constituyentes a "asegurar la completa independe! 

cía del Poder Judicial" (17). 

Luego de evaluar la naturaleza del Poder Jud! 

cial de la Federación su ejercicio se depositó "en una

Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, -

Colegiados en materia de Amparo y Unitarios en materia

de apelación, y en Juzgados de Distrito" (articulo 94 -

del Congreso Constituyente de 1916-1917). 

--------- --------------------
051 Sierra, Justo. "lnamobilidad Judicinl",

discursos, obras completas, catorce to-
mos, UN/\M. México 1948. Tomo V. Pág. 169. 

ll6) ~:aJ~ro francisco I. "La sucesión Prcsi-
dc'nc ial en 1910, EJici611 de la SHCP. -
MG.xi...:u, 1960. 

(17) ílere1. hos <lcl Pueblo Mexicano. México a -
tr¡1v6s <l~ su~ Constituci1111cs 1 R Tomos, -
h~1· -:.11 <lf' l:~ XLVI l.cgislaturíl de la C[l-
1;.1r,; ,:~· íli.p~t.i1Jus. ~-1é•xico, 1967. Tol!lO -
V11. Pcíg. t>:i4. 
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Uesdu cntoncis hasta la fecha, a pesar de al&! 

nas realizaciones positivas la administración de justi-

cla ha sido sumamente deficiente y el Poder Judicial ha-

c¡lrccido, en móltiplcs ¡aspectos de la 11ecesaria indcpcn-

dcncia. Esto a pesar de que en "una sola palabra (como

dice Carrancá y Trujillo) cabia todo el programa de ide! 

les de la revolución mexicana iniciado en 1910. En la ·

palabra Justicia" (18) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, co~ 

puesta de veintiun ministros numerarios y cinco supernu

merarios, funciona en la actualidad en pleno o en las di 

versas salas que son cinco: en materia penal, administr! 

tiva, civil y laboral y una auxiliar. El primer aspecto 

en el que prevalece ante este cuerpo el Poder Ejecutivo, 

es en el de los nombramientos de los Ministros. En vir-

tud de que éstos son hechos por 61, con la aprobación de 

la Cámara de Senadores (artículo 96). 

Si bien la Corte "obra con cierta independen-

cia y constituye en ocasiones, un freno a los actos del-

Pt·esidente de 1.1 República o de sus colaboradores", ello 

(18) Carrancá )' Truj illo, Raúl. "La Administra 
ción <le la Justicia 11

, en México, cincuen7 
ta anos de Revolución. Editorial Fondo de 
Cultura Económica, M6xico 1961. Tomo 111, 
Piig. 117. 
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"'' impide "que en las grandes 1 incas siga la política --

del tjecutivo, y sirva de hecha para darle mayor eotabi

lid'1d" (19) 

En el caso de los nombramientos de los Magis

trados de Circuito y de los jueces de Distrito, correl~ 

tivarnente, a pesar de lo establecido en el sentido de -

que estos deben ser hechos por la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación, llenando los requisitos "que exija

la le)'" (:.rticulo 97), éstos reciben su designación mu

chas veces por motivos politices; de esta manera la com

posición del Poder Judicial no es de especial prestigio: 

los politicos han sido con frecuencia preferidos a los

juristas. En este sentido se puede hablar también de -

cierta dependencia y subordinación del Poder Judicial -

al Ejecutivo. 

La justicia federal, por otra parte, en cuan

to a los supuestos delitos de indole político, ha obra-

do, en auchos casos, con incumplimiento de la Constitu-

(19) Gon:!áles Casanova, Pahlo. "La ílemocrncia 
en México". Obra ci tadu. i'ág. 12. 
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clón Politica vigente. Esto es evidente en el estudio -

de lo• diversos procesos a los detenidos con motivo del

Movimiento Estudiantil de 1968 los que obedecieron, evi

dentemente, a una consigna 120) 

El aspecto más importante de las funciones del 

Poder Judicial es, no obstante, el de ser un órgano de -

control d~ la constitucionalidad. Por vez primera en 

nuestra historia politica en las Siete Leyes de 1836, se 

estableció una defensa de la Constitución a través de un 

órgano politice que fué el Supremo Poder Conservador, 

compuesto por cinco miembros; el sistema fracasó porque, 

como dice Tena Ramircz, ''los tiempos no estaban para - -

esos injertos de alta técnica constitucional" (21). Este 

fracaso determinó que en los anos siguientes se pensara-

que tal control lo realizaba el Poder Judicial. 

En la Constitución de 1917 se estableció que: 

"Los Tribunales de la Federación resolverán toda centro-

versia que se suscite por leyes o actos de la autoridad-

(20) "Los Procesos de M~xico 68. Acusacioncs
y Defensa". Editorial Estudiantes. Méxi 
co, 1970. -

(21) Tena Ramírez, Felipe. "Derecho Constitu 
cional Mexicano". Obra citada. Pág. 46"!. 



qtL' vjolcr, las garantías individualt·s, por leyes o at.:"t,.•:-. 

J~ la autoridad federal que vuJ11cren o 1·cstri11j;1r1 lu ~o

bcrania de los Estados, y por leyes o actos d• lus outo

ridades de !stos que invaden la esfera de la uuturi<la<l 

federal (articulo 103), asi como que dichas controvcr--

sias ''se seguirán a instancia de la parte agraviada, por 

medio de procedimientos y formas del oden jurídico" que -

determina la ley correspondiente de acuerdo con las ha-

ses que se establecen (articulo 107). Este control det

Poder Judicial, por las razones pollticas mencionadas, -

desafortunadamente ha sido muy precario. 

En cuanto al Poder Judicial Local, podemos s~ 

t1alar que no difiere, substancialmente de las circunsta!!_ 

cias que privan en el ámbito federal. A pesar de ser -

un lugar común el seftalar esta situación, aún dista mu

cho ¡>ara que exista en nuestro país u11 conjunto de jue

ces, magistrados y ministros indcpcndic11tes y respeta-

bles; basta, empero, con que la deshonestidad de unos -

cua11tos quede impune, para que, como l1a acontecido has

ta la actualidad, la general reputación de todo el Po-· 

dcr .Judicial sea la prevaleciente. 
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Cr.mo en el p_asado,la_ justicia p:ira los pobres 

!;i •11(' sit:ndn lenta }' onerosa, }' paI·_a los ricos en alguna 

r1, JJ fí1cil de compra.r. De· i:sta m:Jnen.1 la 'mayoría ex-· 

p! ·' ;,dn Je la poblacj(1n \~ c~ma·:" ~a;lcte1·.ístTca<~lel-·pader 

público <'.ierta me<liati::iciÓn política de tos jueces .. 
-· ' . . ·,, 

··-· _,.. ' ¡.-·.·. : 

El Poder Judicial, po~ ofra part~, auriqu¡, nci '

puede obrá r de _o]'ií::lo .i:Úine U~a •función-fund~m~ritar; de!!. 

tro de_ la teófic~-divisi1fo d,~ P~der<;s. d~ s~~ ~;' órgnnó~ 
de contro1;¡¡¡, :ia"t'orí~ÚtÜ~iélri~u;i'a.c!.- .• -1.a-~ f~.e~~ente~ vi~ 

-- .; '--.~··:•:: ("'*- .,.-,-~;'-": ::·:,~;-~:· .. 7r=:_,-:---:~:'--:-

laCiones-_-_-_~_~nst~-t~cio~ales.no lÍirn-,t~~idopor la _• ~ngcren - -

e i á --_po'{í_~_i;a.S~.~A~A~ciic~·.;i$n to •• _- ~.d1'0m1 á_s_P __ • ___ -o'_·_ªd~_de'_-_-er. __ c-_·uEaJ:'deoc_udt-__ "I: v __ 
0

- -_-

lo 5, controles¡:y;i• qu~•:¡¡¡ :ind:i:l'en~ia --~ __ 
- - - • - ••• ~:- - _--_'e_ -

~~- do- una,es¡;e_c;ial significación. 



óS; 

EL REG IMEN FEDERAL. 

Entre el fed~ralismo y ·el centralismo se de-

terminaron:~str~ctivamente casi cincuenta anos la ev~J~ 

ci6n nacional. 

La idea del federalismo no fué esencialmente· 

trasplantada a México de las instituciones norteameric! 

nas. La necesaria descentralización del poder empezó -

a manifestarse en los Dltimos anos del Virreynato. 

Mientras a la Junta Provisional Gubernativa 

la sucedia la Regencia y el Imperio, las principales -

iceas sobre el federalismo empezaban a ser discutidas-

(22). Es entonces cuando parece decisiva la influencia 

del federalismo norteamericano. La via de los Estados-

Unidos al federalismo habla sido, sin embargo, muy dis-

tinta. En ~16xico, por esos anos se buscuba la forma de 

descentralioar el poder; en Jos Estados Unidos el Fcde-

ralismo habii, nacido como una necesidad de ''centralizar 

J'Odcrc~ ante dispersos, para hacer frente a la agrc---

sión de inglntcrra (23). En ambos paisl's., empero, el --

"La D1putac1ón Provincial y el Fedcralis 
mo 'lcx 1 cano". l-. l Colegio de México. MéxI 
co 1955. 
Pt.•n.·chn Constlt .... ional M·.·xicano. Obra ci 
ldJ.,, P1g. 114. 
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federaüsno podía constituir un sistema' de- integrai:.ión n_! 

¡;ion a 1. 

En :4éxico, por otra parte, la descentraliza---

ci6n era un imperativo, aunque 110 existia conciencia re-

gional sino en una minarla. "Los diputados al primer -

Constituyente reunido en 1822 -dice Tena Ramirez- no re-

presentaba a entidades autónomas; ni siquiera las cntid_! 

<les de la Arn&rica Central, que no hablan pertenecido a -

Nueva Espafla, mandaron sus representantes para celebrar-

l111 pacto con las provincias del Virreinato, sino que pr~ 

viamente se declararon unidos al nuevo Estado Unitario -

y después enviaron a sus representantes al Congreso". -

(24) 

A la caída de lturbide habla Ja voluntad en j~ 

fes militares de que se descentralizara el poder. Por -

eso empezaron a exigir la im11lnntación de un sistema fe-

dcral. En el que se conoce como el "voto del Congreso", 

para apaciguar a las provincias rebeldes se declaró - --

(24) Tena llarnircz, Felipe. "Derecho Constitu-
cional Mexicano" Obra citada. Piig. 114. 

l25) Tcrw Ramírcz, Ft>lipc. 11 Lt:ycs fundamenta-
les de México". Obra citada. Pág. 152. 
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"que el gobierno puede proceder a decir a las provincias 

estor el voto de su soberanla por el sistema de RepDbli

ca Féderada" (l~ de junio de 1823) (25). Tal voto por el 

fe<lcr~lismo determinarla al Segundo Congreso Constitur~E 

te, que se reunió pocos meses después. 

El segundo Congreso Constituyente (1823-182~), 

que expediría el Acta Constitutiva de Ja federación, es-

tableccría, consecuentemente, el régimen federal. 

''La nación -se estableció- adopta para su go--

bierno Ja forma de república representativa popular fed~ 

ral" [articulo So.). La discusión del citado articulo,-

sin embargo, di6 origen a la que seria la mfis comfin <le--

las controversias de todo el siglo: centralismo o fede-

ralismo. "En Jugar de que Jos Estados hubieran dado el-

Acta -dice Tena Ramircz-, el Acta engendró a los Estados'' 

(26). En su célebre discurso conocido como "Las profe--

sías" el diputado C•~nstituycntc Fray servando Teresa de-

Micr, dijo: "fcdcntrnos nosotros estando unidos es divi-

<lirnos y atraernos los males que ellos procuraron reme--

<liar con esa Fcdcraci6n'1
, y concluye su discurso dicien-

··1 "Yo siempre he estado por ln Federación, pero una Fe-

,1~raci6n razonable y moderna, una Fcder¡1ci6n convc11icn--

(2ó) Tena Ramirez, Felipe. "ll·•recho Constitu
cional Mexicano 11 Obra 1 ~l:.1dn. Pág. 115. 
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te a nuestra poca ilustr~tt·:,"1n, (27) 

Desde entonces, fu! pn~a Jos liberales uno de 

su~ postulados políticos centrales ·federalismo·. "Una-

ve: :1Joptado el sistem:1 fc<lcral p11só por una grave cri-

sis de anarquía. Desde el punto de vista fiscal la du

plicidad de impuestos y la traba arancelaria por pnrte

de los gobiernos locales, orillaban a la banca rota de

la economia nacional. En el aspecto político el feder! 

lismo propiciaba la formación de cacicazgos locales. ·· 

(28). El federalismo teórico dió paso así al centrali~ 

mo de hecho. 

Durante los años del r!gimen porfiristn el f~ 

dcralismo no existió mfts que en el texto de la Constit~ 

ción de 57. Al centralizarse el poder y permitir se 

fuese fortaleciendo una estructura económica fincada 

en la explotación, se anuló todo poder democrático. - -

(27) León Portilla, Miguel, Barrera Vlzquez, 
Alfredo, Gonzllez Luis, De la Torre Vi
llnr, Ernesto, Vellzquez, Na. del Car-
men Gonzllcz Navarro y Stanley Ross. · -
llistoria Documental de M!xico. Dos To·· 
mos. Instituto de Investigaciones llis
tóricas. UNAM. Ml:xico 196-1. Tomo II.
Plgs. 177 y 178. 

(28) Tena Ramírez, Felipe, "Derecho Consti·· 
tucional Mcxicano 11

• Obra citada. Pág. 
116. 
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''lcntralismo )' caciquismo fueron en rc.11 id:1d los ciernen-

tes polaros del sistema administrativo establecido port! 

cularmcnt<: a ¡rnrtir de 1884" (2~). 

Se co11sidcró que l'l poder federal estaría int~ 

grado µor las facultades expresas que se l~ restaron a -

los Estados; Je esta m~inera se estableció que: "las fa--

culta<les ~uc no ~~tfin expresamente concedidas a los fun-

cio11arios fcdcrnlcs, se cntic11dcn reservadas a los Esta-

dos 11 (artículo 12·1). Complementariamente, en diversos -

preceptos se remarcó la neccs11ria col~1boració11 que debe-

existir entre la federación y los estados. 

La n11tonoml¡1 de los Estados quedó claramente -

cstnblccida, por otra parte al señalarse que: 11 El pueblo 

CJercc su sobcra11ia por medio de Jos Poderes de la Unión 

en los ca~os de l~ competencia de 6stos, y por los de --

los Estados, en lo 411c toca a sus r~gl111cncs interiores, 

en les té·rm.iuvs respcct1vamentl' establecidos por la Con~ 

tituci011 fe<lcr;1l y las particulares de los Estados, las-

q11e l'J1 nint.:ún caso podrán contravenir las estipulaciones 

J1!l Pa~to Federal" (articulo 41). 

l29) Cue Cánm·as, Agustín. "El I:l .. dcralismo Mc
xicano11, Libro ~Jcx EJittHes, México, 1960. 
Pág. 151. 
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E11 la década dt..• los veintes, numerosos casicaE, 

ges fueron consolid5n<loso en la RcpOblicu y al mismo - -

tiempo el nuevo poder \.'.Cotral se fortalt:..:ía. La desapa-

rició11 de poderes en varias entidades empezaba u ser muy 

frecuente, y la ccntrali:~1ci6n politica y ;1dministrativa 

tendia a ser casi absoluta a la creación del PNR (1929). 

Esto aconteció, porque 11 los Estados nacidos de un fedcr~ 

lismc teórico o irreal no presentan resistencia a los 

avances de la centralización ni defienden cclosan1c11tc 

sus facultades, como los Estados de la Unión Americana -

(30). 

Por otra parte, los gobernadores 11 pucden ser -

depuestos con relativa facilidad e iniciativa del gobie_!: 

no federal, mediante distintos recursos juridicos-polít_! 

cos que com1>rcndcn desde la renuncia voluntaria hasta la 

desaparición de poderes". (31J 

Dice Vcrnon que e¡ Gobicr110 Federal domina a -

los Estados, así en términos administrativos como fisca-

(3uj Tena Ramirt~:, Felipe. "Derecho Constitucio 
na! Mexicano". Obra citada. Pág. L!3. -

(31) Gonzfilc: Cas:lnova, P¿1blo ' 1 La De1nocracia en 
~léxico. Pfig. 21. 
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1r s. El hecho Je que los ingresos federo les con cuatro 

o :inco veces ffiayores_ que el total de las rccauducioncs 

de los Estados y Municipios, da una medida de dominio -

de Gobierno Federal en el ahpecto fiscal(32). De csta

mancra la totalidad de las obras públicas del país se 

hon realizado según el criterio del gobierno federal, 

siendo el papel de las autoridades locales de mera ges

tión ante el Poder Ejecutivo. 

Una de las consecuencias ha sido, un desarro-

!lo absurdo del Distrito Federal, que contrasta con la

pobreza provinciana. I,a Ciudad de México en sus actua-

les circunstancias (concentración humana desmedida, - -

grandes desigualdades económicas, ausencia de transpor-

te adecuado, una atmósfera contaminada y una creciente-

violencia) nos la presenta tal cual es: consecuencia -

de un desarrollo económico deshumanizado y contradicto-

rio que margina aún más a amplios sectores de la pobla-

ción. 

l 32 ) Vernon, Raymond. "El Dilema del Desa-
rrollo Económico de México. Editorial
Diana. México, 1966. Pág. 31. 
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Este federalismo ha consolidado, en forma dcfl 

nitiva el poder presidancial. No obstante ha permitido, 

en alguna medida, el desarrollo desequilibrado del país

en el que también ha prevalecido una minoría. 
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Z. 5. - EL REGHIE:\ DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Los Estados son entidades con personalidad juri 

dica que les atribuye o reconoce el derecho fundamental o 

la Constitución Federal. 

Ahora bien los Estados, tienen los elementos e~ 

tatales, tales como la población, territorio, orden juri

dico y poder público, brevemente estudiaremos cada uno de 

estos elementos. 

La población, es la colectividad humana que pe! 

manentemente se asienta, formando parte del pueblo o nn-

ción, las personas que pertenezcan a las poblaciones de -

estos, están directamente vinculados al Estado Federal, 

en su carfictcr de nacionales del mismo o son extranjeras 

frente a él. 

Cabe hacer notar que la pob laci6n nacional de -

un Estado miembro no es el elemento en que radiquen la s2 

hernia alguna, aunque tenga una potestad restringida ya 

que sólo tiene la facultad de elegir a los titulares de -

los órganos primarios. 
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Territorio, es la extensi6n territorial en la -

que se sustenta la poblaci6n de un Estado, ademls de que 

dentro de ese espacio la Entidad Federativa ejerce su po

der público y tiene su dominio sobre todos los bienes in

muebles que no sean de propiedad nacional ni de propiedad 

no estatal. 

Orden Jurídico, la estructura normativa de un -

Estado, es al igual que en el Estado Federal, el cual se 

integra de 3 tipos de norma que son: 

Constitucionales, legales y reglamentarias, el 

orden jurídico de un Estado descansa sobre la base de su 

áutonomía dentro del régimen federal en el sentido de que 

si puede dar sus propias normas. 

El poder público, son actos de autoridad legis

lativos, administrativos y jurisdiccionales cuyo conjunto 

integra las funciones públicas respectivas, estos actos -

los desempeñan diversos órganos que forman el gobierno de 

la entidad federativa. 

La Forma de Gobierno de las Entidades Federati

vas, debe ser conforme a las declaraciones políticas fun-
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damentales del orden constitucional federal, por ello de

ben reflejarlos en su respectivo orden contitucional int! 

rior, o sea que los Estados adoptar~n por su régimen int! 

rior, la forma de gobierno republicano, representativo y 

popular, esto de acuerdo al Artículo 115 de la Constitu-

ci6n mexicana. 



2.4.- EL MUNICIPIO. 

El Municipio ha constituido en esencia, desde 

el punto de vista teórico un fenómeno de desccntrali•a

ción politica y administrativa. 

En los anos del coloniaje espafiol, el munici-

pio fu6 mis una instituci6n formal y no tuvo, difere!!. 

cia de su modelo cspanol, ninguna importancia politica. 

En el siglo XIX este panorama no cambió esencialmente-

11 J.a5 constituciones federalistas olvidaron la existen--

cia <le los mL1nicipios y fueron las Constituciones ccn--

tralistas y los gobiernos conservadores los qL1c se 

preocuparon por organizarles )' <lar1cs i.·i<la" (33) • 

"En el gobierno de Porfirio llía:, se agrupa--

ron a los ¡1yuntamicntos en divisiones u<lministr;1tivns -

superiores que recibieron los nombres de partido, dis-

trito, prefectura o cantón" (34)' El gobierno mantuvo-

a la vez, como ugc11tcs suyos, a los prefectos o jefes -

(33) Tc11a Ramírez, Felipe. "Derecho Constitu
cional Mexicano". Obra citada. Págs. 152 
y 153. 

(34) lclcm. Pág. 154. 
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puliticos, cuya primordi• tarea era el apaciguamiento -

por la vía del convencimiento o por la de la b1utalidad. 

Es por consiguiente imposible encontrar algQn indicio -

de libertad municipal en todas esas décadas. 

En el Congreso Constituyente de 1916-1917 se -

sostuvo el principio de la libertad municipal. En el -

mismo, se llegó a afirmar que el establecimiento del mu

nicipio libre constituía "la diferencia más importante y 

por tanto la gran novedad respecto de la Constitución de 

1857". (35) Aunque se reiteró durante varias sesiones 

que era indispensable la autonomia financiera del Muni-

cipio, poco se estudió. En la sesión permanente que co~ 

cluyó el Congreso Constituyente se aprobó que: "los Est! 

dos adoptaran, para su régimen interior, la forma de go-

bierno rcpublica110, representativo, popular, teniendo e~ 

mo base de su división territorial y de su organización-

política y administrativa el Municipio Libre". En ese 

texto definitivo, sin embargo, la auto11omia financiera 

y en consecuencia la libertad municipal quedaron a mer-

cod del gobierno estatal: "los municipios (dice la fra~ 

i611 11 del articulo 115) administrar~n libremente su --

h;1cicnda, la cual se formará de las contribuciones que -

(3S) Diario de los debates del Congreso Cons
tituyente (de 1917), Dos tomos. Imprenta 
de la CAmara de Diputados. M6xico, 1922. 
Tomo 11. Pig. 504. 
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scfialen las legislaturas de los Estados y que, en todo -

caso, serán lus suficientes para atender a las ncccsida-

des municipales". La preocupación por hac,•r vigente- es

te precepto fué sin embargo inexistente en los primcros

gobiernos post-revolucionarios. 

El aspecto económico es el central. "La penu

ria municipal (dice González Casanova) ha llevado a la

Federación a ocuparse hasta de los servicios primarios

de las municipalidades, y los municipios se han conver

tido políticamente en entidades dependientes del gobie! 

no estatal y federal, quedando roto por todas partes el 

modelo clásico de un gobierno local". (3b) 

En la actualidad la autonomía municipal es el 

derecho del municipio para que dentro de su esfera de -

competencia elija libremente a sus gobernantes, se oto! 

gLrc sus propias normas y resuelva sin interferencia de-

otros poderes lo• asuntos propios de la comunidad, cuen 

te con renglones exclusivos de tributación y con llbre

dlsposlclón de su hacienda y que además éstas prerroga-

tivus se definen y garantizan en el ordcnamie11to suprc-

mo del Estado. 

(?6) González Casanova, Pablo. "La Demacra-
cía en Mlxico". Obra citada. Pág. Z6. 



El Municipio goza de autonomía polítii.:a y ésta 

se ¡tscgura constitucionalmente modinnt~ la prohibición de 

que entre ése órgano y el gobierno del Estado a que el M_\! 

nicipiu pertenezca haya alguna autoridad intermedia que -

pueda ingerirse en las decisiones de la entidad municipal, 

como sucedía ahcra con el jefe politico o prefecto, y se

mcrme la mencionada libertad. (3)) 

En el mismo sentido, el Dr. Miguel Acosta Rome-

ro expresa que "como característica del municipio se señ~ 

la su autonomía, tanto respecto de la administración fcd~ 

ral, como de la administración local; y tiene trasccnden-

cia política y jurídica, pues se basa en un sistema de -

elecciones democráticas para designar a los miembros del-

ayuntamiento; no deben existir órganos intermedios entre-

el mu11icipio y la administraci6n central, federal, ni con 

el gobierno del Estado" (38 l • 

Ademfis de la ¡1utonomia politica el municipio 

cuc11ta con autnnomtn admi11istrativa, y que sirve para re-

~olvcr y gestionar :1st1ntos pro11ios de la comu11idad rcfe--

ntcs a !o:> servicios públicos y a su organización intc..!: 

(37) llurgoa, Jg11.1cio. "D,·rech<, Constitucional 
Mcxicano 11

• Obra cita<la. Púg. 26 
(38) Acosta H1in~ero, Migui:l. "•enría Genl~ral del 

Derecho Administrativo". i'•iitorial Porrúa. 
México, 1983. Págs. 3·\S :;4(i. 
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n< sin la interferencia de otras autoridades. Por eje~ 

plo, lo facultad de expedir bandos, reglamentos, decre· 

tos y otros acuerdos administrativos. 

Por último también cuenta con autonomía fina~ 

ciera, que es la capacidad jurídica del municipio para

contar con renglones específicos de tributación en su · 

favor, así como de disponer libremente del manejo de su 

hac;enda y de su patrimonio, sujetándose desde luego 

a lo que e•tipulen las leyes. 
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3.1.- EL GOBIERNO FORMAL Y EL GOBIERNO REAL 

3.Z.- LOS ELEMENTOS DEL PODER GUBERNAMENTAL. 

a) El Ejército. 

b) El PRI. 

e) Lo1 lr1bajadorcs. 

d) La Población Rural. 

e) La Rurocracla. 
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3. l. - EL GOB l ERNO FORMAL Y EL GOB l ERNO REAL; 

El Gobierno de la Nación previsto en la Cons

titución de 1917, no tctaliza, el poder real. El tcxto

consti tucional de casi todos los paises, lej es de ser - -

un molde de la realidad, ha significado meras aspiraci~ 

nes. 

El anllisis del poder y del gobierno en Méxi

co, revela que existe un partido preponderante, dcpen-

diente del gobierno mismo; que el mcvimiento obrero ta!!! 

bifin depende de lste, y en general el modelo de los 

tres poderes no se da, sino que existe una concentra--

ci6n de poder centralizado en el gobierno, manifestado

ª través del ejecutivo federal y más dcbilmente en el -

estatal. 

El hecho de comparar el modelo ideal con la -

realidad, deja entreveer la imagen de un régimen presi

dencialista y afirma que el poder presidencial no tiene 

limites. Esto nos lleva a pensar en la difícil delimi

tación del poder presidenci?l, sin embargo, las limita

ciones a ese poder aparentemente absoluto, se ponen de-
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m"nifiesto cuando hablamos do Grupos de presión y gru-

pos <le intl·rl>s. La difcreni.:ia ~sl~ncial entre los gru-.

pos de 1>r~sió11 y los grupos de intcr&s, consiste en que 

los primeros pc1·siguen siempre el poder polit~~0 1 mien

tras que los otro~ procuran el logro de los fines q11c -

110 son de car5ctcr ¡1olitico. En M~xico 1 se pueden de-

terminar cuatro grupos de presión preponderantes: 

1.- Los lideres caciques regionales y locales. 

2.- E1.Éjó;~Tto~··· 

3.- El Clero, que aunque no persigue el podcr

pclitico directamente, si lo busca a tra-

vés de canales indirectos y, 

4.- Los empresarios nacionales y cxtra11jcros. 

~listóricamcnte, estas instituciones han influi 

do y continúan hacióndolo en las decisiones gubcrnamcnt! 

les, unas de manera directa y otras en forma indirecta. 
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3.2.· LOS ELEMENTOS DEL PODER GUBERNAMENTAL. 

La prevalencia del poder presidencial se haya 

determinada por la casi simbólica existencia de los · · 

otros dos poderes: el Legislativo, quien no cuenta con· 

una verdadera representación popular, y el Judicial, 

que en el aspecto politico ha perdido su tradicional 

sentido. De esta manera el poder presidencial se ha 

ido fortaleciendo sobre bases reales. 

Debe considerarse entre las bases reales del· 

poder gubernamental al ejército, cuya influencia ha si· 

do decisiva a partir del siglo XIX. La creación del ·· 

PNR·PRM·PRI a fin de unificar ante el proceso electoral 

a los grupos y partidos discrcpantes, parece ser el mo· 

mento decisivo. De esta manera la identificación de ·

las organizaciones campesinas y obreras, a la política· 

p1esidencial de los anos posteriores J la revolución, 

permitió la consolidación de ese poder, esos factores -

de poder y de presión fueron determinando la politica 

presidencial, misma que apoyan sin cuestionar. 
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LL forma en la que han purticipado dichos ele

mentos de la estructura real del poder público es singu

lr r 1 J)Of esto es 11cccsario un an~lisis por sepur11do de -

catht uno. 

a) El Ejército. 

Es evidente que todo poder público se sostiene 

en las fuerias militares fundamentalmente, de hecho el -

cj6rcito es el factor de poder m5s inmediato. 

Desde la década de los treinta se puedP afir-

mar que el cj6rcito existe como un grupo disciplinado, -

en el que la oficialidad y la tropa actúen con obedien-

cia a los gobiernos establecidos. 

I>or la lealtad y disci¡>lina c¡uc tiene el cj6r

cito par¡1 con el I'oLlcr Ejecutivo, 110 se puede }1ablar del 

mismo como un factor de presión, sino co1no l1n clcmc11to 

que gara11tiza la solidez de los gobier110 cstabl~cill(1S, 

•l ej61·citv ¡1t1cJc convertirse en un mero instrumc11to del 

<lc1· púbt leo: y, e11 el caso de la i Icgit11:iidad dL• los -

.,.·tos <le ¡!ohier110, .su actuación puc.•d(' ser ··ontrnria a -

los intercsl'S populares y a los p!·inc· io coustitll...:ion~ 
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lrs. De ahi su importancia como factor de poder. 

El ejército no ha •ido en M6xico lo que hov se 

considerarla u11 factor de prc~ió11. De los presidentes -

que ha tenido la República mis de la mitad han sido mil! 

tares, ello obedeció a que el militarismo caracterizó d~ 

rante mis de cien anos la vida pública del pals. El - -

cjórcito estuvo compuesto en sus i11icios pri11cipalmcntc-

por ex-militares realistas. Fu~ el gobierno del Gcne1·al 

Diaz el que, e11 su preocupación por centralizar el poder, 

se pro¡>uso i11tcgrar un cj6rcito disciplinado, mismo 'iUC-

tambi~n fuó simbolo de la represión política. Las fuer-

zas rurales, indq>mdicntcs del ejército regular, se sig

nificaron por su violencia criminal represiva. (1) 

Al iniciarse la rcvolt1ción grupos 11rmados 110 -

profesionales coTI1hatiria11 a ese cj6rcito regular, la lu-

cha so hizo m5s crltt•nta en la s~gu11<la etapa del movirnicn 

to rcvolucio11ario 1 cr1 el cj~rcito surgió la necesidad Je 

los grados nL1tootorga<los, ql1c obedecian tonto a m~ritos-

en campafia, como tan11>i~n ¡1 veces a (Jvoritismos personJ-

(1) J.ozoya, ,Jorge .-\Jbcrtu. "El Ejército Mcxic!!_ 
no (1911-1965) . 
. lurnadas hS, El Colegio <le N6xico. ~l~xico, 
1970. Pág. 3~. 
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les. !.os ejC:•rcitos regulares habían tendido a una alia.!!. 

z:1 cun las fuerzas co11s~rvadoras: pur ello los rcvoluci~ 

narios se propusieron terminar con 1:1 fuerza porfiria11a

qüc repr~scntaba el cj6rcito federal. 

En 1917 el poder político se centralizó por el 

triunfo del poder militar, al igual que los constituyen

tes de lf56, los de 1916 manifestaion su gran preocupa--

ción por garantizar la solidez de las instituciones civi 

les, evitando que el pod~r militar pudiese anular o des-

virtuar su al1toridad. 

El Presidente Obregón consideró 11cccsaria la 

reestructuración del ej~rcito )' el entonces Secretario -

<le Guerra, continuó la rcorga11ización cxpidi6n<losc la --

Ley Orgánica del Ejórcito, c11 substitución de la que es-

taba vigL~ntc dc•sdc los t icmpos de Díaz. Terminado el m~ 

\·imicnto armaJo st.: procuró integrar un cj(•rcito p3.rH los 

tien1pos de 1>uz, llllt' tuviese 1111a mejor ca¡l:tcidad tGcniCil· 

pero que al misma tiempo fuese instrumento de apoyo gu--

flillnll'!'. ! 1 ( ... , .. _. 
los últimos lcv¡1ntamientos eran vc11ci-

~ y el ejbrcito as11mia otras f1111cion~s. 

·------------··----------
l~) Si1\;1 llcr:og 1 Jcs{1s. "l~r,_ . .,. llistoria de la 

Rc\•olució11 Mc:'I il:aua". Fo!¡ Jo de Cultura Eco 
nómica. Méxicn, 19t10. 1r1r,.. l l. Pág. 182. -
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C1eaJo con el fin .decconstitúi1' un· factor-· 
' ., ·"'' ","• ; .. ·- ':--.-- --

de unidad <le los grupos rcvolÚci()Íwdo> L'n su ,pugna por 

el poder, el r~R ~o incorpor~~- Cll ~111°pri11~ipio,-.il sec

tor 1nilitar. A pesar de que llna gru11 n1ayurla <le ex-re-

vol~cionarios 110 tenia mfis oficio que el de las nrmas,· 

no se incluyó entonces como grupo a los militares. Com-

puesto por campesinos, obreros y burócrat3s, el P?\R, t.!:! 

va una crisis como partido ¡1olitico; a fi11cs de 1937 el 

Presidente C5r<lcnas anuncio s11 transformación en Pzirti-

do de la Revolución Mexicana (PRM), buscando fortalecer 

su gobierno. Al incorporar a los miembros del ejircito 

al ¡1artido dentro de un nuevo sector, como individuos y 

no como grupo, se satisfacia m5s una necesidad politica 

que un principio ideológico. A pt.•sar de que esta n1c.li-

da cumplió su finalidad, la participación militar en el 

PRM no fué satisfactoria dentro de los mecanismos inte.r 

nos del Partido. 

El General Manuel Avila Camacho, propició cl

trasla<lo del poder a los civiles y ordenó el retiro de· 

los miembros del ejército y la armada <le los orga1lismos 

políticos n c¡uc ¡1crlc11cciera11, prctcxti1ndo el cumf)li---

miento a los ¡1r0cc¡1tos co11stitucionales. Al desap¿1rc--

cer t.:1 PRM dC'l st:ctor mi 1 i tar se (Onsol i<ló e] poder Uel 
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Presidente de la RepQblica, con ol apoyo directo de la 

fuerza del ejército. A Ja nueva transformación del º..!: 

gUniS-mo político en PRI. cotño consecuencia de la camp~ 

fia presidencial del Licenciado Miguel Alemin, el pri-

mer Presidente Civil electo en auchos afias, la partic1 

paci6n de los militares ya se habla enmarcado en el -

sector popular (3). Este obedeció a una politica que-

llevó a su Qltima consecuencia, el Presidente Avila Ca 

macho, a_fir1 de 11acer desaparecer el militarismo de la 

vida pública de México, para, al mismo tiempo, propi-

ciar el desarrollo económico atrayendo el capital del-

extranjero. 

Casi medio siglo después de concluida la re-

volución armada, a pesar del crecioicnto demográfico,-

el número de elementos con que contaba el cjérci to era 

el mismo. Los cuadros del ejército se fueron renovnn-

do }' consiguientemente desaparecieron de él los vctcr~ 

nos de la rcvoluci6n. La Ley de Seguridad Socinl para 

las i:ucrzas Arn1a<las, colocó a los militares en una si-

t11ació11 <le evi<l~nte acomodo en relación :1 la población 

.;mp~sij¡.;, se estableció asimismo la práctica de que • 

l.:!) lturriaga, José E. 11 Lo~ Presidentes )' las 
Elecciones en Méxici:-. Mé:xico 1958. Págs. 
1 y 36. 
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u!Gunos militares ocupen cargos públicos di muy poca re 

levoncia política, de esta manera lu influencia del -

cjirclto dentro de la política fu~ casi inexistente. 

Oc un origen popular, los miembros <le! ejércl 

to ~ucden tener al1ora, una eficiente preparación tanto

técnica como cultural. En l~ actualidad, es evidente -

que considerando st1s pocas mjsioncs rcgular~s el ~jérci 

to y la fucrz;1 a6rea no han tct1ido una plc11a j11stificu

ció11 de la erogación presupuestaria que representan. -

El articulo 129 Constitucional limita la acción del 

ejército de la siguiente manera: "En tiempo de paz ni!!. 

guna ;111to1·id~d militar puede ejercer más f11ncionps quc-

1.:i.s que tengan exacta co1H:Xión con la disciplina mili·

tar ... "; con ello el Constituyente <le 1916-1917, a pe-

sarde que predominaban en él los militares, procuraba

limitar el railit~rismo que tan fu11esto ltabia rcsuJti1do

para 1111estro país en el siglo a11tcrior. 

Lu nueva Ley Org5nica del Ejército y Fuerza -

Aére<i Mt.•xicann, ~sta.blccc 4ut• el ejército y lu Fuerza-

aérea son i11stitucioncs p~rm~111cntcs, destinadas a: - --

::i) dcfc:11Jcr l<t integridad, inUep<.'ndenciu y sohen1nia de

la nación; b) garantizur la seguridad interior; y e) --
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aux i l i•1r a )a· pobluci~111 ~·iyi'l: y--··c.oOpcra.r. con sus nutorJ. 

JnJc::; en casos .J<i nc.cus-h.lndéS plihlíC:a:s·.·j·_.P!'_C:_~tnrles: ">'!:!. 
," ,,.·:·· ·-·· 

Ja en obras sociales; y .mi totlas iu~zquc. '_tien<lnn,al pro-

greso del país" (art;éulo l~:)J: · · ) ·.~; 

A su 

. : . \--.·;· __ :.2~~_:. :. _.,,,,. ·,·.·.'.·.f_··.·.~.·.i.:· .. :~~):·( 
.• ,<_~.:-~: ~ ~ 

aigun_o'.~ ri;1l¡~.;;;.c'~'~'.C~~i\i.óriacÍos en 

labores ajenas u lus >eñal~·das·.de l~ sJc·retnria de la -

llefcnsa :\acional, se.1.;s.han.a'si~nado:.·i~sí>~ns~'¡,ilidades 
du fin idas µero _técrii5=_9:_~,; ":c~~~-o ~f~~~---~~-~-J~--~- --~~~-_'.:_:·;~s po ~ i --- · 

cí:.s preventiva y de-tránsito o de .cen'tros. penite~cia-
rios. Ai care~cr de una preparación especial, su labor 

resulta· en s_unu?· n~_ga_tiva )', muy frecuentemente, consolJ. 

da su desprestigio. El problema es que ~l ej~rcito - -

actúe dentro del marco constitucional. "La persecución 

de los delito• incumbe •l Mini•terio Público y a la Po 

licia Judicial (artículo 21 Constitucional), y no al 

~j~rcito como se h3 prctc11dido c11 el as¡1ecto político. 

En un pals de tan criticas desigualdades so--

cialcs com_0: ~Jl~_xico, sería grave 4uc L.~:-- fucr:ns :inrwdíl~ 

-=~·· .:on,·irticran en una castu pri\'ilcg.ia~u. Rcsultnr-íJ-

J;· .. ícil de just1:·icar que el ejército uctu~l constituy~ 

::.e desde <lentru dl.'l propio gohil'1'11c' u1~ Lt..:tor <le pre--
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si: a nuestra transfurmación cco11ómic;, y social y Ul•Íl'!! 

dics~ cicgnmcntc los int~rrscs de u11a ~i11oria privilc

giúda. En este aspecto es fundamt!ntal lLi actual ~u11s

titució11 Jcl cj~rcito mexicano, <¡uc cmcrgiJo de la el~ 

se campesina, cstfi dirigido por oficiales 4uc claramcll 

te pertc11ccen a la pc~uc~a burgucsia y muchos <le los -

cuales han formado una nuevo ~lite <lc11tro de la propi;1 

Institución. El rol <le! ej6rcito actual sigue sic11<lu, 

en tn11to, discutido. Pc·ro de incquh·oco respaldo al -

poder prcsidc11cial y de fortalecimiento de su autori-

düd. 

Por otr¡1 ¡>arte, es poco ¡>rol1ablc que tin cam

bio radical del sistcina [>rcv:1lcci~ntc, tar1 <lcp111·aJo y

ft1crte, fuera ¡1rovoc;1do ¡>or ot1·:1 revolución, no aql1i,

cio;iJe las instituciones son l'l ejl' mP<lular de lapa: -

suci;.11; <lonJe no liemos L'HCl1nt1ado unn mejor alternati

va r¡ue SL1stitu)·e J.1 que vivi~as ;1ctu¡1lmc11tc y <lande, -

el ¡111eblo cstJ mfis oc11¡1ado ~11 ~l futbol que en dcrra-

mar sangre por u11 1dci l'olitico. 

b) el PHI. 

La Jl;1rticipnci6n de trabajadores campesi11os

cn el movimiento revolucionario, propició que en l~i --
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C0nstitución de 1917, se incorporaran algunas de sus d~ 

mandas en los articulas 27 y 1~3. Al inicio d• la d6c! 

da de los veintes 1 el poder permanecía en los militares, 

y en muy pequena medida en la clase media. Al mismo --

tiempo, el caudillismo se cstab:1 torn;1ndo e11 ~aciquismo. 

E11tre los pri11~ipales partidos ¡1oliticos existentes no-

habla ninguno que prevaleciera, ya que limitaba11 su 

acción a la •~bición de los lideres. 

Por otra parte, los contados esfuerzos de los 

gobiernos posteriores a la revolución por aplicar la -

Co11stituci6n de 1917 c11contraban mfiltip1cs oposiciones. 

Calles scl)Jló ''qUL' el vacío creado por la muerte de - -

Obregón, intensificaba necesidades y problemas de orden 

político r administrativo", '1sc enfrenta México con una 

situación en la c¡ue la nota dominante es la falta de --

c:1lttlillos misma que va a permitirnos orientar dPfiniti-

vamcntc Ja poliica del pais por rumbos de una verdadera 

vida institucional, procurando pasar, de una ve: por t~ 

das, de la condición histórica de país de un hombre 

tta la de nación de instituciones y leyc>s" (4). 

(4) Portes Gil, Emilio. "Quince Aüos de Polí
tica Mexicana. Ediciones Botas. ~léxico, -
1941. Págs. 213 y 214. 
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"Ucspués JL' mucJws reflexiones sobre la gr:irc 

situación que se ha cr~ado he meditado sobre la necesi

dad de crear un organismo de carácter político, c>11 t..•l -

CUül se fusionen todos los elementos revolucionarios -

que sinceramente deseen el cumplimiento de un programa

y el ejercicio de la democracia. Durante mfis de qui11cc 

anos, nos hemos debatido, los revolucionarios, en lu--

chas estériles por encontrar la fórmula para resolrcr 

nuestros problcm~1s electorales. Todo ha sido inútil. 

Hemos visto que las ambiciones incontenidas de muchos 

han arrastrado al país a luchas armadas que nos deSJ>TC! 

tigian y que 11os conver1ce11 de l¡uc l1cmos crra<lo el cami

no ... Con tul organismo, se cvitar5n los desórdenes -

que se provoc~1n en cada elección )' poco a poco, ... u11 cl

ejercicio democrático c1uc se v¡1ya realizando, nt1cstras

ir1stituciones irfi11 iortalcción<losc hasta llegar a la im 

plantación Je 1a democracia". U•] 

~racticomentc la Rcvoluciór1 convoc6 al pais 

pnr hoc:1 del entonces r1·c~lJc11te de la J<cpüblicn, para

c¡11e se orgnnl:arílil Jus corricnt~s poderosas q11e canali

cen y encausen las tc11Jencias )'opiniones que diviclian

cn ese c11tonces a l¡1 ~aci611: la tcnde11cia in11ovadora,-

(5) ldem. 
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rt·formista o revolucioriarla y ra tendencia conservadora 

o rcnccionari:1 1 se co11cluia invitando a todos los part! 

dos, agrupacio11es y organizaciones políticas progresis

tas a unirse para formar el Partido Nacional Revolucio

nario, poco despu~s se publicaba una convocatoria para

crear el nuevo partido. 

En ella se afirmaba que la Revolución Mexica

na necesita de un organismo de vigilancia, de expresión 

y de sostón; y ~sta función esencial es la que corres-

pande al Partido Nacional Revolucionario. La convcn--

ci6n a que se cot\vocaba tcndria tres fines: la organi

zación del J>artido, 1~1 nominación de su candidato a la

Prcsidcncia y la designación de un Cornit6 Nacional Di-

rcctivo. 

Poco dcspu6s se dió a conocer el Proyecto de 

Programa <lcl PNR 1 en el se accntaba el sistema dcmocr!. 

tico y la forma de gobierno que establece la Constitu

ción. En la Convcnci6n constitt1ycntc del PNR, se aten 

<lió mis l;t1c a la preocupación por la acción y los pri~ 

cipios tlel ¡Jarti<lo, a la nominación de un candidato a

la Presidencia <le la Rcpüblica. La consecuencia mis -

inu1cdi¡1ta de la constitución del P~R, f11~ el levanta--
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miento de una fracci6r1 del Ejército, por este motivo la 

Convención finalizó con precipitación sus labores. En

csa fcchu se integró un Consejo Nacional o Comit6 Dircf 

tivo, compuesto por un reprcsentant~ de cada Estado.' 

En la evolución del partido hay que distin--

guir tres etapas primordiales: la de su nacimiento y --

fortalecimiento, la de incorporaci6n de las masas para-

respaldar la politica del Presidente de la RepOblica, -

transformAndose posteriormente en Partido de la Revolu

ción Mexicana (PRM), y la d~ su burocratización a Part! 

do Revolucionario Institucional (PRl. De la lucha por-

los l1ombrcs se pasó a una casi totalización de la vida-

política nacional incorporando a lideres y gr11pos a ese 

poder central que se creaba en torno a la idea de la R;: 

voluci6n ~cxicana. para el sostenimiento económico del 

PNR se dictó un ;1cuerdo para que se descontase a todos-

los c1nplca<los pGblicos siete días de sueldo al afio por-

considerarse ;1 todos n1icmbros activos del 11ucvo organi! 

mo politice; e~c Acuerdo -HfirmA posterinrmrnte Pn1·tps-

Gil- "lo dicté pcrquc consideré L{UC aquella era la úni-

ca forma posible de sostener u11 organismo politice de -

Estado". (6~ 

(6) Pcrtcs Gil, Emilio. "Quince Afias de Polí
tica Mexicana". Obra citada. Pág. 220. 
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Una de las caracteristicas de la idcologia -

del nuevo partido era la conciliación nacional, su pos

tura era unívoca, por consecuencia empezaba a manifcs-

tarse entre algunos lideres campesinos y obreros cier-

ta desilución por la poca eficacia democrática del nue

vo organismo. Según palabras de Portes Gil el PNR es -

un Partido de Estado, es un Partido gobiernista, no va

mos a c11gaílar a la opinión pOblica, como se le ha enga

itado en épocas anteriores, presumiendo de que el Parti

do Nacional Revolucionario serl un partido independien

te. la Revolución hecha gobierno 11cccsitn de u11 órgano 

de agitación y de defensa. 

A Cárdenas le preocupó en especial atraer al

partido a los grupos obreros desidentcs de la CKOM, aun 

que estaba ya pr6xima la expedición de la Ley Federal -

<lcl Trabajo 4uc prl1hibiría a los sindicatos intcrvenir

cn la polític:1. ~11 su Convcnci611 Nacional Extraordina

ria, cclcbra<l:1 c11 Aguascalic11tcs, el PNH aprobó se pre

sentara un proyL"cto <le rcform;1 constitucional para evi-

r }· reelección prcsiUc1u.:.i.1l así como p1trn que se am

,, iara el ¡wriodo constitucional Je Jiputados y "icnado-

1·~s al Co11g1·eso Je la Uni611. 
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Intcrnnmcntc en el P11rtido no cxistia un sis-

tema dem(1crfitico. Floreció el acarreo de ciudadanos, -

el soborno, la simulación y en mucl1os casos la violen-

cia ensangrentada, lo llUe iba cre;1ndo divisiones f7), -

en consecuencia !tubo reformas en los estatutos del PSR, 

se declararon disueltas las agrupaciones regionales que 

hablan constituido el Partido desde su fundación, caraE 

tcrizfindolo coma una confederación de grupos, se incor-

pararon comit&s mu11icipalcs, quienes <lcpcndcrian de los 

comités estatales y éstos del Comité Ejecutivo Nacional, 

para las elecciones internas se estableció el sistema -

de convenciones, mismo que ha perdurado con algunos en~ 

bios, todo esto propició una mayor centralización del -

poder. 

En la Segunda Convención Nacional de PNR, ce

lebrada en Quer&taro se discutió y aprobó el primer 

Plan Scxcnal, en el que se pretendía determinar la poi! 

tica presidencial de los siguientes seis aí\os. En el -

scgtindo periodo de su evolución el Partido e11 ve: de --

prevalecer ante el Presidente de 1~ República como lo -

(7) Fuentes Díaz, Vicente. "Los Partidos Poli 
tices en México". Segunda Edici1jn. Edito:'" 
rial Altiplano. México, J9[J9. Págs. 243 )' 
244. 
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había venido haciendo bajo la autoridad de Calles, emp! 

zó a fortalecer la propia autoridad presidencial. 

El PNR empezó a realizar una política de ma-

yor identificación con trabajadores y campesinos de - -

acuerdo con el concepto que se mancjnba del ''socialis-

mo", y a ser intérprete de la política presidencial: en 

los meses siguientes se propiciaría la 11nificaci6n cam

pesima y la CTM prevaleció sobre la CROM. En 1937, el

PNR, se organi:ó en tres sectores: campesino, obrero y

popular, firmó con la CCM un pacto de frente clcctoral

popular, la transformación del PNR era ya inevitable. -

Se consideraba miembros activos del Partido a !os carnp~ 

si11os, a los obreros manuales, los empleados públicos y 

a los miembros del ej6rcito nacional. Se pensó que de

berían considerarse en 61 todos estos sectores porque 

constituían los objetivos de la reforma social. Se -

exhortaba a campc.~sinos y trabajadores para que continu!!_ 

ran incorporados voluntariamente al Partido, al igual 

ql1c las agrupaciones juveniles y el cj6rcito, no como 

masa <l~libcrante o como corporación clasita, sino con 

disciplina colectiva, por este motivo se derogó el - -

Acuerdo que autorizaba a Dependencias del Ejecutivo a -

descontar al personal civil el sueldo de siete días al-
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afio y a los gobiernos estatales que hubiesen establecido 

tal descuento para que derogaran tambifin tales acuerdos. 

La acción del partido se dirigirla ~ll fortíllc-

cimiento de la alianza de los líderes con los sectores -

obrero y campesino, a travfis de una ideología y una pol! 

tica abiertanu,nte populista. (8) 

La Asamblea Nacional Constitutiva del nuevo 

"Partido de trabajadores y soldados, convocada por el 

PNR se reunió en la Ciudad de Mfixico y se aceptó que el-

nuc~·o organismo poliico se denominara Partido de la Rev~ 

lución Mexicana PRM, si; lema fué "Por una Democracia de-

• 

Trabajadores'', previamente se había rechazado el nombre-

de Partido Socialista Mexicano. Los asistentes se obli-

garon a no ejercer acto alguno de naturaleza política- -

electoral, si no es por medio del PRM. El nuevo Partido 

fué formado por las Ligas de Comunidades Agrarias y Sin-

dicatos Campesinos, la Central Campesina Mexicana, la --

Confederación de Trabajadores de México, la Confedera--

ción Regional Obrero Mexiana, la Confederación General -

de Trabajadores, el Sindicato Industrial de Trabajadores 

(8) "México: Realidad Política de sus Partidos". 
Instituto Mexicano de Estudios Políticos, -
A.C., México, 1970. Pág. 68. 
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Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexic!!_' 

no y el Sindicato Nexicano de Electricistas, 

En la Declaración de Principios y el Programa

de los Estatutos, se sefialó que el Partido aceptaba en -

absoluto y sin reserva alguna, el sistema democrático de 

gobierno. Bn los afios de la Segunda Guerra Mundial se -

inició una tercera etapa en el Partido, al rcorgnnizarsc 

y fortalecerse 01 sector popular, se pasó por u11 proceso 

de racionalización y desarrollo de la burocracia (9), _: 

asi S\1rgi6 la Fcdcra~i6n de Trabajadorc~ al Servicio del 

Estado. 

En la Ley !3lectoral Federal de 1946 se establ~ 

ci6 que entre otros requisitos para la constitución de -

un partido politice nacional, el contar con un número de 

treinta mil asociados organizados, al menas en lus dos -

terceras partes de las entidades de la República y en n~ 

mero de al menos mil en cada una. lln ese afio, el PRM se 

transformó en Partido Revolucionario Institucional PRI,

durant• la Segunda Convención Nacional. 

En la Declaración de Principios, Programa de -

(f<j ldcm. Págs. 77 y78. 
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Acción y Estatutos del PRl, se declaró que "los ideales 

de lo Revolución Mexican:l l1an ido cristalizando ~n ins

tittic ioncs qt1e forman yu pitrte integrante de la vida n~ 

cional, porqt1c ha11 c11rai:;J<lo en la conciencia públic:1 )' 

que tales instituciones dcbc11 mantenerse y pcrfcccio11aL 

se. Entre ellas se encuentran el ejido, el derecho de

los trabajadores para orgnniznrsc sindicalmcntc y parn

dcfc11<lcr st1s conq11istas, el derecho de contratación co

lectiva, el derecho de huelga, el seguro social, el de

recho de la Nación a la propiedad y explotación del su~ 

suelo, al derecho del gol>ierno para vigilar y dirigir -

la educación pública, ln li\>crtad <le expresión y de pcn 

samicnto, la libertad de asociación, la libertad de 

creencia~ la libertad politica y la actividad económi-

ca". Los estatutos del PRl establecieron que su Conse

jo Nacional se integraría con tres miembros por cada -

una de las entidades federativas, uno por caJa uno de -

los sectores ol,rero, agrario y popular, debiendo clcgiL 

se cuando menos dos mujeres y dos jóvenes entre los re

presentantes de cada sector. 

Cuatro afias después de su transformación el -

PRl, durante su primera Asamblea Nacional Ordinaria, se 

modificaron la Declaración de Principios, el Programa -
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u,. ucl.'.iún )' los E!itatutos dcl-_Par.tidó supCran<lo-coriccp

to::.; como "lucha Je ci'ascsº. l~n principal ohj'eción que-· 

se hacia por ~~os-dias:·parn c6nsiderar al PRI comQ par

tido político,_·era_ en _cunnto .. J s_u- financiamie.ntó, lus -

criticas de algunos sectores de oposición sn basaban en 

que era un oiganismo del Estado, sostenido por lste. En 

1965 el Partido vivió el mes triste periodo de su cxis

tenc ia, aflo1·ando todos los vicios de los mecanismos in 
ternos tradicionales, en los meses anteriores, ~l PRI -

habla reconocido haber perdido las alecciones para pre

s idcntes municipales en <los capitales estatales. El cm 

blcma elegido cuando su constitució11, con los colores -

do la ba11<lcra nacional, continuaba y continúa siendo -

utilizado, esto es contrario a lo establecido en el ar-

ticulo 9o. <le la Ley sobre las caractcristicas 

del Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. 

el uso 

Dl• los tres sectores que integraban n1 PRl, -

el ngrtlrio era el mfis numeroso con cerca de cuatro 1nl-

lloncs1 casi todos pcrtc11ccicntcs a la CNC y el resto a 

la CCI, el sector obrero estaba formado esencialmente 

por la CTM, CROM, CGT, CROC, CRT y diversos sindicatos

no pertenecientes a estas ccnt1·alcs, al sector popul:tr-
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ln formaban 1;1 FSTSE y el S~TE. l:i Fcder::ición ~acionn1-

dc Coopcrativ:1s, la Co11fc<lcraci6n N;1cional de la Pec1ue

na Propiedad Agricol;1, la Asoci11ci611 N:1cio11;1J de Cose-

c11crus, los comerciantes e i11dl1striales en ¡1el¡t1c~o, ~m·· 

pIJados no asalariados, etc. 

Caso curioso es que las iniciativas prcsc~ta

das en las cámaras por rcprcse11tantcs-no priistas, por

este simple hecho casi nunca son es~udiadas Y corisecuen 

tcrnentc rechazadas, esta actitud tiende a· fortalecer -

tina ideologia de la que resulta la centralización del 

¡iodcr, situación que es por completo antidcmocr5ticn. 

Con motivo de 1¡1 Sexta Asamblea Nacio11al Ordinaria, sc

redact6 una nueva Declaración de pri11cipios 1 en la quc

sc scftaln que el Partido Revolucionario Institucional -

sustenta los principios nacio11alistas y democráticos -

de la Revolución Mexicana. El fin fund:imental del par

tido Jcsdc su crcaci611 e~ 192~ l1a sido la co11s~1·v:1ci611-

<lcl poder en el aspecto formal, .i través del sufragio y

en el matcri:1l por el co11trol Je las clases c11m¡>csinas

y ohrcrn, así como <le la burocr3cia, <le esta manera cl

PRI cnno;tituyt• un factor en la consolidación del pod(•r. 
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e) Los trabajadores. 

En lH l~puca del Virreinato 1111 existieron agru-

pacioncs de trabajadores para la dcfc11sa de sus intcrc--

ses comunes. Durante los gobiernos del General níaz la-

represión a los trabajadores fu~ facilitada por el Có<li-

go Penal de 1877 1 contrario a los <lerL'chos <le asociación 

y de huelga (lO). 

Los ¡>rimeros si11Jicatos do trabajadores rmpc;:! 

ron a aparecer hast;1 después de 1~80. las cont1n11as ba-

jas de los salario~-' las inhumanas jornadas de trabajo r 

las lamentabl~~ cu11<licioncs de vi<la 1:1!1or11lcs, fo1·t¡1le--

cicron la vo!u11taJ dt· unidad, const'CUt·11cia de lo cual --

fué el segundo Congreso Obrero (1877). "El fracaso <le 

este nue\'O int,!nto <le unión, JchiJo en gran parte~ a la 

descunfian;:a dC" Ji·: obreros hacia :~u:: JídL'r~s fué poste-

riurmcntc u1111 ul· . f:lctorc~ qt1P rifi~ infl11ycrnn :iara --

propiciar la~ iuju .• ti~ias y rcprcsion"~ de que fut• víct i 

ma la clus~ obr·c1·;1 durante los largos trci11ta anos de 1:1 

clí. tatlur.1 porfíri:1n.i" (lJ). Las socicJa<lcs mutualistas -

(llli lli\'i.'ra Marín, Gu:i •. 
Obrero" 1 en Méx i Cí 1 

lución. Tomo 11. 

.u: . ••1:1 Moviniicnto -
I! 'll'Jlta afloS de JlCVO 

Fondo de Cultura i:_..-111 -:ica. México, 1961, 
Pfi.~. 255. 
J.i .n. 



109. 

qt1c habían t~ni<lo cicrtll ¡1opuluridad, ft1ero11 perdiendo-

importancia pues sus lideres, mediatizados por el go---

hiC"rn con puestos públicos, se perpetuaban en !iUS ca 1·· 

go~ :· dirigieron la opl1 'H lle los obreros siempre en -

apoyo de don Porfirio y de sus sucesivas reelecciones.

_Por otra parte, grupos obreros católicos, siguiendo los 

preceptos de la enciclica ''Rcrurn Novarum'', a11hclaban -

l1allar la armonia con los capitalitas con mejores candi 

cioncs de vida. 

"A pesar de que estaban prohibidas las hucl--

!~'!. · .1.rnntc el porfiriato se pral.lujeron más de 250" 

(ll}. Entre 1906 y IY08, por la :>cción del Partido Li-

l1cral Mexicano I,l.M, In :1ctitu<l de muchos tr:1baj;1dorL:· 

se hizo más clara", el de Cananea (1906) fué el primer-

movimiento <le importanci¡1, el segundo gran movimiento -

fué la huelga nacional tcxt1J de kiu Bla111.:.u. n la:, ll.."· 

presalias a lus tr:1bajadorl·~ ~igui6 un laudo de don J>oL 

flrio e11 el que s~ indicaba qt1c no se pcrmitiriu11 mfis -

l1uclgas en Móxico y se conmi11uba a todos los obreros a-

regresar a s11s trabajos. 

(12) D., James ''FrC'cursorcs Intelectuales de
la Revolución Mcxicana 11

• 

Siglo XXI Editores, S. A., 
México, IY71. Pág. 48. 
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El movimiento revolucionario tuvo como t1as--

fondo la injusticia social que privaba ~n el campo, pe-

ro tambi6n las pcticio11es de los trab:1ja<lorcs fueron de 

impLrtancia. Durante los primeros meses de lucha, el -

movimiento sindicalista se fortaleció, organiz&ndosc 

los primeros sindicatos, llamados "rojos" porque sus 

principios idco16gicos estaban matizados de socialismo-

o <l~ nnarcosindicalismo. Se creó la Casa del Obrero --

~~ndial, mis111a 4uc so~tuvo 1:1 t&si~ de la acción <lircc-

ta del tr:1bajador contra el capitalista, cuando Madero-

asumió l;1 ¡>r~siJc:1ci~t se conccLli6 ;1 los tr;1bnjadorcs el 

derecho dr (11·g;1ni:~1rsc y de hacer huelgas, cstablcción-

<lose el Departantt·nto de Trabajo; no obsta11tc, los trab!!_ 

jadorcs continuaba11 dcs11rotegidos y subsistia11 las re--

presiones. 

Car1·an=¡1 obtuvo el ªl'ºYº Je los tral1¡1jadorcs-

en su lucha contra Villa, a camliio de tal ayuda, ol go-

bierno constitucionalista se comprometió a "mejorar, --

por r.iPdio de leyes apropiadas, 1~ condiciún <le lo!; tra-

·1.1 ,J ·;" (13), l\o obst.:u1te, ;1 los poLos meses Carra!_! 

;1 ··t· distn11(i6 Jcl movimiento obrero, dispuso se cast~ 

(~3) León Portilla, ::Lgucl }'\"arios autores -
m5.s. "Historia ;'1~.:un:.<·n~1 1 de México". 
n·,s Torno~·,. lnst1t~.tC" lL nvcstigacioncs-

:1óricu:;. lLN .. \.M. M' .:c1, 1964. 
1 .. ~~ •• lllli y 601. 
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gura con Ja pena de muerte', n "los que inciten n la su~ 

pensión del trabajo en las f5bricas o empresas destina

das¡¡ prestar servicios públicos" fl,t). L;:1s organiza--

clones de traba]adores logrnron que se expidieran dos -

leyes tutelares de sus intereses, las que serian un pr! 

cedente para la promulgaci6n del articulo 123 Constitu-

cional. 

Luego de varias tentativas frustradas para --

form:.1· una confederación nacional obrera, como resulta-

do d··l Congreso Obrero Nacional nació la Confederación-

Rcr;i, nal Obrera Mexicana CROM, que constituyó el inicio 

del <....c:tual movimiento obrero naciunal. En 1~12..l la 

CROM contalw con doce rcprcscnt11ntcs en la. Cámara de 

Dip11tados y uno en lo Je Senadores. 

Se creo la Confetkración de Trabaj:1dorcs CGT, 

en donde se afirmaba que "las persecuciones y toda cla-

se de actos coercitivos de la libertad J1umana, lleva<los 

a cabo por los gobernantes de México, serán considera--

dos como agresiones arbitr;1ri11s de la clase explotadora 

y parasitaria" (15), L1 sola palabra gobierno s.ignifi-

(14) Jdem. Pú1• 602 y 603. 
(IS) ldem. Piig: !>07. 
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ca abuso ... La CGT no es organización política: es re--

belde, antiestatal y libertaria. No predica la paz y -

la armonía entre lobos y ovejas" (16). 

"La declaración de principios de la CROM sos

tenía el anunciado de la lucha de clases, para los líde 

res cromianos, en su inmensa mayoria, traicionaron esa-

norma y se dedicaron a traficar co11 Ius i11tereses de la 

clase obrcra 1 a amasnr enormes fortunas desde los car-

gas pí1bl leos que J<>s procuró el general Calles" ( 17) • 

Por el cierre Je cm1>rcsas y el reajuste de personal y 

de salarios, l1t1bo 11t1mcrosos despidos. La cx¡>edición de 

la Ley FPderal del Trabajo (1931) rcglam<•ntaria del ar-

tículo. 123 Con!;tit11cional, no alteró esencialmente ta--

les circ1111sta11cias, SP creó el Dcpartnmc11to de Trabajo-

que nsumió 1~1s funciones respectivas Je la q11c J1alJia s! 

do Secretaria de ln<ll1stria, Comercio y ·rr¡1bajo y el go-

bicrno tuvo así 11. incjor control sohrt> las huelgas. Di-

versa~ organizacio11c~ obrcr¡1s indcpcnllicntcs se reu11ic-

ron e11 la Cílpital para f"irmar un pacto de unificación,-

( 1 6) 

( 1 7) 

Alba, Víctor. "las itk:1s sociales contero 
pcriineas en México". Culccción Tierra ~-= 
Firme. Fondo de Cult.Lra Económica. Méxi
co, 1960. Pág. "180. 
Fuentes Diaz, Vicente 
luci611 del Movimiento 
1929". J<cvista de la 
Cic11cias Políticas y 
17, U.N.A.M. M5xico, 

"111.:sarrollo y Evo 
1h re ro a partir dC 

uela Nacional de 
.iales. Afio V No. 
9. Págs. 325 y 34R. 



ll ¡¡, 

cr1 esta reunión se convocaría a un Congreso obrero del -

cual nacerla la Confederación General de Obreros y Cnmp! 

sino5 de M6xico CGOCM, Ja situación de los trabaj:1dore5-

se hizo críticn al inicio del gobierno del Presidente --

C&rdcnas: múltiples huelgas, consecuencia de l;ts dcman--

das de los trabajadores, parcelan afectar scriamc11te u -

la cconomia naciottal desde enero de 1935, Calles sostc--

nia la 11cccsidad de terminar con el movimiento oh1·ero --

mientras C5rdcnas lo defendía, considcr¡1ndo t¡ue la tomo-

de conciencia de los trabajadores coincidiría con In ¡10-

li tii.:a gubernamental (18). Poco después de haberse con! 

titu:Jo lo CGOCN, formó el Cornit6 Nocional de Defensa --

ProJt·tariíl en apoyo del Presidente. El Comité convocó -

u un c:ongrC'so NílcionaJ de Unificacil>n, del 4ue surgj ría-

la Confederación de Trabajadores de ~l~xico CTM, misma --

que luchará contra L:i guerra y el imperialismo. "L;"l Con 

fcdt.!raciún se propone asumir el Poder Público, a:..pira 

a u11;1 socicd:1d si11 cx11lotador1's 11i explotados; por una -

sociedad sin clases" (19); a partir de su creación la --

CTM ~e co11\•1rtió en un factor de- lucha, muy pronto pugnó 

por la alianza de los obreros con los campesinos y por--

(18) Rivera Marín, Gu::1tialupc. 11 El Movimiento -
Obrero''. cr M~xico cincuenta ufios Je Revo 
lución. Tomo ll, Fondo de Cultura EconómT 
ca. México, 19til. P.:1g. 26l. -

(19) León Portilla, Miguel. "Historia Documen
tal de México. Otra citada. Págs. 608 y -
b09. 
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que se acelerase la reforma agraria. Contando con su -

estímulo se organizaron los trabajadores al servicio -

del Estado y los maestros, los ferrocarrileros, los mi-

neros y los azucareros se agruparon a su vez en grandes 

sindicatos nacionales de industria. 

"Fué evidente también que desde el nacimien-

to de la CTM el grupo de los llamados "Cinco Lobitos", -

q.e ro lnlian s"parado de la CROM desde 1930, empezaron a-

hacer de las urganizaciones sindicales bajo su control

instrumentos de lucro (20), la CTM pasó a ser a través

de sus líderes, como central prevaleciente, un medio de 

control político de los trabajadores, se iniciaba enton 

ces la segunda etapa de su existencia. 

Durante los aftas de la Segunda Guerra Mundial

decayó notablemente la acción obrera. El Pacto de Uni-

dad Obrera entre la CTM, la CGT, la CROM y el Sindicato 

Mexicano de Electricistas, por el que se resolvió bus-

car una mayor producción para fortalecer la industria 

nacional, acordándose no recurrir a la huelga sino en -

circunstancias extremas, fué el momento del gran viraje 

del sindicalismo mexicano. Se elevó a el Departamento-

(20) Fuentes Díaz, Vicente. "Desarrollo y -
Evolución del Movimiento Obrero a par-
tir de 1929". Obra citada. Pág. 338. 
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de Trabajo a la categoria de Secretaria del Trabajo y -

Previsión Social. 

La ideologia que sustentaba la central obre

ra más importante del país habla cambiado radicalmente. 

El lema "Por la emancipación de México" sustituyó al -

anterior de "Por una sociedad sin clases". Al ahondar

se la decadencia de la CTM, un grupo de centrales y sin 

dicatos independientes criticó la situación creada par

esa unión estrecha entre esta central y e~ gobierno. En 

1949 se creó la Unión General de Obreros y Campesinos -

de México UGOCM; con cerca de 20,000 afiliados, la - -

acción de esta c~ntral tuvo como objetivo el lograr la

unión de trabajadores y campesinos con real independen

cia del poder público. El "charrisrno 11 o antidcmocracia 

sindical determinaría, en las siguientes décadas, a ln

mayoría del movimiento obr~'º organizado. A partir de

la década de los cincuentas, las organizaciones sindica 

les fueron siendo más dependientes del Estado. La CTM, 

en especial, hizo más clara su política de completo ap~ 

go a los lineamientos gubernamentales. Como mi~mbros -

de uno de los tres "sectores" básicos del PRI, los tra

bajadores participaron en política con completa disci-

plina. 
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El lo. de mayo de 1951, por primera vez en la 

historia del sindicalismo nacional, el Presidente de lo 

RcpBblica, en unión de los miembros de su gabinete y de 

los lideres de las centrales obreras, encabezó el tradi 

cional desfile, lln a~o dcspu6s grupos de choque ataca--

ron a algunos manifestantes no mediatizados, muriendo -

dos jóvenes trabajadores. El movimiento obrero estaba-

ya tOtíllme11tc determinado por el poder gubcrn;1mcntal. 

Los líderes de la CTM y de los principales sindicatos 

nacio11a1cs no pertenecientes a dicha central, pcrmanc--

cían disciplinados por completo a la autoridad central. 

V<.'rios sindicatos disidentes crearon la Conf~ 

deración Regional Obrera Campesina CROC (1953), siendo

cn importancia la segunda organización del pais (ZJ), -

En 1958 se creó la Gran Comisión pro Aumento de Sala---

rios. 

Un rígido control estatal de las organizacio

nes de trabajadores caracterizó al gobierno del Presi-

dcnte López Mateas, quien contaba con la experiencia de 

haber sido Secretario del Trabajo y Previsión Social. -

(21) Rivera Marín, Guadalupe. "El Movimiento 
Obrero. Obra Citada. 
Pág. 276. 
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c!6n de Jncapuci<lad para compre11der sus verdaderos ¡JrQ 

hlcrnas. la Ley Federal del Trabajo (1970) que sustitt~ 

yó a la de 1931, amplía los den•chos UL' los trabajado

res, pero la situnci6n de 6stos es Je l¡1 misma dcpc11-

dcncia y sus condiciones de vidu, a ¡Jesar de lo previ! 

to por la ley, eran de extrema marginación no prohibe

que los sindicatos intervengan en lJ ¡1olitica o cjcrci

tc11 actividades políticas (articulo 378). 

La creación del Congreso del Trabajo CT, co

rno un organismo que agrupa a las principales centrales 

y sindicatos j11clepcndientcs 1 no hn tenido consecuencia 

favorable algu11a µara los trabaj~1dorcs. l.os trab¡1ju<l~ 

res, por su pro¡>ia condición social y su educación, e~ 

tin mediatizados e11 sus aspiraciones por la imagen de

confort que reciben de la burguesia. Por consiguiente 

el caíltinu J 5U liL~raci0r1, ~01110 el Je tutlo~ lu~ mcAi~~ 

nos, está tlctcrmiw.u.lo por el manejo de los medios de -

comunicación masiva, que lejos de cumplir con una fun

ción de libertad, enajenan y deforman las aspiraciones 

hu1:1L1.nas. 

La creciente clase trabajadora mexicana es -

punto clave de la transformación ¡>olitica del pais, --
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les J\Ue\'os ljdcrcs obreros, si qui.cr_en renlmentc coatl

yuvar a la edificación de un pais diferente, han d~ -

ser por completo distintos de los actuales. Necesitan 

enfrentarse a las contradi~cioncs de su presente acti· 

tud, con una responsabilidad, inteligencia y concic11-

cia revolucionaria de la que hnn carecido en el pasado. 

La clase trabajadora, por su conformismo llntc las cir

cunstancias existentes y su mediatización a través d~

sus lideres, confluye a fortalecer, de manera fundamen 

tal, el poder presidencial, la polltica actual es pues, 

también, su plena responsabilidad. 

d) La Población Rural. 

La circunstancia de que tradicionalmente Méx! 

co tuviese una economia agricola, no l1a determinado que 

la población campesina l1aya constituido un real factor

de poder, los campesinos entre la explotación y el olv_i 

do no han reivindicado su condición de miseria. Los di

versos repartos de tierra de los indígenas n los con--

quistadores asi como la acumulación de tierras en manos 

de la Iglusia, fueron destruyendo lo propiedad acraria

comunal1 quedando relegados así los conquistados a una

condición infrahumana. 11 LtJ rcvoluc ión de Independencia 
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e" una revolución agraria" (27), tras la bandera polí

tica estaban las muchedumbres de campesinos anhelantes 

de un cambio. Pero en el movimiento participan tam---

bién criollos de la clase media, lu situación prevale-

cia: el acaparamiento de tierras por unos cuantos que-

siguieron explotando a la mayoría del campesinado, ig-

noruntc e incapacitado de ejercer ~o sólo sus derechos 

civicos, sino sin siquiera poder cumplir sus ncccsida-

des fundamentales de alimento y vestido, marginados, -

los campesinos estaban adcm4s inconvc11icntcmentc dis--

tribuidos en el territorio nacional. 

Fucro11 pequcnos propietarios y tambión mu---

chas campesinos concientes los que, luego de la lnde--

pondcncia, lucharían en las constantes acciones arma--

das que caracterizaron cJ siglo XIX. " A raíz de los -

acontecimientos politices en los cuales el clero tomó-

una participació11 directa, ya cst:tba fuera de duda que 

el lamentable estado económico de la República se de-

bia en gran parte a la amortizaci6n cclcsifistica''(23). 

De esta manera, la Ley de Desamortización que ordena-

{~?) García Cantú, Gastón. "El Pcnsamiento
dc la Reacción Mexicana" Historia Docu 
mental, 1810-1962, Empresas Editoria-7 
les, s. A. México, 1965. Pág. 8. 

(23) Mendieta y Núi\cz, Lucio. "El Problema
Agrario de México", Octaba Edición, -
falitorial Porrúa, S. A. Mé,xico, 1964.
Pág. 109. 
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ba que las fincas rústicas )' urbanas pertenecientes a 

corfJOTacioncs. civiles o· cclcsidsticas del pais se ad-

judicasun a los arrendatarios, persiguió fines que no 

alca11zó en la práctica. Se propició el latifundismo; 

personas .ajenas .a los pueblos empezaron a apoderar-se' 

de las propiedades de los mismos y ésto determinó mú_!. 

tiples sublevaciones en varios puntos del país. ·La • 
¡ -·: ' 

concentración de la propiedad en unas cuantas•'fanii··· 
.. , ' 

lías y la consiguiente explotación de ·la pobliii:ió.n 

campesina fué i~ ca-racterística de in ·~1ti:m:i',parte 
del .siglo ,)[IX y de: la primera :década actual. 

té¡1t.aúva de industrializar nl país _era, 

cn•tantó correspondida por uná protluétión agrícola p~ 
.. -

co notable.:;: En 11Lprimera década del siglo XX, más . 

de 
'.-~-'- - ' ' .. e 

dc1 ·territorio Cra la.mitad nacional poseída por -
latifundistas, en tanto que solamente una vigésima •• 

parte correspondia a tierras comunales de los pueblos. 

Caient~s de una organización política, los campesinos, 

no veían más _opción que e-1 lanzarse a la lucha armada: 

la inquietud politica fué por eso caracteristié:a_ de la 

vida rural de .. México durante todo el siglo XIX. Las • 

condiciones para el inicio del Ulovimiento armado esta·· 

bai. d~·di:cn el ciimpo;compríl.~dl.cndó.'.1a·si~~~_c:i~611._ios·. 
diversos .precursores dela ;ev~i~d6n !l'osÚ~í~n ~a ~e~ 
cesidad de una reforma iigrariáf 
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Z"pata fu~ sin duda el hombre mis excepciono! 

de la rcvol11ci6n rnexica11a. En el encarnEba11 todas las

c~pera11zas de los millones de campesinos que participa

rian en la co11tienda durante Jos siguientes afias de vi~ 

lencia. las labor0s de la Comisión Agr:1ria Ejccuti\'a 

no hahian conducido a ninguina transformación y con -

gran impacicr1cia los campesi11os continuaban exigiendo 

las tierras con las armas en la mano. En la Ley de 6 de 

enero de 1915 se consideraba que el levantamiento arma

do tenia como principal motivo el despojo de las propi~ 

dades comunales; por· esto era impostergable el rcstituír 

s~s tierras ;1 los pueblos n trav6s de expropiaciones, -

creándose a tal fin una Comisión Nacional Agraria, una

Cornisión Local Agraria y comités ejecutivos. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917 consa

gró en el artículo 27 Constitucional las que eran afi11 -

confusas aspiraciones comunes. la rcvoluci6n casi con

cluida, el movimiento campesino armado había terminado, 

empezaron a fundarse diversas agrupaciones; en 1930 se 

..:rcú el PartiJu Nacional Agrarista (PNA), quien sostu

vo la necesidad de la organización ejidal, apoyó la r~ 

forma constitucional para permitir la reelección de 

Obregón, al ser éste asesi11ado y crearse, poco dcspuós, 
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e) Partido Nacional Revolucionario (PNR), ~l PXA entr!!_ 

ria a la coalición de organismos politicos qu~ le die

ron viJa. 1.a Confederación Nacional Agraria CXA, agr!! 

p6 a viejos zapatistas en torno al lema· 11 T~cr.r~<y I.i-

bcrtad'', se propuso luchar por la reconstrucci6n de 

los ejidos .Y el fraccionamiento de los latifundios a 

fin de crear la pequeña propiedad y la creación de nu~ 

vos centros de población. 

El primer intento de una orgaJ1ización nacio-

11al fu6, el de la Liga Nacional Campesina, la declara-

ci611 de principios de la Liga representa ''la cvol11ci6n 

del pensamiento agrarista mcxica110 hacia un radical is-

mo mfis acentuado'' (24); ~ acci6n se frenó por la <lis--

crcpancia de varios de sus dirige11tcs. Poco dcspu6s -

la l.iga se dividió en tres grupos: uno que ingresó al-

PNR, otro que se alió al PCM y el mayoritario que ado.2 

t6 el nnrnl1re de la l.ign Nacional Campesina Ursulo Cal· 

ván, quien fuera el creador de la misma. 

Luego de la creación del PNR no existió una

unidad en el movimiento campesino. El PNR propugnaba-

(24) Silva ller:og, Jesús. "El Agrarismo Mexi 
cano y la Reforma Agraria''· Exposici6n7 
y critica, Colección Vida y Pensamiento 
de México. Fondo de Cultura Económica. -
México, 1959. Pág. 343. 
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par dos soluciones al problema usrario: la restitución 

y dotación de ejidos para la clase rural y la coloniz! 

ci6n, el general Calles era ya "un convencido de que -

el programa seguido por los gobiernos revoluciona,ios 

para repartir la tierra en México significaba el mi.s 

rotundo fracaso" c:s), e hizo a la prensa declaracio-

nes afirmando que el reparto de tierras había tenido -

poco éxito: la felicidad de los hombres del campo no -

consiste en entregarles un pedazo de tierra si les fn! 

ta la preparación y los elementos necesarios para cul-

tivarla ... por ese camino los llevamos al desastre ... " 

(26). Una de las preocup•clones principales del go--

bicrrio era ya. el armoni:ar las relaciones entre los-

terratenientes y los ca~pcsinos. 

La situación •ra ya de mucha inconformidad

cuando el Presidente derogó los decretos y disposici! 

nes dictados para conceder plazos • los núcleos de P! 

blaci6n para presentar solicitudes de restitución o -

dotació11 de ejidos, considerando que eran contrarios-

al articulo 27 Constitucional. Se creó la Confedera-

ción Campesino mexicana CCN por antiguos lideres de -

(25) Portes Gil, Emilio. "Quince Allos de P! 
lítica Mexicana". Olira citada. Pág. --
405. 

(26) León Portilla, Miguel. "llistoria Docu
mental de México. Obra citada. Pág. -
591. 



125. 

i~;c y varios ex-funcionarios, y de ella pasaron ;1 ior 

nar parte de la mayoría de las Ligas de Comunicades -

Agrarias. Algunos ~eses después de que inició sus t! 

reas el Departamento Agrario, se promulgó el primer -

Código Agrario (22 de marzo de 1934), en el que se e~ 

dificaba la legislación agraria anterior. La acc;ón

campesina estaba completamente descoordinada y care-

cía de una real fuerza frente al gobierno~ Las •ás -

icportantcs organizaciones agrarias, tenían una posi

ción diferente con respecto al poder público; =icntras 

la CROM, el PNA y la Liga de Comunicades agrarias - -

habían confluido en el PNR, la Liga Nacional Campesi

na Ursulo Galván, La CGOCM y numerosas agrupaciones -

no pertenecían a éste. Cárdenas propugnó entonces -

por la unificación campesina. urgía encauzar la le·

gislación agraria hacia aspectos hasta ese entonces -

no previstos, somo seguros de vida y por pérdida de 

las cosechas, así como protccci6n en casos de cnfcrm~ 

dades y accidentes de trabajo. 

La declaración de principios de la Confede

ración Nacional Campesina CNC, destacaba la defensa -

Je los intereses del campesino "dentro de un franco 

cspiritu de lucha de clases'', aceptando, la coopera--
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c;ón del Estado en la creación de la agrupación, se -

sostenía que la tierra es de quien la trabaja y se -

consideraba al ejido como pivote de la política agra

ria. 

Cárdenas creó en 1938 la Oficina de la Pe-

quena Propiedad para combatir las invasiones ilega--

les a la misma, e inició una política de amplia dcfc~ 

sa al parvifundio. Luego de la expropiación petrole

ra, el PNR se transformó en PRM , y las Ligas de Com~ 

nidades Agrarias y Sindicatos así como la CCM forma-

ron entonces el sector agrario. !lacia mediados de --

1938 finalmente se concluyeron las tareas de unifica

ción campesina, en los estatutos aprobados se establ~ 

ció que dicha organización se constituía con las li-

gas de comunidades agrarias y sindicatos campesinos,

formados a su vez con los ejidatarios que disfrutaran 

de tierra a título definitivo o provisional, al igual 

que con los sindicatos de trabajadores del campo, las 

cooperativas campesinas, las colonias militares y - -

agrícolas, los pequeños propietarios y, en general, -

todos aquellos que aceptaran los principios, progra-

ma )' estatutos. Se consideró que la CNC sería la ún! 

ca organización representativa de los campesinos. 
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J.a Liga Nacional Campcsi1w Ursulo Galván era 

la ~nica agrup:1ción Je impurta11cia q11~ se habia opucs-

to a tal unificación, pero no realizó en su contra una 

politica agresiva. Aunque la unificación de los ejid!!_ 

t3rios no se l1abi:1 logrado por completo, el gobierno 

cardenista pudo consolidar su política de reparto de -

tierras (27), !.as disposiciones agrarias vigentes fu~ 

r011 modificadas al promulgarse u11 nuevo Código Agrario 

!:n el que se procuró una mayor 11 pcrfección técnica" 

:za). La !.NC y la COI habían fracasalo u1 su intento de 

agrupar a la mayorin de los campesinos porq11c lo habían 

intentado sin el apoyo gubernamental. La CNC tuvo, por 

el contrario, la voluntad oficial para su nacimic11to, -

de esta manera, l:l orgn11izaci6n confluyó con rapidez en 

el poder gubernamental que se centralizaba paulatinamc~ 

te, la opinión de la CNC fu6 de un amplio respaldo a la 

acción prcsidcnci¡1l: aprobó sus medidas sobre ccrtifi-

cadas de derechos agrarios, titulación de parcelas cji-

dales, dcpurac iú11 Je los censos, 1lesnutoriz.ación del C!!! 

µleo de peones por los cj idat.:Jrios y respeto a la <rutén-

tica pec1t1ena 1>ropi~dad. Su oposición era manifiesta s~ 

.. ime11tc ~l1anJo la Suprema Corte de .Justicia concc<lia am 

(:7) Silva llcrzog, Jc;ús. "El Agrarismo Mexi
cano y la Rcform11 Agra1·ia' 1

• Obra citada. 
Pág. 405. 

t2BJ Mc1\dieta y NOficz, Lucio. 11 El I>roblema 
\grario de Méxic,1 11

• Ohr.1 citada. Pág. -
! 09. 
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puros a latifundistas que simulaban pequenas propied! 

des. La enseñanza agrícola era sin embargo, un dcsa! 

trc, )" la corrupción, aliada al burocratismo, fué - -

frustrando poco a poco las labores de los organismos-

oficiales; "en algunos lugares las agencias del Banco 

Ejidal funcionan como las antiguas tiendas de raya --

( 29). 

En la primera Convención Nacional Ordinnria-

de la CNC se reformaron los estatutos de la agrupación 

para hacer los mis congruentes con la nueva politica -

agraria. Ya por entonces miembros de la CNC hablan s! 

do Jcsignados f11ncionarios de los bancos gubername11ta

lc~, pero a t>csar Je que el r6gimcn cr1 su politica te~ 

dia a fortalecer a la pequena propiedad, la CNC conti-

nuaba oponi~ndosc en forma terminante a que se canee-

d1~sc el amparo en materia agraria, la im¡>roccdcncia -

del amparo seguiría siendo 11 un postulado de la rcvolu· 

ción, del cual no podrln abdicar los campesinos y lo -

defendería con todos los medios a su alurncc contra - -

cualquier intervención de invalidarlo 11 (3(i). 

(29) 

(30) 

González Navarro, Moisés. 11 La Confedera 
ción Nacional Campcsina 11

• Costn-Amic. -
Editor. México, 1968. Pág. 167. 

ldem. Pág. 200. 
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LH ~ ituación en el campo, en tanto, conti--

11uaba siendo de inconformismo. La política guberna-

mcntal propició que surgieran en esa época algunas º! 

g1nizaciones politicas, se formó el Partido Popular -

PP, tendia a realizar una politica obrera y campesina 

más radical (1943), enfrentándose a la CNC y asi alg~ 

nas otras más. 

Al tercer día de iniciada la gestión de Al.!C 

mán, presentó una iniciativa de Ley a la Cámara de D..!_ 

putadas a fin de reformar las fracciones X, XIV y XV

dcl articulo 27 Constitucional para, entre otras med! 

das, restablecer el Juicio de Amparo en materia agra

ria, la CNC que tan decididamente se habla opuesto a

tal reforma en el gobierno de Avila Camacho, guardó · 

silencio en esa ocasi6n. 

A (jn de coordinar sus disposiciones con el 

ya reformado articulo 27 Constitucional, las Cámaras

aprobaron diversas adiciones y reformas al Código -

.grario [1949), entre las principales estaban la de 

... ,oncedcr el J 1 • .il io de Amparo a los pequen.os propieta

rios, el aumento de la superficie de la pequcfia pro-

piedad y v11rias tendientes a fortalecer rl parvifun-

·to. 
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Durante la campana de Rui: Cortines, nació 

ln Confederación Regional <le Obreros y Campesinos · -

(CROC), tina ve~ que obtuvo ]¡1 ¡1rrsidcncin, Ja Organiz~ 

ción Politica de los campesinos se caracterizó por su

inacción, tuvo una incondicional adhesión a la políti

ca presidencial. (31) 

En la dócada de los sesentas la presión de -

los campesinos orga11izados frente al gobierno dcsccn-

dió íl ur1 menor nivel, ante J¡¡ poca acción gubernamcn-

tal, con c11si cinco mil campesinos sin tierra, ocupa

ron tina serie de 1;1tifundios; el rccicn transformado -

Departamento de As11ntos Agrarios y Colonización, opin6 

que esas tierras dchian ser repartidas pero, poco des

pués, cambió de opinión. 

La mayoria de los lideres campesinos diside! 

tes crearon poco después la Central Campesina Indepen

diente (CCI), considerando necesario realizar una act! 

vidad más congruente con la realidad plural, ya que e~ 

timaban que para lograr sus fines debían ser indepcn-

dicntes del Estado, pero su acción se tornó menos radi 

cal, meses despu!s entró en plftticas con la CNC y apo

yó al PRI. 

(31) ldem. 
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Pocos meses despu(,s de que Díaz Ordaz asu·· 

raiera In Prcsjdencia~ el sector campesi110 le manifcs-

tó su apoyo: en la CNC se dió a conocer el propóslto-

d(: rcnunciu al "subsidio oficial" en virtul de que "no 

µutde haber independencia polltica si existe depende! 

cia económica" (32); esto implicaba que las diver.sas-

entidades que componlan la CNC r10 accptJran mis cier-

tG tipo de ayuda de las autoridadc$; durante el go--

bi~rno de Dfaz Orda: las condlcin11cs en e] campo se -

fueron hacic11do cada ve: mis crJticns, en tanto que -

la presión de lus ¡1gru¡1ocio11cs ra1npeqinas fu~ <lisn1inu 

yendo. Ciertamente en lo legislación ¡1graria l1ay de

racJ1os a los 11fi¿1~0~ de ¡1obJnrión, como la dotación y 

restitució~ de tierras y agua y la creación de nueras 

centros de población agrícola, pero ha habido m6lti-

plcs obstdculos para la rcali:aci6n de los postuJ:1dos 

vi&cntcs; uno de los principales ha sJdo el ccntrali! 

mo y la burocrati:~ci6n de] procedimiento agrario. La 

aayoria de la población campesina, sin posibilidades-

de ulca11:ar la educación ~lcmctta1, ha tenido que re-

urrir ,\ lo::- J11terrnt.~d1;1rios que se han significado --

(.7·2) "El Universal", 2 Je m.:iro de 1965. 
PrimcrJ plana. 
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por su corrupción, al Judo de los ej i<latarios, sin 

crEdito y sin t6cnic3 adecuada, han subsistiJo los 

peones de los pcquenos propietarios como <le los a6n -

existentes Jatifu11dios. 

En el aspecto politico Ja CNC debe anali:ar 

se, por lo general, como component~ f11ndamcntal del -

PRI: como uno de sus tres sectores b5sicus, en form;1-

discjplin~dn los campesinos purticlpt1n en múlti¡Jlcs 

a~tos politicos de a¡ioyo ¡1 c¡111<liJ¡1tos a cargos de -

elección po11ular, p~ro en rc¡1lidad la 0¡1ir1i6n de la 

mayoria de s11s componentes 110 rcvJste rval importan--

e i a. 

Algun:is de las medidas adoptadas por Eche\".!:_ 

rria fucror1 l;1 cre;1c~6r1 <le la Comisión Nacio11al de -

Zonas Arid¡1s y 1:1 expedición c11 sustitució11 del Códi 

go Agrario la Ley Ft~dcral <le la Hcforma Agraria (lo;-

de mayo de 1971), en la cual, "se preservan los lnt.!:. 

reses de Jos ejidatarios, para el mejor empleo de su 

pote ne ia 1 idaJ económica" ( 7.3 J. 

(:: 3) "El Gobierno 1\lcx icano". ScgunJa I:poca. 
No. 2. lo./31 Uc enero de 1971. Prcsi 
Jcr:..::i~ ,Je :a l~v¡ilí.l1ii1-..t. i•:é>i.it:o l~il.
P<íg, 30. 
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Ln posición de la CNC ha sido, un grupo de

colaboración independiente que presiona para Ja apli

cación de ciertas medidas agrarias, pero siempre de -

acuerde con Jos puntos de vista gubernamentales, has

ta ahora en N~xico la reforma agraria ha sido un fra

caso. 

Se puede decir que, en muchos aspectos, el

movimiento campesino no se identifica con el movimie~ 

to cbrero y la pasividad política de ambos, ha contri 

buido a la consolidación del poder en Nixico. 

e' La Burocracia .. 

. En los últimos tiempos la burocracia se ha

convcrtido en t1n elemento clave en la estructura dcl

podcr pDblico. Durante lrs Dltimos periodos guberna

mentlcs de do11 Porfirio los trabaj3dorcs al scrvicio

dcl Estado vivian u11a situaci611 uzarosa. <leterminn<ln

;10r la volu11tad de sus jefes, sin prcstncior1es socia

les ni escalafones, considerados como si1nplcs auxili~ 

res sin mayor lmport¡1ncia en las toreas gubernomcntn

lcs, los truh:1judarcs se c11contrabnn sin nr~nnizaci6n 

;1~lc(tl~td¡1 y conse~u~11tcmcntc sujetos :1 <lespiJos injus-



tjfjcados, a demoras cu id pago de sus sueldos, la -

creación de la Dirección de pensiones Civiles en Ret! 

ro, aten<lii1 sol~1mc11tc J t111 aspecto muy parcial de las 

nccesida<lcs de estos trabajadores, ~sí se realizaron

varios inteutos de organización sindical en algunas -

dependencias gubernamentales. la Alianza de Trabaja

dores dcl Estudo se tr~1nsform6 poco después en Feder! 

ción Nacionnl de Trabajadores del Estado, y al const! 

tuirsc, de inrnc<liuto se unió a la tamhiPn naciente -

Confederación de Trabajadores de MDxico (CTM para con 

salidor su acción (1936). 

Seria el Gobicr110 del General L&zaro C&rdc

nas el que decidiera la promttlgnción de un Estatuto -

Juridico de los trabajadores al Servicio del Estado,

como tutelar de los intereses de la burocracia del -

pais, garantizfindolcs su derecho a organizarse sindi

calmcntc para la defensa de sus intereses comunes. 

Desde cnto11ccs los sindicatos burocrfiticos, 

con ausencia de irnugi11ación y docilidad ilimitada, -

han sido un elemento de fortalecimiento del poder cen 

tral; la única via de opinión qt1c tcnian los burócra

tas era mc<lia11tc sus lideres, gcncraln1cnte dcter1ni11a-
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dos por la corrupción. Formalmente la burocracia cre

ció con rapidez dentro del partido: desde su t1ansfor

mnción en PRM los sindicatos burocrfiticos sn incorpor! 

ron al sector popular; y al constituirse como Fcdera-

ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Es

tado (FSTSE), su acción se tornó de mayor relevancia -

politica. Con el ascenso de la pcqucha burguesia 1 se

intcgr6 lllta Comisi6n Nacional organizadora del Sector

Popular, 4uc a su vez creó la Co11fcdcración Nacional -

de Organizaciones Populares (CNOP), esta nueva central, 

que casi totalizaba al sector popular del PRM, cstuvo

forn1adJ tambi6n por trabajadores independientes o no-

asalariados y por productores y empresarios en pcqucno, 

pero la b11rocracia constituyó su nGclco fundamental; la 

CNOP tuvo con10 lideres a po1iticos surgidos de 1:1 pro-

pin administració11 pública, quienes h<Jn ocupJdo el ca.!:. 

go tlc secretario gc11cral de la CNOP t1~n sido c11 su may2 

ria lideres de sindicatos burocrfiticcls. A la ¡:srsE, a

su vez, la forman casi 1odos los sinJicatos de los -

tres Poderes, y su c;1si medio millón de afiliados en un 

sólido apoyo gubcrr1amcntal, co11 ella coexisten federa-

e iones r sindicatos de tn1baj:1durcs c:;t;Jtales y munici

pales, cuyu situación, como acontece en muchos otros a~ 

pcctos de 1;1 vida nacionnl, e!i rt•fle.io de b cin:unst:in 

cia centr.t 1. 
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El movimiento del magisterio (1~58) que se -

opuso a la politicá de la Secretaría de Educación Pú-

blica luchando por diversas prestaciones se encuentra· 

dentro de lm ~ocas disensiones qu~ hubo como consecue! 

cia de la sifoacYón que anteriormente se mencionó. 

Por otra parte la condición de los trabajad~ 

res al servicio del Estado no es equiparable a la de 

los trabajadores que sirven a la i11iciativa privada. 

Aunque sus prcstacioncssocialcs han aumentado tienen 

aOn muchas limitaciortes y lo que es mfis grave: su sue! 

dos, a pesar de los esfuerzos al respecto, siguen sic~ 

do infimos, pero ante el temor <le cu:1lquicr represalia 

han llegado a la m5s absol11to inacción politica. 

La creciente importancia de la vida adminis

trativa del país, propició 411~ el gohjer110 del !icen-

ciado Adolfo López. Mateas presentara en 1960 una ini-

ciativa para reformar y adicionar el articulo 123 Con~ 

titucional, agreg5ndolc un apartado JI, en el que se -

consagran los dcrvchos de la burocraci:1 nacional, el~ 

va<las a ni\'C) co11stitucional las g¡lrantias 1:1boralcs 

de los burócratas, se ex¡1idi6 3simismo una 11ucva LC)' 

Fcd0ral de los ·rr:1bajadu1·~s al ~crvicio del J~stado Re

glamentario del Aportado B) del articulo 123 Constitu-
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cional, 1·a. cual junto con la Ley del Instituto de Seg!!_ 

ridad y Servicios Snciales de los Trabajadores del Es

tado les da una serie de garantías fundamentales. 

Los burócratas mexicanos han pasado a ser, -

en cierta medida, engranaje de un mecanismo en el que

no creen del todo y en el que los intereses personales 

)" el lucro son su (aractcrística principal, la burocr2_ 

cia nacional no se caracteriza tampoco por la rapidez

r precisión en el despacho de los asuntos y de unidad-

administrativa en las actividades. La circunstancia -

es grave pues la burocracia nacional va creciendo, sin 

{>lena co11vicción. 

En los últimos años, en los gobiernos la co

rrupción ha sido el eslabón entre el poder pBblico y -

la burocracia. 11 l.a utilización de un puesto público 

para obtener ga11;111cias personales es tan comfin en Méx! 

co que la corrupción puede cntc11Jersc mejor como una -

norma <le conducta poljtica q11c como un~l desviación de

ella'1 (?.J). Esa mordida tanto a altos funcionarios co 

mo ;. emp1C'<hlos de ínfima imptirtanL'.ia, los contratos pQ 
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b: icos concedidos en contrannción al artículo 134 - -

Constitucional 1 la protección a personas qtze cobran -

sueldos y no trabajan o la mera utilización de los - -

puestos públicos en bcn1:ficio personal no son más que

cngranajes de todo un mecanismo que determina al sist! 

ma. De esta manera, Ja actuación ilegal de los funci_!! 

narios ha quedado siempre impune. La única sanci6n,-

algunas veces impuesta, ha sido política: 

los dr la administración pública. 

marginar--

La integración de una burocracia conscientc

y critica, tiene qlie ser, por necesidad, una ruptura 

en los actuales sistemas del Estado Mexicano, para -

ello la "acción popular", que concede el párrafo - -

cuarto del articulo 111 constitucional, para denunciar 

a~tc la C5mara de Di¡Jutados Jos delitos comunes u ofi

ciales de los al tos funcionarios de la Fc<lcración'', -

c11 un recurso aú11 no ensayado. 

El Jc.sJrrullo actual dc1 aparato burocráti-

co estatal, con todos s11s vicios inhere11tes, es, evi-

dcntementc, un problema grave. La actitud critica --
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<lt· los orgatlisrnos sindicales hu de propiciar ademas,· 

en r:~tc ;.aspecto, una limitación de su innecesario cr~ 

cimiento y una ampliació11 y mayor eficiencia e11 el -

cumplimiento de todas sus tareas fundamentales. 
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CAPITULO CUARTO 

LA REFORMA POLITJCA EN MEXICO 
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AJ .analizar la Reforma Política en México, Tom!! 

remos en consideración í111icamcnte las leyes fundam.eritnles, 

salvo en el caso de la Legislación Postrevolucionaria, en· 

que también estudiaremos algunas de la leyes reglamenta··· 

rias, hasta desembocar en la jurisdicción Contencio·Elect~ 

ral mixta con la creación del Tribunal previsto en el ar·· 

tículo 60 Constitucional. 

CONSTlTUCION DE CAD!Z: 

Suestro recorrido por el derecho patrio lo ini·· 

ciamos con el estudio de la.Constitución Política de la M~ 

narquia Espanola, decretada por las Cortes Generales u Ex· 

traor<linarias de la Nación Espanola, "en el nombre de Dios 

Topoderoso, Padre, Hijo Espíritu Snn(o, autor y supremo l! 

gislador de la sociedad", que fué jurada en Espaf\a el 19 -

de marzo Je 1812 y en la Nueva Espana el 30 de septiembre

dcl mismo año. 

Podria pareéer extrano el principio de este pá-· 

rrafo con el enunciado de una Constitución Espaf\ola jurada 

•·n 1812, cuando dos anos atr5s se había ya iniciado el 

moYimierito tielY' - -· - - - - - - -
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LA REFORMA POLlT!CA EN MEXICO 

Al analizar la Reforma Política en México, Tom!!_ 

remos en considcraci611 nnicamcnte las leyes fundamentales, 

silvu en el caso de la Legislación Postrevolucionaria, en

quc también estudiaremos algunas de la leyes reglamenta--

rias, hasta desembocar en la jurisdicción Contencio-Elect~ 

ral mixta con ln creación del Tribunal previsto en el ar-

ticulo bO Constitucional. 

CONSTlTUCION DE CADIZ: 

~uestro recorrido por el derecho patrio lo ini-

ciamos con el estudio de la Constitución Política de la M~ 

narquin Espanola, decretada por las Cortes Generales u Ex

traordinarias <le la Nación Espanola, 11 cn el nombre de Dios 

Topodl'roso, Padre, llijo Espíritu Santo, autor y supremo 1~ 

gislador de la sociedad", que fuó jurada en España el 19 -

de marzo de 1812 r en la Nueva Espnna el 30 de scptiembre

del mismo ano. 

Podria parucer cxtrano el ¡>rincipio de este p5--

1·1·af0 con el enunciado de una Constitución Espanola jurada 

Lil 181~, cl1ando dos afias atrfis se babia ya iniciado el 

mO\"ÍlíliClltO bcli- - - - - . - - - -
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co on Nueva Espana, cuya finalidad era lograr precisamente 

la independencia de la monarquía espanola; sin embargo, C! 

be recordar que a las Cortes de C~diz asistieron Jos dipu

tados representantes de la Nuera Espana, que en esta "pro-

vincia de Ultramar'' se jur6 dicha constitución; ~ue entró-

en vigor formalmente en 1812 y que habiendo sido suspendi

da su vigencia ful restaurada y jurada nuevamente en 1820. 

En segundo término, es importante destacar, como 

afirma el maestro Felipe Tena Ramirez, que la Constitución 

Gaditana debe ser estudiada "tambión por la influencia que 

ejerció en varios de nuestros instrumentos constituciona--

les y por la importancia que se le reconoció en la etapa -

transitoria que precedió a la organización constitucio11al

del nuevo Estado". (1 l 

l.as razones mc11cionndas en segundo tórmino son -

de gran trascon<lencia, si se tiene presente que la Constit!:!_ 

ción de Cddiz erradicó la monarquía absoluta como sistema -

de Gobierno del Reino Espaftol y adoptó la monarquía modera

da o limitada, pero fundamentalmente porque fu6 "forjada -

bajo el influjo del pensamiento jurídico, político y filo-

súfico <le los ideólogos del siglo XVIII, entre ellos Rou---

sseau y Montcsquicu, adcmds, cstablc~i6 pritlCipios clara---

(1) TE!\A RA!·lrnEz FELIPE (Lc,·c, f11ntlamcntales] - -
obra citada. P5g. 59. · 
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ment·e opuestos a los que apoyaban )' caracterizaban al abso

lutismo monárquico. Entre tales principios destaca el que -

proclama que: "la soberania reside esencialmente en la na--

ci6n 11
, perteneciendo a ésta exclusivamente "el derecho de -

establecer sus leyes fundamentales", en cuyo contexto se a~ 

vierte el pensamiento del ilustre ginebrino. En la carta -

de Cádiz se adoptó el principio de la división o separación 

de poderes que en dicho ordenamiento se denominan "potesta-

des". Conforme a él, la potestad legislativa "reside en --

las Cortes con el Rey"; la de ejecutar la• leyes, en el mo

narca y Ja de aplicarlas en las causas civiles y criminales, 

en los Tribunales legalmente establecidos". (2 J 

Las Cortes eran "la reunión de todos los <liputados" 

representantes de la naci6n espaftola, es decir, de todos --

los espanoles de ambos hemisferios (articulo lo.). 

Los diputados eran elegidos basindose fundamental-

mente en el nómcro de ciudadanos cspafiolcs y en el nómcro -

de provincias en que se dividia •1 territorio espanul (art! 

culo 32). 

[2) Burgoa O. Ignacio (Derecho Constitucional Mexi 
cano) obra citada. Pág. 469. 
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Por regla se elegía un diputado por cada "setenta 

mil almas de la población" [articulo 31), salvo los casos· 

expresamente previstos y regulados en la misma Constitu--· 

ción. 

Como el voto no era directo, para elegir diputa-

dos, primero se celebraban elecciones de parroquia y se 

elegía un elector parroquial por cada ZOO vecinos. Este 

elector parroquial era electo por los compromisarios de 

las parroquias, quienes si eran designados por el voto ma· 

yoritario directo de los vecinos, teniendo derecho a desi& 

nar un compromisario por cada lO ciudadanos. 

Para elegir compromisario parroquial se celebra-

ha previa misa solemne de Espíritu Santo, una junta en la

que el Presidente interrogaba a los ciudadanos para saber

si había quien quisiera exponer alguna queja relativa a ·· 

cohecho o soborno para que la elección recayera en dcterml 

nada persona, si la hubiere, debia demostrarse verbal y pQ 

blicamcntc tal situación y de resultar cierta, se privaba

de voz y voto al culpable, en caso contrario, el calumnia

dor sufría la misma pena. En contra de la decisión tomada 

no procedía recurso alguno, lo que constituye el primer a~ 

teccdentc de los medios de impugnación en materia conten-

cioso-electoral. 
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Una vez designados los compromisarios, éstos ele

gían entre si, por mayoria simple, al elector o los elec

tores de parroquia, a quienes se les daba copia del acta -

formulada para hacer constar su nombramiento. 

Los electores parroquiales se congregaban en la • 

cabecera de cada partido y formaban las Juntas Electorales 

para elegir al elector o los electores de partido que · ·· 

habrían de concurrir a la capital de la provincia para el~ 

gir a los diputados de las Cortes. 

En las Juntas Electorales de partido los electo-· 

res parroquiales debían exhibir las constancias de sus no!!! 

bramientos para que fueran examinadas, resolvióndose cual· 

quier duda o impugnación por la propia Junta, siendo este· 

un antecedente del sistema de autocalificación de eleccio· 

nes. 

Los electores de partido eran designados por mayE_ 

ria simple de los votos emitidos por los electores parro·· 

quialcs y su nombramiento se hacia constar en el acta que

firmaba el Presidente, los escrutadores y el Secretario de 

la junta, de la cual se entregaba copia al elegido, rcmi·· 

ti6ndose otra al Presidente de la Junta Electoral de Pro·· 

rincia para ser "notoria la elección". 
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Las Juntas Electorales de Provincia se integraban 

con todos los electores de todos los partidos de cada pro

vincia y su finalidad era elegir a los diputados que de--

bian asistir a las Cortes, como representantes de la na--

ci6n espaftola (artículo 78). 

Integrada la Junta Provincial se examinaban las -

certificaciones de los nombramientos de los electores, ta~ 

to las exhibidas por éstos como las remitidas por el Presl 

dente de las Juntas Electorales de partido. Toda duda o -

impugnaci6n era resuelta por la Junta Electoral de Provin

cia, cuya resolución era definitiva y no admitía impugna-

ci6n (articulas 84 y 85). 

Estando debidamente integrada la Junta Electoral-

de Provincia se procedía a la elección de los diputados - -
propietarios y posteriormente a la de los suplentes, requl 

riendo para ello la mayoría simple de los votos emitidos. 

Concluida la votación, se otorgaba a cada diputa

do electo un poder que debía presentar en las Cortes y se -

redactaba el acta de las elecciones, de las que se remitía 

copia a la diputación permanente de las Cortes. 
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Las Cortes españolas se reunían anualmente en la 

capital del Reino y se renovaba to~~lmente la diputación

cada dos anos, sin posibilidad d~ reelección inmediaia. 

En la primera sesión preparutoria de los Cortcst 

en el ano de renovación de los diputados, todos los re--

ci611 electos debían prcscnt~1r sus poderes para ser anali

zado~ por u11a Comisión Je cinco presuntos dipltt¡1Jos y los 

de 6stos eran revisados por otra con1isión integrada por -

tres diputados prcsu11tos; la finalidad era determinar la

legitimidad Je los poderes, teniendo a la vista las cn--

pios de las actas de las elecciones provinciales. Las ca 

misiones dchian rendir sus informes en la segunda junta -

prcparatori¡1 y en las subsect1cntcs que fueren necesarias, 

en las 4uc se deci<lia Je manera definitiva (sin ultcrior

medio de defensa) sobre la legitimidad de cada poder y C! 

lidad de ca<la uno de los diputados. l.as n.·soluciones sc

tomabun por mayoria de votos de los prcs11ntos di11utados -

asistentes. 

Ya desde 1812 las decisiones de l.:is cortes, en -

cun11to a ln calificílción de l¡1 legitimidad <le las elccci~ 

ncs de los diputados, eran resolln ... ivllcS Jcfinitivas ~ inR 

tncablcs, es decir. que toda duda, tu1.L1 impugnación, todo 

dcsacltcrdo dchi;1 eAprcsarse en las junt:1s preparatorias -

p6blicas cclcbrad11s cxprofcso par:1 tal cl-ccto, en las que 
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'eguramente debían y podian aportarse elementos probatorios 

para demostrar los hechos que motivaban el cuestionamiento, 

pero una vez analizado el caso particular se emitía resol!!_ 

ción que no admitía ningún medio de impugnación, era la ver 

dad juridica definitiva, inutacable, inmodificable. 

CONSTl TUC ION DE APATZ 1 NGAN: 

Muerto el Cura don Miguel Hidalgo y Costilla, ini· 

ciador de la lucha por lograr la independencia de Nueva Es· 

pafia de la monarquía ib6rica, le sucedió en el mando de las 

fuerzas insurgentes el gran Cura de Carácuaro, a quien él -

mismo había designado su 11 lugartenientc 11
• 

Con mucha mayor proyección y visión politicn, don· 

Jos& Marl¡1 Morelos y i>av6n q11iso clabor:tr la estructura ju

ri<lú.::;1 fundamental que rigiera la vida del México in<lcpcn-

dicrttc. Por ello organizó lo 'tuc hic11 podriamos considerar 

el primer Co11grcso Constituyente Mexicano, al que <lcnominó

Congreso de Ar1fiht1ac y l\\IC quedó instalado en la cJ11dn<l de -

Chilpüncingo el 1~ <le septieml,re de 1813, i11tcgrutlo por di-

y .José Manuel Jt! lkrrt:ra por Tccpam y por seis diputados --

1101nbra<los por 01 propio Morclos: Ignacio llayón ¡1or Gt1adala 

ja1·a, Jos6 Sexto VerJ11~co por Micl1oacfi11 1 .losó ~Inri¡¡ Liccaga 
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por Guanajuato, Andrés Quintana Roo por Puebla, Carlos María 

de Bustamante por México y José Maria Cos por Veracruz, y en 

calidad de secretarios Cornelio Ort!z de Zárate y Carlos En

rique del Castillo. (3) 

En sesión de 6 de noviembre de 1813, el Congreso de 

Anáhuac, legítimamente instalado en la Ciudad de Chilpancin

go expidió "Acta Solemne de la declaración de la independen

cia de Amlrica Septentrional" en la que declaró que ésta - -

"ha recobrado el ejercicio de su sobcranía 11 y que, por tanto, 

"queda rota para siempre jamás y disuelta la dependencia del 

trono español". 

Con este antecedente y dos importantísimos documen

tos jurídico políticos ~) titulados elementos constitucion~ 

les, cuyo autor es Ignacio Rayón y Sentimientos de la Nación, 

obra del propio Morelos, que leyó al instalarse el Congreso, 

éste "descoso de llenar las heróicas miras de la nación, el~ 

vadas nada menos que al sublime objeto de sustraerse para -

siempre de la dominación extranjera y substituir al dcspoti! 

mo de la Monarquía Espanola ... " expidió el decreto constitu-

ianal para la libertad de la Am&rica Mexicana, que fué san

cionado en Apatzingln el 22 de octubre de 1814, que declaró· 

(3) Riva Palacio, Vicente. Director General de la -
Publicación de México a través de los Siglos, -
primera edición de XVI Tomos. Tomo IX. Edit. -
Cumbre, S. A. México,D.F. 1987. Págs. 134 y 135. 

(4) Burgoa O. Ignacio (Derecho Constitucional) Obra 
citada. Pág. 78. 
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sin reserva alguna que: "La soberania reside originariamen· 

te en el pueblo y su ejercicio en la representación nacio-

nal compuesta de diputados elegidos por los ciudadanos mexl 

canos" (articulo So), siendo el derecho de voto para todos· 

aquellos que reunieran esta calidad, sin distinción alguna

de clases sociales, origen de nacimiento o situación racial 

(artículo 60, y 7o.). 

También se hizo patente que "ninguna nación tiene 

derecho para impedir a otra el uso libre de su soberanía. -

El título de conquista no puede legitimar los actos de la -

fuerza: el pueblo que lo intente debe ser obligado por las 

armas a respetar el derecho convencional de las naciones" -

[articulo 9o.]. 

En este Decreto Constitucional se adoptó la teo-

ría de la división de poderes bajo la definición de que 

"tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de

dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y Ja facul-

tad de aplicarlas a los casos particulares" (artículo 11). 

El Poder Legislativo se depositó en el Supremo 

Congreso Mexicano, cuerpo representativo de la soberania 

del pueblo, integrado por un diputado electo en cada una de 

las dlecisicte provi11cins en que se dividió el territorio -

nacional y que eran: México, Puebla, Tlaxcala. Veracruz, --



151 . 

Yt1catin, Oaxaca, Tccpam, Michoacán, Qucr6tilro, G11nd:llajara, 

Guanajuato, Potosi, Zacutccas, Ourango, Sonora, Coahuila y

~uevo Reino de León. 

Para la elección de los diputados se siguió el mi! 

m0 sistema establecido en la Constitución de C5di:, esto es, 

recdiante juntas electorales de parroquia, de partido y de -

frorincia, adoptando el-mismo sistema de calificación de las 

•lecciones y de los nombramientos, dando a la resolución de

~ada Junta Electoral la naturaleza definitiva e inatacable -

qt1C ya expusimos en el apartado precedente. 

Las Juntas Electorales provinciales elaboraban el

acta de la clecci6n correspondiente, de la que e1ttrcgabn una 

copia al diputado electo y otra la remitía al Supremo CongrE_ 

so, el que tenia en exclusiva la atribución de calificar y -

r~conoccr estos Jocumcntos, sin que sus resoluciones en esta 

materia pudieran impugnarse por algún medio jurídico. 

Una novedad sumamente interesante cuntcniJa en cs

:1 Constitu,i611 es que se concedió la ciudadanía y 1 en co11s~ 

... ~<l( i:1, el derecho a rotar, a los que hubieren llegado a la 

(",bd Je dieciocho atlas, o antes si hubieren contraiJo matri

monio (nrtículo b5). 
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No queremos concluir este apartado sin antes sen! 

lar que: "la carta <le Apat:ingln careció de vigencia prácti

ca. Aunque fueron designados los titulares de los tres po-

dcrcs 4uc instituian, las circunstanciag impidieron su ac--

tuación normal. Poco más de un ano dcspuls de promulgada -

la Constitución, en noviembre Je 1815, Marcios ful captura

do por salvar al Congreso; al mes siguiente el jefe insur-

gente Mier y Tcrán disolvió en Tehuacán a Los restos de los 

tres poderes". ( 5 l 

CONSTITUCION DE 1824: 

Tras m6ltiples y accidentados vaivenes en la vida 

nocional, tanto en el campo militar, ~orno en el politice y-

en el juridico, suspendida formalmente la vigencia de la 

Constitución de Cddiz, que tambi6n sólo formalmente se · 

habia iniciado c11 M~xico; \'Ueltn n j11rar esta Carta funda--

mental en 1820; proclamada y vuelta a proclamar la indcpcn-

dcncia nacional <le la monarquia cspafiola; adoptado )' ürradl 

cado el fugaz sistema monfirquico constitucional como forma-

de gobierno mantenida pcnnancntcmentc, dcspué$ del Gobierno 

de Agustín de Iturhidc, ln lucha entre fcdcralist.1s ~· ccn--

tralistas, que m4s tarde darian origen a los partidos libe-

(5) Tena Ramírc:, Felipe (Leyes fundnme11tales) -
Obra citada. Pág. 29. 
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ral y conservador, a fines de, 1823 surgió triunfante el gru

po federalista y una vez mfis se convocó y logró la instala-

ción de un Congreso Constituyente, cuyo fruto jur!dico-poli

tico de mayor trascendencia fué la creación del Estado mexi

cano. ( 6) 

A fines de 1823 se reunió este nuevo Congreso -

Constituyente, al que en opinión del historiador mexicano

don Lorenzo de Zavala ( 7) "los diputados de los nuevos Es

tados vinieron llenos de entusiasmo por el sistema federal 

y su manual era la Constitución de los Estados Unidos del-

Norte, de la que corria una mala traducci6n, .. que servia-

de texto y de modelo a los nuevos legisladores. Miguel Ra

mos de Arizpc ... se puso a la cabeza del Partido Federal y 

fui nombrado Presidente de la Comisión de Constitución. Ya 

no habla partido monárquico: el de los cc11tralistas lo ca~ 

po11inn como ¡>rincipales, los dipt1tados Becerra, Jim~nez, -

Mangino, Cabrera, Espinoza, doctor Mier, !barra y Paz; el

dc los Federalistas Ramos Arizpe Rejón, V6lez, Gordoa, Gó-

me: Farías, García Godoy y otrosº. 

El fruto primigenio de esta labor legislativa fué 

el acta constitutiva de la Federación Mexicana, aprobada el 

31 de enero de 1824; ¡>ostcriormentc se inició la discusión-

(b) Burgoa O. Ignacio. (Derecho Constitucional). 
Obra citada. Plgs. 88 y 89. 

te¡ Citado por Tena Ramireo. (Leyes fundamentales) 
Obra citada. Pág. l53. 
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del proyecto de. ConstitucióJI que fué fi~mudu y publicada -

el dla 4 de oc'tubrc de 18Ú, ·~ui·os artículos eran: "4o. de 

la lnclepoJld.encÍ~; 3o .. dci ·la Libertad y Zo. de la Federa-·· 

·La Constitución Federal de los Estados Unidos M~ 

xicanos, que sin reforma alguna estuvo vigente hasta 1835, 

decretada "en nombre de Dios Todopoderoso, outor y supremo 

legislador de la sociedad, por el Congreso General Consti

tuyente de la Nación Mexicana ... para fijar su indepcndcn-

cia política, cstahlcccr y afirmar su libertad y ¡>romover-

su prosperidad y gloria . . 11
, declaró categóricamente que --

"la nación mexicana es para siempre libre e independiente-

del Gobierno espaftol y de cualquiera otra potencia" y que-

''la religión es y scrfi perpetuamente la católica, apostó!! 

ca, romana ... " (artículos lo. y 3o.). 

Se adoptó "para su Gobierno la forma de Hepúbl i -

ca Representativa, Popular y Fcdcral 11
, integrada la fedcr!!_ 

ción con los siguientes 21 Estados: Chiapas, Chihuahua, --

Coahuila, Texas, Duraugo, Guanajuato, México, Michoacán, -

Nuevo l..eón, Oaxaca, Puebla de los Angeles, Querétaro, San

Luis Potosi, Sonora, Sinaioa, Tabasco, Tamaulipas, \'era---

cruz, Jalisco, Yucatfi11 y ::1catec¿1s. Tambi5n formaban par-

te de la federación los territorios de la Alta California, 
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la Baja California, Colima y Santa Fé de Nuevo México, asi 

canoTlaxcala, cuya naturaleza juridica se dej6 pendiente -

para ser determinada por una norma constitucional poste··· 

rio~. 

Se designó como titular del Poder Ejecutivo Fed~ 

ral al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y se in~ 

tituyó el cargo de Vicepresidente. 

El Poder Legislativo Federal, se depositó en un· 

Congreso General Bicamaral, una de diputados y de senado-

res la otra (articulo 7). 

Con base en la población, los ciudadanos de cada 

uno de los Estados y de los territorios elogian bicnalmen· 

te a los diputados federales, teniendo derecho en el pri-

mcr.caso a designar un diputado propietario por cada -

''ochenta mil almas" o fracción superior a 40 mil y, en el

caso de los territorios, por cada cuarenta mil habitantes. 

Si no se tuviera la población mínima mencionada en cada su 

puesto, se podia no obstante elegir a un diputado propiet_! 

río y a uno suplente. 

La elección de los diputados era indirecta y co~ 

forme a los requisitos y procedimientos previstos constit!:!_ 
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cionalmente por las Legislaturas de los Estados, a los que 

se delegó la función reguladora del procedimiento e!ecto-

ral, lo que en nuestro concepto dió vigor al Federalismo. 

Concluido el procedimiento electoral de diputa-

dos, el Presidente de cada Junta Electoral remitia al Pre

sidente del Consejo de Gobierno (integrado por la mitad de 

los miembros de la Cámara de Senadores, uno por cada Esta

do, cuyo Presidente nato era el Vicepresidente de los Est! 

dos Unidos Mexicanos y que entraba en funciones durante -

los recesos del Congreso General) un "testimonio en forma

de las actas de las elecciones en pliego certificado" y co

municaba a los elegidos su nombramiento mediante oficio -

que servia de credencial. 

A los senadores los elegían las Legislaturas Lo

cales (dos por cada Estado) por mayoría absoluta de votos

y eran ''renovados por mitad de dos anos en dos anos''. 

Para la calificación de la elección de senadores 

se procedía de manera similar a la calificación de la elef 

ción de diputadós. 

Las elecciones de diputados y senadores eran ca

lificadas única y exclusivamente por sus respectivas Cáma-
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ras, las que tenian la facultad de resolver toda cuestión 

que pudiera surgir sobre la materia (articulo 35). 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Vicepresidente eran electos por las Legislaturas de -

los Estados por mayoría absoluta de votos, salvo el caso

en que ningún candidato la obtuviera, supuesto en el cual 

el elector era la Cámara de Diputados. 

Cada Legislatura Local, por mayoria absoluta de 

votos, podia elegir a dos individuos para Presidente de -

la República, uno de los cuales, cuando menos, no deberla 

ser vecino de la Entidad. Efectuada la votación, la Le-

gislatura enviaba al Presidente del Consejo de Gobierno,

en pliego certificado, testimonio del Acta de Elección. 

El dia 6 de enero del año de renovación del ti

tular del Ejecutivo Federal, en presencia de las dos Cáma 

ras del Congreso General, recibidos previamente los testi 

monios de elección de las tres cuartas partes de las Le-

gislaturas Locales, como mínimo, eran abiertos y leidos;

concluida la lectura debian retirarse los senadores, en -

tanto que una comisión nombrada por la Cámara de Diputa-

dos y formada por un diputado por cada uno de los Estados 

representados en esa Asamblea, procedía a revisar los al~ 
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<lidos testimonios rindiendo su dictamen para que la Cámara 

pudiera calificar las elecciones y enumerar los votos. 

La Constitución que se analiza no establecía me

dio de impugnación en contra de la calificación de elecci~ 

nes antes dicha, lo que nos hace inferir que la decisión -

era definitiva y que cualquier cuestión era estudiada y r~ 

suelta por la Cámara de Diputados antes de efectuar la ca

lificación, siendo ésta inatacable. 

En relación a la elección de los once ministros

y de la Corte Suprema de Justicia son aplicables el proce

dimiento y comentarios relativos a la elección del Presi-

dente de la República. 

CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1836: 

Es verdad que enconada fué la lucha entre quie-

nes querlan implantar en México el sistema Monárquico y -

los que aconsejaban establecer la República. "Después del

efímero y fracasado imperio de Iturbide, como se sabe, - -

triunfan las ideas republicanas y el régimen respectivo se 

implanta en la Constitución Federal de 1824". 

"Desde que se adoptó para México la forma Repu-

blicano, ésta necesariamente tuvo que ser, como lo es, - -
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~~pr~s~ntativj 1 pues la representación politica, intimamcn-

te ligada a la democracia, es una figura juridica imprcs~1~ 

dible en todo Estado moderno. Sólo las comunidades humanas 

demográficamente exiguas y confinadas en un reducido terri

torio pueden organizarse en una República en que la democr~ 

cia sea directa, situación 4ue casi ya no se presenta en la 

actualidad". l8) 

El programa del Partido Conservador era totalmen~ 

te distinto al del Partido Liberal, bien podria decirse que 

era diametralmente opuesto. 

En 1832 el Partido Liberal quedó dividido al sep~ 

rarse un grupo importante denominado <le los "moderados", --

que coinci<lia con los liberales puros en cuanto a princi---

pios, pero difcria en cuanto a la praxis, porque estimaba -

que debian implantarse de manera paulatina y por la vía de-

la persuació11, no por medio de medidas radicales, revoluci~ 

narias. Esta escisión favoreció a los conservadores que, 

en 1835 lograron transformar el Congreso constituido en ~ 

Constituyente, integrando una Comisión de Reformas Constit~ 

cionalcs. ( 9) 

{ 8) 

(9) 

Burgoa, Ignacio. (Derecho Coils ti tuc ional ~- .. 
Obra citada. Págs. 505 a 507. 
Tena Ramírez Felipe. [Leyes fundamentales). 
Obro citada. Pág. 201. 
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La Comisión presentó un proyecto titulado "Bases 

para la Nueva Constitución", cuyo producto 11nal ful la -

Constitución Centralista de 30 de diciembre de 1836, deno

minada tambiln Constitución de las Siete Leyes, en virtud

del número de ordenamientos jurídicos que la formaban. 

A pesar de la orientación doctrinaria de los con 

servadores, en las Siete Leyes se estableció que el Siste

ma de Gobierno Mexicano es el 11 Republ icano, Representativo 

)' Popular"; asimismo se adoptó la División de Poderes, aún 

cuando se agregó uno mfis a los tradicionalmente conocidos, 

so pretexto de instituir "un arbitrio suficiente para que

ninguno de los tres pueda traspasar los limites de sus 

atríbuciones 11
, al que en la segunda Ley Constitucional se

le clomin6 "Suprc~o Poder Conservador", que tenia atribuci~ 

ncs de control de las actividades de los tres restantes. 

El Poder Ejecutivo se depositó en un Presidente -

"de t:>lccción popuJar indirecta r periódica", el Judicial 

en Corte Suprema de Justicia y demás Trillt111ales y Juzgados 

Constitucionalmente creados, radicándose el Pocler Legisla

tivo en un Congreso Bicamaral de Diputados y Senadores. 

l.a división territorial se hizo por Departamen-

tos, "sobre las bases de población, localidad y demás cir-
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cunstancias conJucentcs ... 11 cuyo Gobierno estaba a cargo 

de Gobernadores )' Juntas Departamentales "elegidas popu-

larmente", siendo aquellos designados por el Supremo Po

der Ejecutivo a propuesta de éstas. 

De acuerdo con la primera Ley Constitucional -

se estableció el derecho de los ciudadanos mexicanos de

votar y ser votados para los cargos de elección popular

di rccta, precisando que para obtener la ciudadanin se re 

quería tener una renta anual de cien pesos. 

En materia de elecciones, la segunda Ley Cons

titucional dispuso que los cinco individuos que integra

ban el Supremo Poder Conservador eran elegidos, uno por

uno, bienalmente en elecciones ordinarias y en cxtraord_! 

narias, la primera vez para designar a los cinco y postE_ 

riormc11tc para cubrir las vacantes que fueran surgiendo. 

Cada una de las Juntas Departamentales debía elegir tan

tas personas como individuos fuera necesario designar; -

verificada esta elección, que requería "pluralidad abso

luta de voto~", se elahoraba el act!l respectiva para ser 

remitida a la Secretaria de la Cimara de Diputados en -

pliego cerrado y certificado. 

El día 15 de noviembre inmediato anterior a la 
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renovación bienal ordinaria y a los cuarenta y cinco dlas 

anteriores a la extraordinaria, la Cdmara de Diputados 

:;hría le .• pliegos y formaba una lista con los elegidos 

por las 'untas Dcpartan1entalcs; acto seguido elegía tam-

biln por pluralidad abscluta de votos, una terna por cada 

una de las vacantes que hubiera, y al día siguiente la r~ 

mitía, anexando el expediente íntegro de las elecciones a 

la Cfimara de Sc11adores, para que ésta escogiera, de cada

terna, a quien debía ocupar la vacante, publicara la ele~ 

ci6n y la comunicara al Supremo Poder Ejecutivo, a fin 

de que éste la notificara al o a los elegidos para que se 

presentaran a prestar juramento ante el Congreso General

y posteriormente, iniciaran sus funciones. 

Se previó la posibilidad de reelegir a los mie~ 

bros del Supremo Poder Conservador, dejándoles en este C! 

so la facultad de aceptar o no el cargo, no así en la pri 

mera elccci6n, en que se consideraba irrenunciable, salvo 

el caso de imposibilidad física calificada por el Congre

so Genera 1. 

En las Leyes que se comentan no se previó cali

ficación alguna de la elección de los miembros del Supre

mo Poder Conservador, 11i se estableció algón medio de im

pugnación en cualquiera de sus fases (Juntas Departamcnt~ 
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les, Cámara de Diputados y Cámara de Senadores); por tanto 

eran elecciones firmes e inatacables. 

Conforme a la Ley Tercera, el ejercicio del Po-

der Legislativo quedó depositado en un Congreso General -

formado por dos Cámaras, una de diputados y otra de senad~ 

res. 

A los diputados se les elegía con base en la po

blación, correspondiendo uno por cada 150 mil habitantes -

"y por cada fracción de 80 mil". Los Departamentos con p~ 

blación menor tenían derecho a elegir un diputado propiet~ 

rio y un suplente. La Cámara se renovaba "por mitad cnda

dos af'ios". 

Las elecciones de diputados eran calificadas por 

la Cámara de Senadores, reduciéndose a determinar si en la 

persona elegida concurrian o no los requisitos previstos -

en la propia Ley y si el procedimiento de elección efectu~ 

do por la respectiva Junta Electoral estuvo ajustado a de

recho o si hubo algfin vicio sustancial que anule la elcc-

ción. 

De darse el primer supuesto se llamaba al suple~ 

te y si en éste hubiera la misma situación se repetía la -
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elección; en el segundo caso simplemente se ordenaba su~sa

n"ra el defecto. 

En contra de esta calificación tampoco se cstabl! 

ció medio de impugnación alguno. 

Para la designación de senadores, la Cámara de D! 
putadas, el Gobierno en Junta de Ministros y la Suprema Co~ 

te de Justicia, elegían cada uno, "a pluralidad absoluta de 

votos'', a un nGmcro de personas igual al de senadores que -

habían de nombrar. Las tres listas eran enviadas a todas -

las .Juntas Departamentales, para que cada una eligiera un -

número total de personas para ocupar todas las vacantes que 

se fueran a presentar. Esta lista era enviada al Sup1·emo 

Poder Conservador para que calificara las elecciones, de - -

acuerdo a los lineamientos antes sc~alados para la calific~ 

ción de la elección de diputados, declarando senadores en -

su oportunidad a los que hubieran reunido mayoria de votos. 

La rcsoluci6n calificadora era definitiva. 

Para la renovación del titular del Ejecutivo Fed.!e_ 

ral se procedía en Ja forma siguiente: El Presidente de la 

República en .Junta del Consejo y Ministros, la Cámara de S.!;. 

nadares y la Suprema Corte de Justicia elcgian, cada uno, 

unn terna que remitían a la Cámara de Diputados, la que n 
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su vez formulaba una terna de las tres que recibía y la en 

viaba a todas las Juntas Departamentales, que debían clc-

gir a uno de Jos tres. !lecho lo anterior mandaban el acta 

de elección, en pliego cerrado y certificado, a la Secret! 

ría de In Cámara de Diputados. 

A través de una comisión de cinco individuos, el 

Congreso General calificaba la elección, de acuerdo con 

las reglas de calificación de la elección de diputados, 

que expusimos anteriormente. 

El cargo de Presidente de la República se decla

ró ii·renunciablc, salvo el caso de rcclccci6n y sólo por 

justa causa calificada por el Congreso General. Para la 

elección de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, (establecía la Ley Quinta), debía seguirse -

el mismo procc<limicnto previsto para la elección del Pres.!. 

dente de la República. 

BASES ORGANICAS DE 1843: 

El m;1estro Felipe Tena Kamircz, en la nota intr~ 

ductoria a la prcscntació11 de este ordenamiento juridico -

fundamental, scil.ala quo: "el 2~ de <licicmbre del 42 el PrE_ 

side11tc Don Nicolüs Hravo hizo la dcsignació11 <le los ochcE 

ta notables, que integrando la Junta Naciunal Lcgi~lativa-
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Jchlan elaborar las bases constitucionales, según lo pro--

~~llesto por el último mov.i, iento tri.Infante ..• Fué designado 

1''.'i:>Sidente de la Junta el Gral. Valencia y con él formaron 

~.Jrte de 1a Comisión de Cu11st1 .ución, Scbastián Camacho 

Cay~tano !barra, Manuel Baranda, Manuel de Ja Pena y Pena, 

Simón de la Garza y "el Arzobispo de México ... ". úal 

La Junta quedó instalada el 6 de enero de 1843 y 

decidió expedir una nuevn Constitución, que fu6 sancionada 

el 12 de junio por Antonio L6pez de Santa Anna, en su call 

dad de Presidente de la República, publiclndose al dia si

guiente bajo el titulo: "Bases de Organización Politica --

de la Rcpfiblica Mexicana''. En ~stas Beses se reiteró el 

Centralismo y la ''RcpOblica Rcprcse11tativa Popular'' como -

forma de Gobierno; subsistiendo lu división del Territorio 

Nacional en ''Departamentos y 6stos en distritos, p:1rtidos-

y municipalidades", reconociendo que 11 todo el poder públi-

co reside esencialmente en la Nación y se divide para Sll -

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judich1l", dcsaparc-

cicndo el Su1>rcu10 Po<lcr Cu11s~rv~Jor. 

Se prescribió que es un derecho y un deber de --

los ciudadanos 11 votar en las elecciones populares", tcnic!!. 

(10) TeRa Hamírc;: Felipe. (Leyes fundamentales) 
Obra citada. Plg. 403. 
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do el ¿~recho de ser votados cunnao r~~nan los requisitos 

corre:spcndicntcs. La ~~)udt~-~31\{B -~e_ c;Q~1:c_c~.i6 a los dieci

ocho arios para los. casados'y á''10~ veí'nduno';:r~· los so.!_ 

teros íartículo 18, 19: )' 20, f~ac'ció~\lj;. :: ,·, , ,~: •, - . 

La Cámara de DipJtados•, que,sc renovaba por mi-

tad <:ada dos a11os., estaba. integrada ~or dipu'tados elegi'-

dos por les. D.epartamentos, ·a raz6.n d'e . .'uno:'pof .cada seten· 
. " -· :·_~·· _.· .- - ' -. -- . -

ta mil h<i!:itantes y frncci.ón que .. supera ,los· treinta .y d.!!. 

co r..il. Si un Departamento teni~ m~~or-¡p':'b{~ci~nno Pº!. 

día el derecho de elegira urio; P_orfada propie:i;ari~ - -
,- ::·,:.,:; -==':;-;""°"-

había un suplente (articulo 26 .Y ;2.'zí:;:, ,,,,, :1-r 
. Por. loq~e hace~a i6~~ ~~na:~re~~ · ¡~:. ~ts Atuian 

' ~·: -._. <.', ·.'' -:·.: ... -~ -~~~~f~- "'·-'.#?'.:_- -~~-f ;~-~~;~}~~ -- :"';:. 
la otra Cámara del Congreso, er~n(elegid°:s e11:~6s' terceras 

partes , l :j por las Asambleás Dep~~t~~~~{~1/~{'y -~~ c/t~'ó. te!. 

cio >:1 1 por la Cámara de Dip~ti~~s;<"i{i''r"e{fd~~,~~;·d~;l~; 
República y la Suprema Cort~ de Ju~{Í~ra'?ÚiÚcÜlo~:31 )dfr . 

. ·<:_:~::.'' ··): .,);~; f2;11~:'.> :{\~;·' .·;~·}"' 
- );~;º . 2::__;_~;- ··:< 

Al igua 1 ~ue" iri ·cá~~rJ"Je •·JliputadóS, ~1~ .. de" s~~a- · 
·~" '·;:_,-· -

dores se renovaba por tercia"s" cacÍh ·dos •árío5; (articui·a 43), 

Ji fi-=ados 

···~ ~--'L.2~ :::.-""~:e ... 
El procedimiento Úect~raly % éúicd.ón eran c.t 
po~ cadll Cámara m~edto .<l~ sJs niiembros; resol-

- , . "·.· ''> ', . ,-

\·icn.!o tod3 cucs~ión que··.pud,i.era::-sur~~r·:·en ra ~llteT.ia y no 
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c•stnblecía medio alr:11no dC. impugnación en contra de-esta 

1.."lificación (articulo oSJ. 

Para la renovación del titular del Poder·-Ejecut i

vo votaba cada Asamblea Departamental el dia lo. d~'no~¡em".· 

bre del año anterior al cambio. Se elaboraba el acta res-

pcctiva y se remitía p0r duplicado, ~n pliego certificado,

ª ln Chmara de Diputados o a la Diputación Permanente en su 

receso. El día 2 de enero dt"l ailo de la renovación se -

rcunia el Congreso General, se abrian los pliegos, regula-

han los votos, se proccdia a la calificnción del proccdi--

micnto elcctora1 y de la clccci6n, declarando Presidente al 

que hubiera obtenido mayoria absoluta de sufragios (articu

las 158, 159 y JbO). 

Al igual que en la calificación de la elección de 

diputados y senadores, la calificación de la elección de 

Presidente ora una resolución firme, definitiva e inataca--

ble. 

Cabe scftalar q11c la elccci6n de diputados se 

hacia por via indirecta. Cada población se dividia en sec

ciones Je quinicr1tos 11nhitantes caJa una; la que no tuviera 

este 11Gmero era co11siderndn 1 no obsrsntc, un3 sesión. En -
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cada población se celebraba una junta primaria para elegir 

electores primarios, los que a su vez eran elegidos por -

los electores nombrados por los ciudadanos de cada sección 

(artículo 147). 

Por cada veinte electores primarios se elegia un 

elector secu11dario; el total de electores secundarios de -

cada departamento Integraba el Colegio Electoral de iste,

que tenia como funci6n la elección de diputados al Congre

so y Vocales de lu respectiva Asamblea Departamental (art! 

culos 148 y 149). 

Las elecciones eran calificadas por las Juntas -

Electorales respecto de la validez de la anterior y las -

Asambleas Departamentales calificaban las de sus Yocalcs;

también, estas resoluciones eran definitivas (artículos --

153 r JS7J. 

ACTA CONST! TUTJ VA Y Uh REFORMAS DE 18 4 7: 

A juicio de la mayoría de los tratadistas de la

historia patria, uno de los períodos más difíciles, san--

gricntos e i11cstables del Móxico Independiente, es precis! 

mente el que trascurre de la consumación Je la Indcpenden

ci a hasta el principio de las segunda mitad del siglo XIX. 
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P11rantc esta· <"topa hubo múltiples insurrecciones, derroca-

mientes de PrcsidcntL.:, de Vicepresidentes-, instalación y -

disolución de Congresos Constituyentes, adopción de un sis-

tL:ma- dt~ Gobierno Ccntr.tlist:, intentos por restaurar e~ l;c

deralismo,· tentativas para impo11er la monnrquia, cte. 

En este orden de acontecimientos, el 4 de agosto

dc 1846, el Comandante General de las Fuerzas Armadas, Don-

José Mariano Salas se pronunció en contra del Presidente ME. 

rlano Paredes y Arrlllaga y proclamó al General Antonio Ló

pez de Santa Anna Jefe del mando supremo, convocando a un -

Congreso extraordinario Jlara constituir una vez m5s a la na 

ción. Llamado nuevamente al poder, Santa Ann.a regresó de 

Cuba y desembarcó en Veracruz el 16 de agosto. En virtud 

de la tendencia politlca y juridicn del grupo ahora triun-

fnntc, Antonio López de Santa Anna se declaró liberal y por 

ende, federalista, ordenando poner en vigor nuevamente la -

Constitución de 1824, en tanto se le hacían las reformas --

pertinentes. (1 ~ 

Por Bando 3ulc1ur1~ expedido y publicado el sábado-

22 de ago,to de 1846, se declaró vigente la Constitución FE. 

deral de 1824, en lo que no se opusiera al Plan de la Ciud!'_ 

dela de fecha 4 de agosto del 1nismo ano, pero ünicamcnte en 

tanto se expedía la 11ueva Const1tucjón por el Congreso Cons 

(11) Rlva P:.d<Jcio Vic1;nto iMúx iCO a r·ravés Jt.. .. tos -
Síglos. Tomo .X!I l J Obra ci t;idn. Págs. 19 a 26. 



1 71 . 

tituyente pr6ximo a reunirse. 

El nuevo Congreso, que era simt11tdncamente ordln! 

rio y constituyente 02), inició sus sesiones el 6 de dicicE! 

brc de 1846 y tras múltiples discusiones apasionadas, con -

algunas reformas y adiciones aceptadas por su autor Don Mu-

riano Otero, el 18 de mayo de 1847 se concluy6 la discusión 

del Acto de Reformas a la Constitución de 1824, misma que -

ful jurada el 21 y publicada el 22 del mismo mes y ano. 

Conforme al Acta de Reformas, se concedió la ciu-

dnd;1ni3 a los veiiite anos, independientemente de su estado-

civil, capital e ingresos, rcquiri6ndose ónicamente u11 modo 

honesto de vivir y no hal1cr sido condenado con pena infama~ 

te (artículo lo.). 

Se reconoció el derecho ciudadano al voto y se --

disminuyó a cincuenta mil o fracción superior a veinticinco 

mil habitantes, para elegir un diputado al Congreso General 

(articulas Zo. y 7o.). 

La Federación quedó intcgrad:t con los Estados y -

territorios e111Jmerudos en la Constitució11 de 1824, agregan-

do a los 411c se fueron formando con posterioridad y se cri-

gió n Guerrero com<1 nt1cvo E~taJo (artic11lo Do,). 

{12;, Tc1<a Ramírez, Felipe (Leye; funclumcntales) 
c·:•r:i citada. J'ág. 440, 
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Se cstablt~c:A la renovación bienal de la Cámara 

<l~ Sen;1dore~ y se agregó un número de senadores igual al ·. 
de los Estados, pero co11 111 particularidad de que eran rle-

gidos a propuesta del propio Senado, de la Suprema Corte de 

Justicia y de la Clmara de Diputados (Articulas 80. y 9o.) 

En materia electoral se previó que "por medio de-

leyes generales se arreglaran las elecciones de Diputados,-

Senadores, Presidente de la Rep6blica y Ministros de la Su-

prcma Corte de Justicia, pudiendo adoptarse la elección di-

recta, sin otra excepción que la del tercio del Senado que-

esfablccc el articulo 80. de esta Acta. Mfis en las elcccio 

ncs indirectas no podr5 ser nombrado elector primario ni --

secundario, el ci11dadano que ejerza mando politice, juris--

dicción civil, cclesifistica o militar, o cura de almas, en-

rcprcscntaci6n del territorio c11 el cual dcscmpcnc su cncnr 

Como los otros aspectos del procedimiento electo-

ral no fueron objeto de reforma, prevalecieron las disposi-

ciones de la Constitución de 1824, q11c ya hemos expuesto y-

cumeut<u.lu Lon antL·l<..1ción, razón por la cual las omitimos P!!, 

ra evitar repeticiones .. 



173. 

CONSTJTUCJON DE 1857: 

De 1847 a 1857 los circunstancias del pais no vari! 

ron respecto a las que prcv:llfcian en anos anteriores; los -

conservadores, moderados y lib~ralcs puros se sucedian ún cl

poder y en el control de las Cámaras del Congreso General, -

bien para adoptar el Sistema 1:cdcral o para sustituirlo por -

el Sistema Centralista. 

Así las cosas llegamos al ;tilo de 1853 en el que, al 

igual que siete anos ntrfis, se llam6 al General Antonio L6¡1cz 

de Santa Anna, ahora de su destierro en 1'urbaco, para i11vcs-

tirlo del poder necesario para q11c, sin Constituci611, gobcrn~ 

ra durante un a1)0 1 en tanto se reunía un Congreso Extraordina

rio que expidiera la Nueva l.cy Fundamental; sin cmba1·go, el 

tiempo transcurrió sin que Santa A11n;1 dcjar;1 la Presidencia 

)'sin que se expidiera la ~tJcva Co11stitL1ci6n, pero esta situa 

ció11 conclt1yó en agosto de 1855, en que ¡1or última vez y - -

ahora de manera definitiva, Antonio Ló1>c: de Snnta Anna ab:111-

<lonó el po<lcr en virtud del triunfo que cmpcz.aba a hcncficiar 

a los libcr¡1}cs pu1·os r¡uc c11 mar:o de 185~ se lcvantaro11 c11 

arm;1s una ve: m5s, :1t10r:1 bajo el (>J;1n Je ~yutl:1, procl:1m¡1<lo 

por f•l Coronf'l !10n Fl0rPnciri \'lll:irrf'nl. 
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En este ntJC\'O movimic11to figuraban antiguos i11sur-

gentes subordinados de ~n1·elos )" de Guerrero, continuadores-

de lu tradición progrt.~sj:;ta Je estos caudillos·; entre ellos, 

~nhe destacar Ja presencia del General Juan Alvarcz. 

Con el transcurso ·de los dlns, los s.impatiznntes 

del Plan de Ayutla fueron incrementáJ1dose.)' obteniendo más 

triunfós, lo que permitió·que .en octubricde 1855 Do~~uan Al 

varez cx'p"idicra· la convocatori-a para la instafnción de un 

Congreso Constituyente (13) que se reunió en febrero de 1856-

y dió como resultado una n11evn Constitución, expedida 11 E11 el 

nombre de Dios y con la autoridad del pueblo mexicar10 1
', sin-

adoptar oficialmente la reli".giún católica. Esta Ley Suprema 

estableció categóricamente que "es voluntad del pueblo mcxi-

cano constitui1·se en LJJ1a Rcpúhl1ca Representativa, Democr5tl 

ca, Federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo 

lo co11ccrnicntc a su régimen intt.•rior, pero unidos en una F~ 

de ración". 

Se dispt1so qL1c el St1premo Poder y la Federación se 

divide para su •jcrcicio en Legislativo, Ejecutivo y Judi---

cial, sefiul6ndose la 01·gar1ización y funciones de cada uno de 

estos Poderes. 

(13) Tena R<Jmire:, Felipe (J.cyus fundaml'nt::ilt•s) 
Obra citada. Pág. 595. 
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El Poder Legislativo se depositó en el Congreso de 

la Unión integrado exclusivamente por diputados electo• de 

manera indirecta, ~n primer grado y en escrutinio secreto, a 

razón de uno por (ada JO mil h¿1bitantcs o fracción superior

a veinte mil; no obstante, si el territorio tuviera una po-

blación menor podia elegir un diputado a fin de estar repre

sentado en el Congreso. 

A diferencia de lo previsto en las a11teriorcs Leyes 

1:undamcntalcs; en la que se comenta se suprimió la C5mara de 

Senadores, la que se i11stitt1yó 11ucv;1mcntc hast;1 27 afias Jcs

pués, es decir en 1884. 

En el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,

quc era electo de la misma manera que los diputados y que d~ 

raba en su cargo 4 afias, se depositó la titularidad del Po-

<lcr Ejecutivo, Jcsaparccic11do la Viccprcsidc11cia, dura11tc -

sus faltas temporales, el Presidente era suplido por el de -

la Suprema Corte de Justicia. 

!.a St1prem;1 Corte, comp11esta de once Ministros pro

pietarios, c11atro s11pernumerarios, u11 fiscal y u11 Procurador 

General, asi como a los Tribunales de ~istrito y de Circuito 

s~ le~ cl~signó depo~ir:1rio~ del Poder Judicial. 
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Los Ministros ~ran clectos:dc manera. indirecta en 

primer grado para un pcríoJO de ·seis años. 

Por cuanto hace al tema que nos ocupa, cabe dest~ 

car el contenido del articulo 60 Constitucional, cuyo texto 

literalmente es al tenor siguiente: "El Congreso califica

las elecciones <le sus miembros y resuelve las dudas que oc!! 

rran sobre cllas 11
• 

De suma importancia es el precepto que ha quedado 

transcrito con antelación, pues de manera invariable csta-

blecc que la calificación de las elecciones de los diputa-

dos al Congreso de la Unión es facultad exclusiva del pro-

pie Congreso, sin establecer la procedencia de algOn otro -

medio jurídico de control de constitucionalidad o de legal! 

dad del procedimiento Je elección. 

A pesar del contenido de esta disposición, hacia

cl ano 1874 se presentó un problema interesante relacionado 

con la legitimidad <le! procedimiento electoral, por lo que

consi<lcramos proc~dentc i1accr una digresión para exponer -

los argumentos jurídicos qt1c hicieron valer las partes i11t! 

resadas. 
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Ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Don 

Isidro Monticl y Duarte, a4) notable jurisconsulto mexicano,

interpuso juicio de amparo en representación de varios hacen

dados del Estado de Morelos, impugnando la constitucionalidad 

de una Ley Fiscal Local por considerar que fué decretada por

un Congreso ilegítimo, en virtud de que el diputado que inte

gró quórum había sido electo en contravención a Ja Constitu--

ción del Estado, además de que dicha ley fué promulgada por -

el Gobernador de la Entidad, quien había sido reelecto, a pe-

sur de que la propia Constitución de la Entidad prohibía la -

reelección. 

En este orden de ideas, senaló Don Isidro Montiel -

y Duarte, "la expedición de la Ley fué inconstitucional, par

ser contraria al artículo 16 de la Carta Magna de 1857". 

En virtud de lo argumentado por los quejosos, la -

Corte Suprema dió un giro interesante a sus facultades y, a

pretexto de juzgar la competencia de las autoridades respon

sables, sostuvo el criterio de que podía analizar su legiti-

midad, es decir, si su designación o elección fuó o no con--

forme a derecho, invadiendo con ello la esfera de facultades 

del Congreso, en cuanto a la calificación de las elecciones, 

variando el sistema de autocalificación para supeditarlo a -

la decisión judicial. 

(11 Citado por Burgoa. Las Garantías Individuales, 
S~ptima.edici6n PorrOa, S.A.M6xico, D.F. 1972. 
Pág. 591. 



178. 

En torno a ello, seria interesante leer la sintesis 

de este histórico caso: 

Los razonamientos expresados por el jurista Monticl 

y Duarte fueron tomados por el no menos ilustre don Josl Ma-

ría Iglesias, a la sazón Presidente de la Suprema Corte, 

quien por primera vez habló de lo que ha llegado a conocerse· 

como "competencia de origen" o "legitimidad de las autorjda-

dcs" 1 elaborando lo que los Constitucionalistas denominan "T~ 

sis Iglesias", que en su parte conducente sostiene: "La legi

timidad de la elección de una autoridad o funcionario envuel

ve forzosamente su competencia o incompetencia para el conoc! 

miento de un negocio y para su decisión porque riunca pueden -

ser competentes si les falta la legitimidad. Al referirse 

la Carta Fundamental en su articulo 16 a la competencia de 

las autoridades, se refiere a la vez a su legitimidad, impli· 

cita e indispensablemente. Cuando no cabe duda que una auto

ridad es legítima, su competencia mira ya sólo ... A la 6rbita 

dentro de la cual ella debe girar; pero si la legitimidad es· 

dudosa y con mayor razón si la ilegitimidad es incuestionable 

la competencia mira entonces a la manera con que la persona -

fué nombrada ... Seria verdaderamente incomprensible que los-

lcgisladores ... De 1857 hubiesen querido considerar como vi~ 

!ación de las garantías individuales... Una simple cxtralim_! 

tación de facultades y que no Jiuhiesen estimado como viola---
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ción ihfinitamcnte m~s grave de aquellas preciosas garantías 

la falta absoluta de toda competencia, emanada del ejercicio 

ilegítimo, usurpaJor, atentatorio, de una falsa autoridad. -

Nunca como en esta re: puede tener ~abida el argumento ... 

11 Dc minore ad majus", para sostener que, si se concede el ª!!! 

paro por una falta tal vez dudosa o cuestionable de compete! 

cia, con fundamento infinit.1mc11tc m~s sólido Jebe otorgarsc

por la falta absoluta de legitimidad ... " 

Como no puede ser autoridad competente la que car! 

ce de titulo de legitimidad, se saca de ahí la consecuencia

indeclinahl• de que el amparo procede con arreglo a Jos arti 

culos 16 y 101 de la Constitución, contra las leyes o actos

dc autoridades que 110 son competc11tcs por falt~ de l.cgitimi

dad". 

''Precisamente el recurso de amparo cabe y es el -

único que puede caber, para que las falsas autoridades, las

ilcgitimas, las t1surpadoras, cesen en el ejercicio de las 

funciones que no les competen. De lo contrario seguirían c_g_ 

1;1clicu<lu sus :ltropellamicntos, sin que nadie pudiera irles a 

la mano. Las garantías puestas bajo el amparo de la Justi-

cia Federal, aOn en el caso de ser violadas por autoridades 

legitimas, quedarian sin protección alguna bajo la tirania 

lle u11 us1Jrpa<lor. Por otra parte, como toda autoridad, afin 
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siendo legitima, deja de serlo cuando se propasa a hacer Jo 

que 110 es de competencia, si la objeción enunciada füera 

buena, nunca habria Jugar de amparo contra los abuso~ de 

las autoridades ... ". (151 

Como podrl deducirse <le la transcripción preceden 

te, el tema debatido no es la posibilidad de ct1cstionar la-

co11stituciona1i<lad o lcgali<laJ <le un proccdimic11to electo--

ral ante el Poder Judicial <le la Federación, sino <lctcrmi--

nar la competencia o incompete11cia de las autoridades cmiso 

ras de actos de molestia, a fin de precisar c11 c:1da caso si 

se cumple o no con la gar:1ntia individual prevista en el ar 

tículo 16 Je la Ley Fundamental que establece que: "~'a<lic -

puede ser n1olcst~1do en su pcrsc,n;1, famili;1, Jon1icilio, pap~ 

les y poscsio11es, sino en vii·tud <le mi1r1<lamiento escrito de-

la autoridad competente, 'ltte funde y motive la causa legal-

del procedimie11to 11
; sin embargo, de manera colateral se nna 

liza dicha situación, pues al hablar de "competencia de ori 

gcn 11 o de "legitimidad de las autoridades" se pretende ana-

lizar si su elección fu6 conforme a las disposiciones cons-

titucionales y legales aplicables c~1da caso o bic11 si fu& 

en contravención de dichas normas jurídicas, lo que de al-

guna manera trae como consecuencia el estudio del reciente-

(l!¡j Burgoa O. Ignacio (Las Garantias lndividua!P•) 
Págs .. 591 y·sgz. 
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mente denominado "Amparo en materia·política". 

CONST!TUCION DR 1917: 

Después de una calma relativa y brevísima, en enero 

de 1876, el General Fidencio llernfindez se levantó en armas en 

contra del Presidente Sebastiln Lerdo de Tejada y en favor de 

Porfirio Diaz. La rebelión de Tuxt,•pec se materializó polit_.!o 

camente en el Plan de Palo Hlanco de marzo del ano en cita, -

en el que se proclamó el principio <le la 11 No Reelección" del

Presidente de la República y de los Gobernadores dP los Esta

dos, con prctc11sión de elevarlo a la catcgoria de norma Cons

titucional; Jo que se logró en !R~S Je manera parcial, p11cs -

permitió, transcurrido un pcrio¿o, qt1c quien babia ocupado 

la Presidencia pudiera volver a ocuparla. Despu6s de esta re 

forma y ya en el poder por segunda ocasión, Por cirio Díaz lo-

gró otras, con las que pudo pcrn1ancccr en la Presidencia l1as

ta el 25 de mayo de 1911, en que presentó su renuncia y aban

donó el país. 

Durante la época de 1 IQrfi ria to, los no con formes - -

con el rógimcn dc11tro y fuera Jcl territorio nacional, se fu~ 

ron agrupando para l1acer frcr1te al Gobierno que poco intcr6s

o ninguno mostraba realmente por el pueblo de M6xico, misera

ble, ignor:1nt~, vejado y vilipendiado por q11iencs presuntame~ 
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te le representaban en el Congreso y por quienes debían impa! 

tirlc justicia, los que, e11 cambio, estaban al scTvicio Je --

quienes pudieran pagar sus favores. 

Entre las agrupaciones podemos citar a las de los -

ferrocarrileros, al Club Liberal de Cananea, al gran Círculo-

de Obreros Libres al Partido Liberal y mucho más <le tendencia 

antiporfirista, rebelde al Gobierno y al sistema. 0.6) 

En estas circunstancias, en julio de 1906 se publi

có el Programa del Partido Liberal Mexicano y manifestó a la

Naci6n, que invitaba a la rcbeldia y describia la angustia, -

1niseria e ignorancia en que vivia el pueblo, proponia la li--

bertad del sufragio y la no reelección continuada. 

Francisco l. Madero, en 1908, publicó su obra la --

"Sucesión Presidencial de 1910" y, finalmente, después de ce

lebradas estas elecciones en 1:1s que participó como candidato, 

publicó el Plan de San Luis ]>otosi, elaborado en San Antonio, 

Texas, aún cuando fué fechado en S <le octubre de 1910, en ln-

ciudad que le dió su nombre. 

En este documento se declararon uula.s la.:; elecciones 

de Presidente, Vicepresidente, Diputados, Senadores y Minis---

tl~ Sil\'a llersog, Jesús. Breve Historia de la Rcvolu 
ción Mexicana, sext~ edición, Colccci6n Popular
Fondo de Cultura Económica. Mlxico,D.F. 1959. T~ 
mo l. -
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tros de la Supremo Corte celebradas e; Junio ; Julio de ese 

ano; se desconoció al Gobierno Je Porfirio Diaz y se recon2 

ció a Madero el caricter de Presidente Provisional, convo--

cando al pueblo para que tomara las armas para arrojar del

poder a los que gobernaban. 

Formalmente, asi di6 principio el movimiento so--

ciul que otorgó al mundo y, fundamentalmente a México, la -

primera Constitución Político-Social [7) de que se tiene no 

ticia en la Historia del Derecho. 

Iniciada la rebelión, esta fué creciendo dia a --

dia como una inmensa bola de nieve que arrastraba a su paso 

cuanto encontraba; los titulares del Poder Ejecutivo Fede-

ral se sucedían de manera constante, ocupando la Silla Pre-

si<lcncjal el grupo triunfante en cada momento, hasta que f_!.. 

nalmente se consolidó el poder del Ejército Constituciona--

lista y de su primer Jrfc, Don Vcnustiano Carranza. 

Por decreto de 14 de septiembre de 1916, Venusti! 

no Carranza convoc6 a elecciones para integrar un Congreso-

ConstitU)'ente, el que quedó instalado en la Ciudad de QuerÉ_ 

taro, iniciando sus juntas preparatorias el Zl de noviembre 

del mismo afio. úsl 

(1/) Trucha Urbina, Alberto. La Primera Constitu-
ción Político-social del Mundo, Primera Edi-
ción. Editorial PorrOa, s. A. Mlxico 1971.- -
l'ág. 63 

(l~ Ten¡¡ Ramirez Felipe (Leyes fundamentales)Obra 
citada. Pags' 809 a 811. 
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"El Congreso Constituyente se instaló el lo. de di 

ciembre de 1916 en el Teatro lturbide, actualmente denomina-

do Teatro de la RcpQblica, en la Ciudad de Querltaro y con--

cluyó sus labores el 31 de enero de 1917, aprobando en csta

fecha la primera Constitución Político Social del mundo, la

cual ful promulgada el 5 de febrero y entró en vigor el lo.

de mayo del mismo aüo de 1917 ... "ú9l 

Nuestra actual Carta Suprema rompió el for1nalismo-

juri<lico en la elaboración de las Constituciones <\UC no~ - -

había cnsefiado la l.cgislación Europea, nbnn<lo11a1\<lo el corte-

individualista adoptado en nuestra Ley Fundamental de 1857,-

que proclamara al hombre ~orno causa, objeto y fin de las in~ 

titucioncs jt1ridicas, la ,·igcntc inició en el mu11do c11tero 

la era de las Constituciones de contenido politico-social. 

Consideramos que la nuestra es una Constitución P~ 

lítico-Social, poniue incluye en su sistemática 11 Dcrcchos i!! 

dividuales y Derechos Sociales; reglas especiales, en cuanto 

a estos Oltimos, en favor de los individuos vinculndos so--

cialmente, es decir, de los grupos humanos que constituyen -

las clases socialmente débiles, individualizadas flsicamcntc 

en obreros y campesinos y grupos desvalidos... Nuestra Cons

titución de 1917, aQn no superada por las Constituciones del 

(l~ Trueba Urbina, Alberto, (La Primera· Constitu--
ción). Obra citada. Pág. 63. 
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mundo occidental, consigna estatutos juridicos de carácter -

económico en función de proteger a los obreros en general y

normas sociales para la protección, tutela y reivindicación

de los campesinos y de los obreros, convirtiéndola en un in~ 

trumento jurídico para el cambio de las estructuras económi

cas a través del derecho a la Revolución Proletaria, que - -

bien puede ser pacifica o violenta en el devenir históri---

co ... " (ZC) 

Expuestos los antecedentes históricos fundamenta-

les de nuestra vigente Carta Suprema, para los efectos del 

Capitulo que nos ocupa, vamos a dividir su estudio en tres -

fases o periodos, dadas las reformas en materia de control 

juridico del procedimiento electoral que ha experimentado -

'nuestra Constitución actual. 

La primera etapa abarca de la iniciación de vigcn-

cia hasta antes de las reformas de 1977; la segunda fase co-

rrcspondc al tiempo tra11scurrido a partir Je esas rcform11s · 

(1977) h~sta .rntcs de las 'imilares de 1986 y el último pe--

riodo arranca precisamente de estas reformas a nuestros dias. 

PRIMER PERIODO 1917-1977: 

Nuestra Constitución es lo que da historia. Es --

~'\ Trucha Urbina Alberto (Primera Constitución). 
Obra citada. Pág. 38. 
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nuestra Constitución la estructura nacional en el cambio per· 

manent~ del tiempo, lo que nos define en la historia y nos ·· 

proyecta al porvenir; es al mismo tiempo una norma para raci~ 

nalizar nuestro destino, es, en suma, la Ley de las leyes. 

TEXTOS CONSTITUCIONALES: 

La vigente Constitución Política de los Estados Unl 

dos Mexicanos reconoció que ''la soberania nacional reside 

esencial y originalmente en el pueblo. Que todo poder públi· 

co dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste .. " 

(artículo 39). 

También se declaró que "es voluntad del pueblo mexl 

cano constituirse en llna República Representativa, Dcmocr6ti

ca, Federal, compuesta de Estados Libres y Soberanos en todo

lo concerniente a s11 r~gimcn intc1·ior; pero unidos en u11a Fe

deración establecida según los principios de esta Ley Funda-

mental" (articulo 40). 

Asimisnio, se previó que el pt1cb1o mcxic:1no ejerce 

su subcrania a trav6s de los poderes de la FeJcraci611 )'de -

los Estados en el ámbito de su respectiva competencia, divi-

dióndosc parn st1 ejercicio el Suprc1no floder Federal c11 Legis

lativo, depositado c11 un Co11grcso Gc11ernl compuesto por u11a -
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Cámara de Diputados y una de Senadores; Judicial, euros dep~ 

si tarfos son la Suprema Corte de Justicia de, la Naci6n, los

Tribunales de Circuito y los de Distrito y,, Ejecutivo, cuyo

titular es el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

En materia electoral, se dispuso que la ciudadania 

la adquieren todos los mexicanos que tengan 18 anos de edad

sicndo casados y 21 en caso contrario, nJcmás de tener un m~ 

do honesto de vivir, constituyendo un deber y un derecho Pª! 

ticipar en las elecciones, ya como votante o como candidato

ª ocupar los cargos de elección popular, que son de carácter 

irrenunciable, salvo que exista causa justificada para ellos. 

Abandonada una tradición que prevaleció por varias 

dócadas, se adoptó el sistema de elección directa de Diputa

dos y Senadores, requiriéndose en el primer caso una pobla-

ci6n de scsc11ta mil J1abitantcs o fracción superior a los - -

veinte mil para elegir a un diputado propietario y un suple~ 

te, que duraban en su encargo un período de dos anos. El E~ 

tado o Territorio que no tuviera la poblaci5n mínima mencio

nada podia, no obstante, elegir a un representante propieta

rio y a un suplente. 

Por otra parte, se previó que cada Entidad Federa

tiva, así como el Distrito Federal, deberán elegir dos sena

dores propietarios y dos suplentes para un período de cuatro 
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aftas debiendo ser renovada la Cámara por mitad cada dos anos. 

La regulación de los procedimientos electorales se 

dejó como función de Ja Ley Reglamentaria que en materia - -

electoral debía expedirse con posterioridad, según lo dis--

pucsto en los artículos 54 )' 9o. tran~itorio, pero de manera 

expresa y tajante se dispuso que: 11 cada Cámara calificará -

las elecciones de sus miembros y rcsolvcr5 1~1s dt1das que - -

hubiere sobre ellas. l.a resolución será definitiva e i11ata

cable (articulo 60), es decir, que en contra de estas deci-

siones no procede medio de impugnación alguno a11te cualquie

ra de los otros Poderes. 

En cuanto a la elección de Presidente de los Esta

dos Unidos Mexicanos, que t:1mbi6n es por voto directo, se -

concedió Ja facultad exclusiva a la Clmarn de Diputados del· 

Congreso de la Unión de cregii·sc en Colegio Electoral, a fin 

de efectuar el cómputo respectivo, caljficar las clcccioncs

y declarar presidente al ciudadano que hubiera resultado · -

electo, teniendo su Jccisión el carficter definitivo e inata

cable antes mencionado. 

1.EYES HEGL,\MENTARI AS: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Articu· 
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lo 9o •. transitorio, Don Venustiano Carranza promulgó la Ley 

Electoral para la formación del Congreso Ordinario de fecha 

6 de febrero de 1917. ~-

Posteriormente se expidió la Ley Electoral del 2 

de julio de 1918, que incorporó a su texto los principios -

fundamentales que en materia político-electoral motivaron -

la Revolución Mexicana, a saber: El Sufragio Efectivo, la-

No Reelección, la Universalidad del Sufragio y la Libertad-

de participación política a través de los Partidos Politi-

cos, a los ~ue se les dió posibilidades de integración, foE 

talecimicnto y garantías para la lucha política. Se esta-

blecieron Consejos de Listas Electorales con sede en la ca-

pita~ de cada Estado. Estas listas eran permanentes y suj~ 

tas a revisión cada dos afios. Para constituir un Distrito-

Electoral, se rcc¡uirió un minimo de veinte mil habitantes.-

En su contexto reveló un ánimo civilista y el propósito de-

erradicar la lucha de Jos caudillos. Es considerada una --

Ley demasiado avanzada para su tiempo, que concedió dcmasia 

da importancia a los partidos politices, por lo que resultó 

inoperante en un pais, donde prácticamente no existían ~s-

tos. (2 2l 

(2U Rerlín Valenzucla, Francisco, Derecho Electo
ral, PAgs. 244-245 y Slnchcz Bringas, Enrique, 
Evolución de las instituciones Electorales Me 
xicanas: 1812-1921. En "Renovación Política y 
Sistema Electoral Mexicano, Plgs. 82 y 83. 

(2~ lclem. Págs. 245 a 248 y 1'[1g. 83. 
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En el Diario Oficial de la Federación del 6 d~ en! 

ro de 1946 se publicó la Ley federal Electoral de 31 de di-

ciembre de 1945 y entró en vigor al día siguiente de su pu--

blicación. Esta Ley generó un cambio estructural en el Sis

tema Electoral Mexicano, dejando el procedimiento electoral

ª cargo de la Federación, razón por la cual se crearon Ja C~ 

misión Federal de Vigilancia Electoral, las Comisiones Loca

les Elector¡¡Jes, los Comités Electorales Distrita!es, las M! 

sas Oirectivas de Casillas y el Consejo del Padrón Electo--

ral. (23 

La Comisión Federal Je Vigilancia Electoral, tenía 

a su cargo Ja preparación, desarrollo y vigilancia del proce 

so electoral, para lo cual debía expedir su reglamento y co

laborar con el Consejo del Padrón Electoral para su organi•! 

ción y fu11cionamicnto; dcbia cuidar la oportuna i11sta1ación-

de los organismos electorales jcr5rquicamcntc inferiores; r! 

gistrar la constancia expedida al candidato que hubiera obt! 

nido la mayoria <le votos en Ja elección de diputados; invcs-

tigar por los medios legoles pertinentes cualquier hecho re-

laciona<lo con el procedimiento electoral, especialmente lo -

relativo a las denuncias 1le los partiJus poJiticos; designar 

a los integrantes de los organismos locales electorales; en-

tregar con puntualidad las listas de electores; hacer la di-

(22) Dcrlín Valenzue!a, Francisco, Ob. Cit. Pág.248 
a 251 y Andrea Sánchez, Francisco J. De. Evo!u 
ción de las Instituciones Electorales Mcxica-7 
11as: Epoca Cont.~mpor5nc¡t, en la Renovación Po-
1 ltica y PI Sistema Electoral Mexicano Plgs.88 
tl ~) 4 . 
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visión del territorio nacional en Distritos Electorales y • 

darla a conocer oportunamente. 

Las C..:imisiones Locales Electorales y los Comités

Electoralcs Distritalcs, tenían a su cargo la prcparación,

desarrollo y vigilancia del procedimiento electoral en el -

ámbito de sus r~spcctivas circunscripciones territoriales. 

El Consejo del Padrón Electoral, estaba integrado 

por ttn Consejo de l.istas Electorales y por los correspon--

dicntcs Consejos Distritalcs y Municipales; administrativa

mente estaba 01·gaoizado cu11 un Director Cenera! de Estadis

tica, un Director General de Correos y un Director Gcneral

dc Población; era considerado un cuerpo t6cnico con cierta

autonomia, que realizaba campanas de registro entregaba a 

los electores Ja credencial con la que dehian identif icarsc 

al cmiti1· su \"oto. 

Ante el Comité Distrital Electoral se registraban 

los candidatos a diputados y ante las Comisiones Locales -

Electorales lo l1acian los candidatos a senadores. Los can

didatos a Preoident• de l• RepOblica dcbinn registrarse an

te la Comisión Federal de \'igilancia Electoral. Todos los

candidatos tenían derecho a acreditar a representantes gen~ 

rales y espccioJes en el correspondiente procedimiento clec 

toral. 
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El Comité nistrit•l Electoral, tenia a su cargo la 

publicación del número de casillas, el lugar d
0

e su ubicación 

y los funcionarios que la integraban. A Jos presidentes de

estas casillas debía entregarles las boletas electorales, ~

las listas electorales de la sección y los demás útiles ncc~ 

sarios para la elección. Para la instalaci6n de las casi--

llas era suficic11te la presencia de su presidente y en caso

dc que éste 110 cst11vicra presente se instalaba con el auxi-

lio del Comité Distrital Electoral. 

Las Juntas Computadoras de distrito, la integraban 

los presidentes de las casillas de las secciones que compo-

nían cada distrito, se reunían en la cabecera de éste, efec

tuaban el cómputo distrital y elaboraban el acta final de -

elecciones. 

Por cuanto hace a los Partidos Políticos se le$ d~ 

finió como asociaciones constituidas legalmente por ciudada

nos mexicanos en el ejercicio pleno de sus derechos politi-

cos, orientados a conseguir fines político-electorales, de-

hiendo tener carácter nacional y no únicamente local o regi~ 

nal, exigiendo para ~11 constitución un mínimo de treinta mil 

afiliados, distribuidos en las dos terceras partes de las E~ 

ticladcs FeJerativas, co11 un número no menor de mil afiliados 

en cada Entidad. 
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Esta ley ful abrogada por la de 3 de diciembre de 

1951, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dia 4 y en vigor a partir del dla 5 del propio mes y ano. 

La ley que se comenta se expidió para regir "la -

prcparaci6n, desarrollo y vigila11cia del proceso clccto1·;1l

cn las elecciones ordinarios y extraordinarias de los miem

bros de los Poderes Legislativo y Ejecutivo dL• la Unión"; -

·para tal l~fci:to, creó como organismos electorales a la Comj_ 

sión Federal Electoral, a las Comisiones Locales Electora-

les, a los c:omit~s Distritalcs Electorales, a las Mesas Di

rccti,·as de Ca~1llas y al Hegistro Nacional de Electores. 

A lo Comisión Federal Electoral se le conccdic-

ron, entre otras funciones y facultades, la de intervenir -

e11 la prcparaci6n y dcsarrol.lo del procedimiento electoral, 

cuidando de la 0¡1ortuna instalación y eficJz Jcscmpcfio de -

los rcst;1ntcs organismos electorales. También investigar,

por los medios legal~s pertinentes, todos los hc~hos rcla-

c1onados con el procedi1nicnto electoral y, de manera cspc-

cial, lns rlenl1nci~dos por lns p~rtidos pnliticos ~ohre vio

lencia de los autoridades o de otros partidos en contra de

su propaganda, de sus candidatos o de sus miembros. 

Se le atribuyó tambiln la facultad de nombrar co

misionados especiales para realizar investigaciones, a fin-



194. 

de contar con los elementos necesarios para hacer las corre~ 

pondientes consignaciones ante las autoridades competentes. 

En su oportunidad dcbia informar a la Comisió11 ins 

taladora o a los Secretarios de las Juntas Preparatorias de

las Clmaras del Congreso de la Unión sobre los aspectos que

pudieran influir en la calificación final o sobre los que le 

fueren solicitados. 

Se le concedió la facultad de resolver las consul

tas y controversias sobre el funcionnmicnto de los dcmfis or

ganismos electorales y sobre otros asuntos de su competencia 

que le presentaran los ciudadanos y los partidos políticos,

asi como resolver las inconformiades que hicieran valer los

propios partidos en contra de la designación de los integra~ 

tes de las Comisiones Locales y de Jos Comit6s Distritnles -

Electorales. 

Conformen lo dispuesto en el Artículo 113 de la 

Ley que se com~nt;1 1 se prohibió exprcsnmentc a los Comités 

Distritales Electorales y a las Comisiones Locales Electora

les la calificación de los vicios o irregularidades que pu-

dieren encontrar, a su juicio, en el procedimiento electoral, 

cstobleci6ndose· que ónicamente hartan constar estas circuns

tancias en el acta correspondiente. 
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La prohibición mencionada es congruente con lo que 

en esa época d1sponia el articulo 60 Constitucional, cuyo 

contenido fuf r•producldo en los artículos l2b, 1:· y 128 de 

In Le~ Electora! Federal, de acuerdo con los cuales cada C5-

mara tenia la facultad d~ calificar la elección de sus miem

bros, teniendc 1;1 de dipt1tados la atribución de recibir los

cxpedientc~ remitidos por los Comit6s Distritales Electora-

les relati\·o~ a la elección de Presidente de la Repfiblica, -

a fin de efectuar la calificación y el cómputo total de los

votos emitidos en el pais, resolviendo sobre la validez o n~ 

lidad de la elección y dccl:1rando, en su caso, electo presi

dente al ciud•dano que huhicre obtenido maypria de votos. 

En los tres casos anteriores la decisión califica

dora de las C5maras adquiría la natt1ralcza jurldica de reso

lución definitiva e inacatablc. Sin embargo, previamente a

la e111isión de cst:1 resolución de oficio o ;1 instancin d~ los 

ciudadanos, de los ¡1artidos politicos o Je los cn11didatos i~ 

tcrcsndos, dclJia examinar ln documentación corrcspondicntc,

asi como los i11formcs proporcionados por la Comisión 1=cdcral 

Electoral e investigar, en su caso, sobre la posihlc viola-

ción del voto o de las formalidades del procedimiento y de -

encontrar la cxistc11cia tlc alguna de las irrcgularidndrs le

g:1lmc11tc previstas, podia declarar la nulidad de la elección. 
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La impugnación de la validez del procedimiento --

electoral podia hacerse en tanto la Cámara corrcspondicntc-
1 

no hubiere emitido la ca] ificación respectiva y par;i tal --

efecto no se rcqucrla clcl cumplimiento de formalidad ;1lgu--

na; la única limitnntc consistía, en el caso d~ los ciuda<la 

nos, que fueren vecinos de] Distrito Electoral o de la [nt! 

dad Federativa respectiva, cuando la reclamación fuere 

l1ccl1a respecto de la elección de diputados o senadores. 

En contra de la actuación de los organismos elcc-

torales, se estableció un recurso innominado que debía in--

terponerse ante el superior jcrdrquico, anexando las pruc--

has correspo11<lientcs, lo que significa que dcbia hacerse 

por escrito. Este recurso, salvo casos excepcionales en 

que l1t1bicra diligencias pcndic11tcs de desahogar, dcl>ia re--

solvcrsc en ~l plazo de tres Jlas. 

En co11tra de la actuación de la Comisión Federal-

Electoral, proccdia el recl1rso de revocación y, con la mis-

ma salvedad nntes anotada, su resolución debla emitirse de! 

tro dr lo~ cinco dí35 siguiculc~ a la interposición del re-

curso. 

Transcurridos algunos uftos de vigencia de la ley-

de 1951, se publicó en el Diario Oficial de la Fcderacjón -
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el 5 de enero de 1973 la nueva Ley Federal Electoral, que -

entró en vigor al dia siguiente. 

Esta ley, como las anteriores, es reglamentaria -

de los preceptos constitucionales relativos al procedimien

to electoral ordinario y extraordinario para la rcnovación

de los titulares de lus Poderes Legislativo y Ejecutivo de

la Federación; al deber-derecho ciudadano del sufragio y al 

derecho, tarnbión exclusivo de los ciudadanos, de asociarsc

para fines políticos. 

Insistiendo sobre lo ya previsto constitucional-

mente, se estableció que el poder p6blico dimana del pueblo 

y que el sufragio es la expresión de la voluntad soberana -

para elegir a sus representantes. 

Para la preparación, vigilancia y desarrollo dcl

proccdimicnto electoral federal, se rccor1ucicro11 como 01·ga

nismos electorales a los y;1 scnala<los en el articulo So. de 

la ley al>rogada, excepción J1ecl13 del Registro Nacional <le -

Electores, al que ~t.' le <lió la rwturale.:.a de institución de 

ru11ciór1 pcrma11c11tc, dependiente de la Comisión 1:edcral Elcf 

toral, en..:argaJa <le cfcctu.Jr, clasiflcar y mantener actual_! 

z11<la la inscripci6n de los cil1,l;1d;1nos cr1 el Padrón Elccto-

ra 1. 
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El Articulo 49 estableció, entre otras, las si-

guientes facultades y ohligaciones de la Comisión Federal

Electoral: 

1.- Coordinar Ja preparación, desarrollo y vigi 

lancia del procedimiento electoral. 

z.- Cuidar la oportuna instalación y el debido

funcionamiento de Jos demás organismos ele~ 

torales, así como de sus dependencias. 

3.- Investigar, por los medios pertinentes, los 

hechos relacionados con el procedimiento -

electoral; de manera especial, los dcnunci~ 

dos por los partidos politicos sobro viole! 

cia de las autoridades o de los otros parti 

dos en contra de su propaganda, candidatos

º miembros. 

4.- Resolver las cor1~ulL.iS e imp~gn:1cio11~s de -

los ciud3d~nos y de lus partidos politicos

con relación al funcionamiento de los orga

nismos electorales. a la designación de los 

ir1tcgrantes de las Comision~s !.ocales y Co

mit~s Distritalcs l~lectoralcs y <lcmfis asun

tos de ~u competencia. 
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5.- Aclarar las dudas que se suscit~n con motivo 

de la interpretación y aplicación de la ley, 

sus reglamentos y demás disposiciones. 

6.- Informar a la comisión instaladora o a los S! 

cretarios de las Juntas Preparatorias de las

Cámaras del Congreso de la Unión, sobre los -

hechos que puedan influir en la calificación

de las elecciones y respecto de todo aquello

que éstos le soliciten. 

Por cuanto hace a ía calificación de las eleccio

nes, congruente con el ya citado articulo 60 Constitucional, 

se concedió a cada Cámara esta atribución respecto de sus -

propios miembros y en relación a la elección del Presidente, 

se dió la misma facultad a la Cámara de Diputados del Congr! 

so de la Unión, erigida en Colegio Electoral. 

En los tres supuestos mencionados, se estableció· -

que la resolución respectiva tiene la naturaleza juridica de 

dcfini ti va. 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE

LA );ACION EN MATERIA ELECTORAL: 

Al interpretar las disposiciones constitucionales-
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correspondientes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha establecido la siguiente Tesis de Jurisprudencia, en toL 

no a la cual ha girado su criterio permanente hasta la ac--

tualidad: 

DERECHOS POLITICOS: La violación de los derechos 

políticos no da lugar al juicio de amparo, porque no se tr~ 

ta de garantías individuales. 

QUINTA EPOCA: 

Tomo III. Pág. 1312. - Villa García, vecinos de. 

Tomo IV, Pág. 862.- Heredia Marcelino. 

Tomo IV, Pág. 1135. - Guerra Alvarado José y Coags. 

Tomo VI, Pág. 463. - Orihuela Manuel y Coags. 

Tomo VII, Pág. 941. - Ayuntamiento de Acayucan. 

DIVISION POLITlCA, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO EN --

CUESTIONES DE: Es improcedente el amparo que se pida con--

tra el decreto de una legislatura, relativo a una división-

territorial, pues el acto reclamado en tal caso, es una - -

cuestión netamente politica,sustraida al juicio de garan---

tías. 

QUINTA EPOCA: 

Tomo XX, Pág. 311.- Ayuntamiento de Hueyapan, Vera
cruz. 
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Tomo XXI, Pág. 2325. - Ayuntaminto de lndé. 

Tomo LXI, Pág. 3982. - Cruz Ismael. 

Tomo LXV, Pág. 1337.- Corporación Municipal de la Villa 
·de Alojuca. 

Tomo LXXII 1, Pág. 1863.- Ayuntamiento de San Nicolás. 

La jurisprudencia que se invoca, senala con toda-

claridad que el amparo es improcedente cuando se trata de -

cuestiones netamente políticas, es decir, cuando el acto -

rcclarn&do no entraíla violación alguna a las garantías cons-

titucionales establecidas en favor del gobernado pues en e~ 

te último caso, aún cuando se trate de materia política, si 

es procedente el juicio constitucional, como tambión de ma-

nera clara e incuestionable ha establecido la Suprema Corte 

<le Justicia de Ja Nación en Ja diversa Tesis de Jurisprudc.!! 

cia que a contint1nción se cita: 

DERECHOS 1'01.ITICOS: Aún cuando se trate <le dere-

chas politices, si el acto que se reclama puede entraflar -

también la violación de garantias individuales, hecho que -

no se puede ju~gar a ¡1riori, la demanda de amparo relativa-

elche admitirse y tramitarse, para establecer, en la senten-

cia definitiV3, las proposiciones concluce11tcs. 

QUIJ\H EPOCA: 

Tomo X 1 \". 1'{1g. 1109. - Aragón Ra)'mundo y Coags. 
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Tomo 

Tomo 

Tomo 

XIV, Pág. 1802.· 

XVI, Pág. 92.· 

XVII, Pág. 748.· 

XVII, Pág. 1509.· 
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Alcocer Antonio y Coags. 

Aguirre Esquivel José y Coags. 

Peniche Morales Diego y Coags. 

Guerra Al~arado José. 

Lo anterior significa de manera indiscutible que · 

en contra de todo acto de autoridad que entrane violación o· 

posible violación a garantías indiviGuales es procedente el· 

juicio de amparo, no obstante que este Jeto esté directamen

te relacionado con derechos políticos o en general con la ID!! 

te ria politica. 

Por otra parte, si bien es cierto que en la Co11sti 

tución Política du los Estados Unidos Mexicanos n0 se csta-

blecc expresamente la improcedencia del juicio de amparo cn

materia politicn, tnmbi6n es vrrdaJ que no se debe olvidar -

la tajante dis11osición contenjda en el :1rticulo 60 de dicl1a

Carta Suprema, en el sentido de que las resoluciones de cada 

Cámara y al calificar las elecciones de sus miembros y reso.!_ 

ver las dudas que hubiese sobre ellas son de carácter defini

tivo e inata.:ablcs, lo que obviamente in~lure al juicio de 

amparo, que resulta in1proccdentc dada la inatacabilidad de 

las ¡>recitadas resoluciones, lo que ~ignifica que J¡1 improc~ 

dcncia estfi tficit3mente contenida en dicha disposición cons

titucional, que constituye una excepción a lo p1·cvisto en 13 

Fracci611 1 del a1·ticulo 103 de la mi~ma Constitución. 
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LEY DE AMPARO: 

La vigente Le¡• de Amparo reglamentaria de Jos art.! 

culos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, de fecha 8 de enero de 1936, dispone de m! 

nera indubitable en su articulo 73, recogiendo la tesis sos

tenida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Ju-

risprudcncia 1 que 11 Contra las resoluciones o declaraciones -

de los Presidentes de Casillas, Juntas Computadoras o Cole-

gios Electorales, en materia de elecciones", NO PROCEDE el -

juicio de amparo (fracción VII). 

Tamhi~n es improcedente el juicio de garantias - -

''Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Fcdc-

tbt ci do las Clmaras 4uc lo constituyen, de las Legislaturas 

de los Estados u de sus respectivas comisiones o diputacio-

nes permanentes, en elección, suspcnsi611 o remoción de fun-

cionarios, en los casos en que las Constit11cioncs correspon

dientes les confieran la facultad de resolver soberana o di~ 

crccionalmcnte 11 (fracción VI l I). 

Las precedentes causales de improcedencia se just! 

fican porque no existe en estos supuestos violación a las &! 

rantias indi\'iduales, que "son obstáculos jurídicos que la -

Constitución impone al poder pQblico en beneficio de los go-
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bernados", sino que se trata de derechos politices que por 

su naturaleza misma son "de carácter ocasional, efímero,--

cuando menos en su ejercicio o actualización; por el con-

trario, el derecho público individual (garantía individual) 

es permanente, está siempre en ejercicio o actualización -

cotidianos. 

El ejercicio del derecho politico está siempre -

sujeto a una condición sine qua non, a saber: El surgimien 

to de la oportunidad para la designación del gobernante; -

en cambio, la garantía individual es, en cuanto a su goce-

y disfrute, incondicional: Basta que se viva dentro del -

territorio <le la República Mexicana para que cualquier go-

bcrnado, independientemente dC su nncional idad, estado, r~ 

ligión, sexo. cte., sea titular de ella". <24) 

Las razo11cs anteriores son las que doctrinalm011-

te justifican el criterjo jurisprudencia! de la Suprema --

Corte de Justici~ de la X;1ci6n ya mencioriíl<ln. 

Parn finnli~ar, :inali:aremos una facultad sui 

g611eris Je la Supremo Corte en atención a lo estipulado en 

la carta Mngnu. Dcs<lt: la expedición, la Constitución pre-~ 

[2•U Burgoa, I~nacio. El Juicio <le Amparo. Vigési
ma Segunda Edición, Editorial Porrúa, s. A. 
México, D. F., 1985. Pags. 457 y 458. 
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vió en su artkulo 97, la facultad de la Suprema Corte de 

investigar hechos violatorios del voto público. 

Al comentar t>sta disposición, el maL·.stro Felipe 

Tena Ramirez (2~ consi<lcr;1 que us una ''Defensa subsidia--

ria de la Constitución", que se podía realizar por dcci--

sión espontánea de la Corte o a petición del titular del-

Ejecutivo l;ed~ral, de :1lgt1na <le las C5maras del Congreso-

de la Unión o del Gobernador de alguna de las [ntidades -

J~cderativas, que eran los únicos "legitimados para solic.,!_ 

tar la intervención <le la Suprema Corte ... " {26), como lo-

sost11vo el propio 'fribun:1l Supremo c11 Jurisprudencia pu--

blicada en el ap~ndicc !Yl7-1965 del Semanario Judicial -

de la Federación. 

Ahora bien, como en la práctica la Corte no ha-

efectuado ' 1 mot~1 propio'' este tipo de investigaciones y -

los sujetos l~gitima<los se han ~hstcnido, por regla, de -

solicitar esta i11tcrvcncíón, la atrihución que se comenta 

ha resultado 1ncfica:, por Jo que "el precepto ha quedado 

de hecho cstcrili:ado". IJ,7) 

(25) Rurgoa O. Ignacio (Derecho Constitucional) 
Obra citada, Pags. 551 a 555. 

¡!6) Fix :amudio, l!ector. El Juicio de Amparo, -
Obra citada. Págs. 203 y 204. 

(2~) Tena Ramíre: Felipe (Uurccho Constitucio-
nal) Obra citada. Pags. 828 a 832. 
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Pero lo más grave no es la escasa aplicación prá~ 

tica de esta disposición, sino el triste papel de órgano p~ 

liciaco de investigación"(2Sl al servicio de autoridades ad· 

ministrativas o legislativas que se confiere a la Supr~ma -

Corte de Justicia de la N;1ción, guardián de la Constitt1ción 

y órgano de control de la constitucionalidad de Jos otros 

poderes. Es incuestionable que el mismo Presidente de la 

Rep6blica y el propio Congreso de Ja Unión, pueden ser juz

gados por la Corte, cuando a!gDn gobernado aduce que han 

violado en su perjuicio alguna garantia constitucional y al 

dictar sus fallos emite verdaderos actos de autoridad, pues 

son imperativos y coactivos; en cambio, en materia politica 

pierde toda majestad, toda su alta investidura, para conveL 

tirsc en un simple investigador que emite un dictamen de e~ 

rácter moral o ético-político carente de toda fuerza oblig!!, 

to ria. 

La atribuci611 que se comenta le ha sido confe1·ida Onicamcn-

te por el pr0stigi0 r ta reputación de sus miembros, lo que 

lleva a ¡1cnsar qt1c el re~ultado de la averiguación rc;1liza

da ostcnt¿1ria los sellos <le calidad, veracidad, imparciali--

dad r objetividad que darian base a la ulterior actuación de 

los organismos electorales o de Jos Colegio> Electorales P! 

ra calificar el procedimicnro de elección, así como la clecw 

ción misma. 

(Zij Burgoa. O. Ignacio (Derecho Constitucional) 
Obra citada Plgs. 828 t 83~. 
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Esta ;1tribución, no es otrn cosa que un seftuelo 

para que el mis alto Tribunal de la RepQblica caiga en la -

trampa del desprestigio y del ridiculo, ubiclndolo en la p~ 

ca edificante situ:1ci6n de gente de nveriguaciones politi-

cas, que 110 ptted~ emitir decisión alguna, sino simplcmentc

rcndir un inform~ jurídicamente ineficaz y politicamcnte i~ 

correcto, por4ue 1;1 cort~ no -debe tener injercnci~ alguna -

en esta materia. 

SEGUNDO PERIODO 1977-1986: 

l.a segur1tln fase del periodo constitucio11al, se -

inici3 con la reforma y adiciones hechas a la Constituci~n

durnnte 1977, t\llC fueron inspiradas en un procedimiento dc

nomin:i<lo "Reforma Política", que culminó con reformas y ad_! 

cioncs tnmbión a 1;1 Constituci6n mis tarde con la exp~<li

ción del CódiGO Fcdcrnl Electoral. 

TEXTOS CONSTITUCIONALES: 

De las aludidas Rcfurmas Constitucionales de 1977 

no nos ocuparemos en su totalidad, toda vez que las trascc~ 

dentales en materia política ya han sido analizadas en el -

Capítulo precedente, ra:ón por la cuul únicamente estudiarE. 
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mos lo concerniente a .los· articul.os 60 y 97, que son los 

relacionados con el cüntr~l juri~ic~ del procedimiento - -

electoral, materia ~uc en este apartado nos ocupa. 

De acuerdo a la citada reforma y adici6n, publi

cada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 6 de diciem-

bre de 1977, el articulo 60 Constitucional qucd6 en los --

tórminos siguientes: 

11 La Cámara de Diputados calificará la elección -

de sus miembros a trav~s de un Colegio Electoral que se i_!! 

tegrará por los 60 presuntos diputados que de acuerdo con-

las c0nst11ncias de mJyoria q11e r~~istrc Ja Comisi6n I~e<lc--

ral Electoral, hubieran obtenido mayor nfimero de votos y -

por 40 prcsur1tos diputados que resultaren electos en -

las circunscripciones plurino1ninnlcs que obtuviesen la vo-

tnción más alta". 

"En I.1 C.:imarn de Senadores, el Colegio Electoral 

se integrará con los presuntos senadores que obtuvieren d~ 

clarntoria de senador electo de la Legislatura de la Enti

dad Federativa correspondiente y de la Comisió11 Permanente 

del Congreso de la Unión en el caso del Distrito Federal"ª 
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"PROCEDE DEL RECURSO DE RECLAMACION .ANTE J.A SUPRE_ 

MA CORTE DE JUSTICIA DE LANACION CONTRA LAS RESOLUCIONES 

111:1, COLEG lü ELECTORt\L DE J,,\ c,\M.\R,\ nr DI PUTAIJOS". 

"Si la Suprema Corte de .Justicia considera que se 

cometieron vi6lacio11es sustanciales c11 el desarrollo del 

proceso electoral o en la calif1c.1ci6n mismu, lo h¡1rn del -

conocimiento de dicha Ctlmara par¡¡ que emita nueva rcsolu--

dón, MISMA QUE TENDRA EL CARACTER DE DEFINITJVA E INATACA-

BLE". 

"La ley fijar& los requisitos de procedencia y el 

trfimite a que se sujetarfi este rec11rso 11
• 

Por su parte, el pfirrafo tercero del articulo 97, 

se dividió en dos, constituyendo su parte final el actual -

pfirrafo cuarto, c1iyo texto es al te11or siguiente: 

11 La Suprema Corte de Justicia cst5 facultada para 

practicar de oficio J¿1 avcrig11aci6n <le algón hecho o J1cchos 

que constituyan 1:1 violaci611 Je! voto ¡>~bllco, pero sólo en 

los casos en que su juicio pudiera poner en duda la legali

dad <le to<lo el 111·occso de elección de alg11no de los J1odcrcs 

de lo Unión. Los resultados de la investigación se harin -

llegar oportunamente~ a los órganos competentes". 
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En relación al rcrurso de reclamación debe hacerse 

notar en primer lugar, que no procedia en contra de las res~ 

l\1cio11cs emitidas po1· el Colegio l~lectoral de la C5mara d~ -

Sc11adorcs, lo ~\IC significahn que óstas, aan cuando ln PTll-· 

pia Constitución no les conccdia cxpr~samc11te esta naturale

za jurídica, eran definitivas e inatacables. 

Tampoco procedia' este recurso en contra de las rc

so luciones del Colegio Electoral de la propia Cámara de Dip!; 

tados al calificar el procedimiento electoral y la elección

del titular del Poder Ejecutivo Federal, toda vez que ningu

na referencia expresa se hizo en el citado artic\1lo 60, que-

dando i11toc;1do el numcr~l 74, fru~ción dP 1.1 misma Consti-

tución, que le confería tal atribuci1..;11 :1 la Cámara en cita. 

En este orden de ideas potlcmos afirmar qt1c la mat~ 

ria contencioso electoral federa 1, se resolvía conforme a -

dos sistemas. 1"ratándosP <le la elección de senadores, se 

a<lopt6 el sistema contencioso ¡>olitico, toda vez que la cal! 

ficnción del procedimiento electoral se realizaba por Ja Cá

mara de Senadores, erigida en Colegio Electoral, integrado -

por todos los candidntn~ <\tic hubieren obtenido su respectiva 

constancia. En cambio, tratfindosc de la elección de diputa

dos, aparentemente se adoptó un sist~ma mixto en el que µrc

valcció el c0ntcncioso político c11 cuanto que es la Cámara -
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de Diputados la que se erige en Colegio Electoral para calif_!. 

car la elección de sus miembros (cabe se~alar entre parénte-

sis, que este Colegio no estaba formado con el total de los -

presuntos diputados que hubieren obtenido su constancia res-

pectiva, sino anicamentc con 100 de ellos, divididos en la -

forma ya mencionada). 

En contra de esa calificación, procedía el aludido-

recurso de rcclamaci6n, lo que hizo pensar que se adoptaba -

tambié11 el sistema contencioso electoral judicial; no obstan-

te, afirmamos que esta adopción fué sólo aparente, porque al-

resolver la reclamación la Suprema Corte no emitía una verda-

dcra resolución, es decir, una Uecisión con efectos vinculatl 

vos y obligatorios, sino simplemente una declaración de caráI 

ter moral (Z!l una "simple opinión o consejo que el Colegio -

Electoral puede a su guisa atender o no". (lo) 

Recibida la opinión de la Corte, el Colegio Electo

ral de la Cámara de Diputados debía emitir nueva resolución,

en la que podía reiterar el sentido de la que fuf reclamada o 

modificarla tomando en consideración las observaciones de la-

Corte, eso quedaba a su arbitrio e inter6s. 

lZ~ Burgo:1, O. Ignacio tUerecho Constit-ucionál)Obrn 
citada. Págs. 710 y 831. 

(3~ fena RaMire:, Felipe, (Derecho Constituc.iona)). 
l'.1gs. 619 y 626. 
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Además, esta vinculación de carácter moral s6lo se 

podía dar cuando a juicio de la Corte se hubieren cometido -

11violnciones sustanciales C'll el desarrollo del proceso elec

toral o en la calificación misma", pues de no ser 11 s.ustanci~ 

les" no procederá la emisión de una nueva r~solución, aún -~. 

cuando se hubieren cometido violaciones. 

A lo anterior debe agregarse que el articulo 223 -

de la Ley Federal de organizaciones Políticas y Procesos -

Electorales establecía que estas violaciones debían ser de-

terminantes del resultado de la elección y no sólo "sustan-

cinlcs'', am6n de que de manera limitativa enumeró la Ley las 

que consideró con esta naturaleza jurídica, estableciendo -

además que la "r.ulidad de una elección únicamente podrá ser

declarada por el Colegio Electoral de la Cámara de Diputa--

dos". 

De lo antes expuesto, podemos obtener las siguien

tes conclusiones: 

A) Prcvnlccia el sistema contencioso-político en -

la solución de controversias electorales; B) l.n rcclnmación

prevista en el Articulo 60 Constitucional, no era un recurso 

porque no :1dmitia 1·esolt1ci6n en sentido j11ridico; C) Las co~ 

sidcracio11cs de la s11prcma Corte, a pesar de ser la verdad 

j11ridica sobre la comisi611 de violaciones sustanciales y -

trasccnd~ntalcs al resultado du la clccci6n, no eran obliga-
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torias, no constituían una verdadera rcsolt1ción, sino una 

opinión m§s que se sumaba a la del reclamante; DI Emitida 

la resolución moral (opinión) dl' la Corte ~· comunh:.ada al 

Colegio Electoral, ~stc debia emitir nucv~1 resolución c11 la 

que podía, si quería, aceptar las observaciones de la Cor-

te, y si no, ¡1odia v51ida y legalmente dcs~stimar esa opi-

nión del mflximo Tribunnl; E) La intervención de la Corte -

era _iurídicamt'lltP inL•fica: l' intrasce<lcntc; F) La intervc.!! 

ciór1 del ·1·ribu11:1l Supremo poJia ser ¡>oJiticamentc peligrosa 

para la cst¡1hilidad social, porque de considerar que el pa~ 

tido politico 1·~clamantc tc11ia 1:1 razón, daría elementos -

suficic11tcs r fu11dados para que 6ste alegara fraude electo

ral y sembrara la inquietud entre sus afiliados y afines Pi!_ 

ra in<ll1cirlos a la violencia o al abstencionismo como medio 

de protesta sic11<lo ambos totalmente negativos; G) Para cvi

t¿1r las consc~11~ncias ant~s men~ioni1Jas, la Corte ~e vcria

impclida siempre a estimar que al re~la1nant~ no le asiste -

la razón, salvo ql1c se tratara del partido mayo1·itario, la

que dejaría en entredicho su alta investidura y su buena f.'!_ 

ma pOblica como Tribunal de Control Constitucional de todos 

Jos actos de autoridad, y 11) Esta Oltima posibilidad con-

vertirla C'n inlitil; ... ·orno lo fué el llam~•do "Recurso de Rc-

clnmación", 10 que hi:o lógi,;a )' nccesar1;1 ~u dcro)!ación. 
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Por tanto, c0nsidcramos desde un principio que, o 

se le daba al recurso de rccl3mación su verdadera naturale

za jurídica y se permitiera a la Suprema Cortl' emitir \"l rdE_ 

<leras resoluciones (obligatorias para las: partl'S), con lu -

que no estábamos de acuerdo, o se derogaba este 11 recurso" 

para evitar la prob!emltica y política antes expuesta y el

trístc papel de "árbitro moral" concedido a nuestro m.:ís al

to Tribunal Federal. Est:1 última, f116 la solución que 11os

parcció adecuada, porque pensamos 4uc la Corte no d~bc tc-

ncr injerencia"" materia política, cerno hemos expuesto al

comcntar la tesis de Don Ignacio L. Vallarta y como rcitcrE_ 

mas mfts adelante al comentar las reformas de 1986. 

LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLJTI.CAS Y PROCE-

SOS liLECTORALES: 

In1ncrsa e11 la naciente Reforma Politica, en el -

Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1977 

se publicó la Ler Federal de Organizaciones Políticas y Pr2 

cesas Electorales, que entró en vigor al dfa siguiente, 

abrogando la Ley de 1973. 

En la nueva Ley se est1hlcció q11e el procedimien

to electoral es l.'.'l conjunto de <lecisionc~, actos, tareas y

nctivi<lades que realizan los organismos político-electora--
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les, los partidos politicos y los ciudadanos. 

Se scnalaron como organismos político-electorales 

a la Comisión Federal Electoral, a las Comisiones !.ocales -

y Comité distritales Electorales, así como a las Mesas Di-

rcctivas de Casilla, atribuyendo al Registro Nacional de -

Electores la calidad de institución dependiente de la Comi

sión Federal, con funciones técnica para fines clectoralcs

encargada de la inscripción de los ciudadanos y la elabora

ción y actualización de los padrones electorales. 

De la preparación, desarrollo y vigilancia del 

procedimiento electoral se hizo responsable al Estado, a -

los ciudadanos y a los partidos políticos en el ámbito ca

da uno de sus atribuciones, derechos y deberes. 

Para garantizar el exacto cumplimiento de la Ley. 

se establecieron los recursos de aclaración, inconformidad, 

protesta, revisión y queja. 

Los ciudadanos, los candidatos, los partidos y -

las asociaciones con fines políticos, así como sus rcpre-

sentantes podian interponer durante la fase preparatoria -

del procedimiento electoral, los recursos de aclaración e

inconformidad. 
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La aclaración procedia en contra del Registro Na

cional de Electores cuando al elaborar las listas nominales 

básicas y complementarias de electores de cada municipio in 

cluyera personas ya fallecidas, incapacitadas o inhabilita

das y también cuando excluyera a ciudadanos que se conside

raran con derecho a votar y, por ende, a formar parte de la 

lista en cita. Este recurso debia interponerse por escrito 

anexando los medios probatorios para acreditar la proceden

cia de la exclusión o la inclusión según fuere el caso. 

La aclaración podia interponerse por conducto de

las delegaciones municipales del Registro Nacional de Elec

tores y dirigirse a la Delegación Distrital, que era el or

ganismo competente para resolverla. 

También procedía la aclaración ante la Delegación 

Distrital del Registro Nacional de Electores correspondien

te, cuando a un ciudadano se le negara su registro e inclu

sión en el padrón electoral o cuando fuere excluido por can 

celación de su inscripción. 

En contra de una resolución desfavorable, recaida 

a un recurso de aclaración podia interponerse, por escrito

el recurso de inconformidad ante el citado Registro, anexan 

do las pruebas pertinentes. Procedía asimismo en contra del 
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desechamiento de la aclaración. 

Ante el Comité Distrital Electoral, era proceden

te la inconformidad que hicieran valer los partidos y nso-

ciacioncs políti~as, candidatos y ciudadanos, cuando no es

tuviesen de a~ucrdo con la ubicación de las casillas o con

la designación de los miembros de una Mesa Directiva, 

Dentro del procedimiento electoral, los candida-

tos y los partidos políticos o sus representantes estaban -

facultados para intcponcr los recursos de protesta, revoca

ción, revisión y queja en contra de la actuación de los or

ganismos electorales y de sus depedencias. 

La protesta debía interponerse en la fecha de la

elección ante la casil)a y dentro de las 72 horas siguien-

tes a la conclusión del acta final de escrutinio ante el C~ 

mité Distrital Electoral. Procedía contra todo actó vio.-

latorio de la ley que afectara los resultados contenidos 

en el acta final de escrutinio de las casillas. 

El recurso de queja era procedente en contra de -

los resultados consignados en el acta de cómputo distrital

de la elección de diputados, siempre que se hicieran valer

algunas de las causales de nulidad de una elección; debía -
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interponerse ante el propio Comité Distrital Electoral al fi

nal de la sesión de cómputo o dentro de las 24 horas siguien

tes a su conclusión. El órgano resolutor era el Colegio Ele~ 

toral de la Cámara de Diputados. 

El recurso de revocación se estableció en contra de 

los acuerdos de la Comisión Federal, de las Locales y de los

Comités Distritales Electorales, estando legitimados para in

terponerlo, por escrito, los comisionados de los partidos po

litices acreditados ante el organismo respectivo, se~alando -

el acuerdo impugnado, el o los preceptos legales infringidos

y los conceptos de violación, anexando las pruebas de que di! 

pusiere el recurrente. 

El recurso de revisión era procedente cuando: 

A) Los recursos de protesta, inconformidad o revoc! 

ción no fueren tramitados; 

B) El recurso interpuesto no fuere resuelto en el -

plazo establecido; y 

C) La resolución recaída a los recursos de protesta, 

inconformidad o revocación fuere contraria a lo

dispuesto expresamente en la ley. 
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Las perso1ws legitimadas para interponer la revi-

sión eran las mismas que habían interpuesto el recurso pre- -

vio; debía hacerse valer por escrito ante el superior jerár

quico del organismo responsable, expresando el fundamento 

legal y el concepto de violación. El organismo recurrido t! 

nía el deber de rc11dir ut1 j11formc remitiendo las constancias 

del expediente. 

Finalmente, debe analizarse el recurso de reclama

ción ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, proce-

dente en contra de las resoluciones del Colegio Electoral de 

la Cfimar3 de Di¡1utados, emitidas al calificar la ctccci611 de 

sus miembros. 

Esta innovación legislativa ful regulada en la Ley 

que se comenta, en la que se previó que podía ser interpues

to por los partidos políticos, por escrito, dent:ro de los -

tres días siguientes a la calificación, ocurriendo a la Ofi

cialía Mayor de la Cámara. 

Tambl!n era procedente en contra de las resolucio

nes dictadas por el Colegio Electoral al resolver sobre la -

presunta comisión de las violaciones previstas en los artic!! 

los Z23 y 224 de la Ley, siempre que istas hubiesen sido im-
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pugnadas en su oportunidad, sin omitir instancia alguna ante 

los organismos electorales competentes. 

TERCER PERIODO 1Y86; 

La última fase en que hemos dividido el estudio de 

la Consti tudón de 1917 surge con las Reformas Consti tucion!!_ 

les aprobadas por· el Congreso de la Unión el 11 de diciembre 

de 1986, publicadas al dia siguiente en el Diario Oficial de 

la Federación y vigentes a partir del día 16 del precitado -

mes y ano. 

De estas reformas nos i11tcrcsa ahora destacar la -

relativa al artículo 60, que ya citamos en el Capítulo Segu~ 

do, pero que en éste vamos a analizar su contenido. 

"Articulo 60. Cada Cámara calif;cará las eleccio

nes de sus miembros y resolverá las dudas que hubiese sobre

ellas. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se

integrarl con todos los presuntos diputados que hubieren ob

tenido constancia expedida por la Comisión Federal Electoral, 

tanto co11 los ~lcctos por el tlrincipio de votación mayorita-
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ria relativa como con los electos por el principio de repre

sentación proporcional. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se

integrar~, tar1to ~on los prcs11ntos senadores que hubieren -

obtenido la d•claración de Ja Legislatura de cada Estado y -

de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en el e~ 

so del Distrito Federal, como con los senadores de la ante-

rior legislatura que contin11;1r~n en el ejercicio de su ci1car 

go. 

Corresponde al Gobierno Federal la preparación, d~ 

sarrollo y vigilancia de los procesos electorales. La Ley -

determinará los organismos que tendrán a su cargo esta fun-

ción y la debida corresponsabilidad de los partidos políti-

cos y de los ciudadanos; además establecerá los medios de -

impugnación para garantizar que los actos de los organismos

electorales se ajusten a Jo dispuesto por esta Constitución

y las Leyes que de ella emanen e instituir& un Tribunal que

tendrá la competencia que determine la ley; las resoluciones 

del Tribunal serán obligatorias y sólo podrán ser modifica-

das por los Colegios electorales de cada Cámara, que serán -

la última instancia en la calificación de las elecciones; -

todas estas resoluciones tcndrin el carfictcr de definitivas

e inatacables". 
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De la lectura del invocado precepto constitucional, 

se advierte que fué derogado el recurso de reclamación ante -

la Suprema Corte, lo que nos parece un gran acierto jurídico 

y político, dada la inutilidad de este recurso, según las -

razones expuestas en páginas anteriores y a las que agrega-

mos únicamente los siguientes conceptos del ilustre Don lgn~ 

cio L. Vallarta, quien Jecía al respecto. 

11 No se necesita entrar en muy largas consideracio

nes para persuadirse en que se desnaturaliza el Poder Judi-

cial, cuando se ingiere en las cuestiones políticas o admi-

nistrativas. Los Tribunales no pueden, no deben hacer m~s -

que administrar justicia, aplicando a cada caso la ley pre-

existente: Si en lugar de estar limitada su competencia a -

llenar esa alta misión, se les faculta, no para que den a Ci!_ 

da uno lo que es suyo, sino para que contenten los intcsescs 

del partido, p:tra que satisfagan las exigencias transitorias 

de la conveniencia, el Poder Judicial pierde la majestad de

sus funciones y el orden público queda subvertido desde sus

cimientos. Rudimentales, casi vulgares, corno lo son, cstas

nociones sobre la naturaleza de ese poder, el l.1s h;1n sido -

elevadas hasui la altura de una máxima fundamental dC'l dere

cho público, desde qll'..' ~fontcsq11icu demostró cientificamr11te

la necesidad <le la lJirisión Je Poderes en Legislati\·o, Ejrc~ 

tivo y Judicial, desd~ que por unanimc consentimiento las -

constituciones modernas reconocen y consagran la verdad de--
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mostrada por ese publicista <le que "no hay libertad posi-

blcs si el Poder Judicial no está separado del Legislativo 

y del Ejecutivo". Y hny que reconocer como necesaria con-

secuencia de esa máxima, que desaparece de hecho tal divi

sión de poderes, cuando uno usurpa las funciones de otro, 

cuando aquél ejerce las atribuciones de éste ... Por razo-

nes tan decisivas se ha demostrado que ~l Poder Judicial. -

no puede conocer de cuestiones poi íticas, sino s6io.·de co,!!_ 

troversias susceptibles de asumir _las form_as "jurí_dicas·. ,_:;n 

( 31) . 

Sin embargo, cano es de inter!is ge.rieral ,.: garantí-·~ 

zar la efectividad del sufragio popular, el legal desarro· 

!lo del procedimiento electoral, así como la autenticidad 

y, principalmente, la imparcialidad de las elecciones, se 

cre6 por disposición costitucional un Tribunal con facul·· 

tadcs para dictar resoluciones obligatorias sólo modifica

bles por los Colegios Electorales, que constituyen la dl·-

tima instancia en mat~rin Je calificación del proceJimicn-

to electoral. 

En rclaci611 a los otros aspectos relevantes <le -

la reforma al artículo 60 Constitucional cabe destacar la 

intcgraci6n del Colegio Electoral de la Cámara de Uiputa--

dos. pues conforme al precepto anterior se con5tltuia con 

(31) Vallarta, Ignacio L. Cuestiones Constituc1~ 
nalcs. Tomos I y 11, Segunda Edición, Libr! 
ría de Porrúa Hermanos, S. A. México, D.F. 
1975. Págs. 245 y 247. 
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100 presuntos diputados, fiO de los cuales correspondlan a -

los electos en Jos Distritos Uninominalcs, que eran designa

dos por el partido político que haliía obteni<lo mayor número 

de constancias do mayoría registradas por la Comisi6n Fede-

ral Electoral y con 40 de los electos en circunscripciones -

plurinominales, tombi6n designados por los partidos políti-

cos de manera proporcional al neimcro que para cada uno había 

rc:onocido la C0tt1isi6n Federal Electoral, en funci6n del por 

centaje de votación que huebiernn obtenido. 

Con la reforma ya no existe la mencionada limita

ci6n nt1m6rica, pues previendo el nuevo texto del articulo 52 

Constitucional que la C5mara de Diputados se integra con 500 

miembros, 300 electos segdn el principio de votaci6n mayori

taria relativa y ZOO según el principio de representaci6n -

proporcional, ahora forman el Colegio Electoral todos nque-

llos presuntos diputados que hubieren obtenido su respectiva 

constancia de la Comisión Federal Electoral, lo que "cgura-

mente redundara en una incontrovertible imparcialidad en la 

calificación de las elecciones. 
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e o N e L u s I o N E s 

La Reforma Politica fue entendida como un conju~ 

to de medidas adoptadas para perfeccionar el sistema polí

tico nacional, sin que por esto el grupo dirigente que lo

instrurnenta pretendiera perder en ese perfeccionamiento el 

poder que ostenta. 

La Reforma Politica tiene como objetivo moderni

zar el sistema politice; incorporar minorías marginales -

que se expresan socialmente, canalizar i11stitucionalmentc

muestras objetivas del desgaste del sistema político. 

El sistema pretende conservar stis caractcristi-

cas propias: 1111 partido dominante, en mucho legitimador de 

un presidente' fuerte; una clase política gobernante relat.!. 

va1nentc indcµendi~ntc liel poder econ6mico y de meti·ópolis

imperialistas, qL1~ le ¡1cr1nit~ tener politicas pop11listas y 

posturas int~rn11cionnlcs justas. 
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CONCLUSIONES GE:-lERAl.ES. 

Si bien es cierto que constitucionalmente vivi-

mos dentro de un sist~ma politice bajo el principio de la

<livlsión de poderes, cuando 4llC en realidad se trnta d~ -

una coordinación de funcionl•S, {•stas deben san~arsc y per

feccionarse a fi11 de dar mayor transparcr1cia a ~ada carnet! 

do especifico; delimitarse con mayor disciplina y evitar -

posibles intromisiones ajenas a sus respectivos fimbitos de 

competencia, espccificamcntc por lo que se refiere al Po-

dcr Ejecutivo, en virtud de que 6stc, por razor1cs reales y 

formnlcs del r~~imc11 presidencialista, posee facultades -

propias de su i11vcstidura que incursionat1 en la autonomia, 

respetabilidad y dignidad de los otros dos poderes, pero -

que en ningfin momc11to afectan su esc11cia o marco constitu

cional. 

Toda Reforma Politica no surge al a:ar o al ca-

pricho de los gobernantes; tiene causas Je origen y efcc-

tos subsecuentes que obligatoriamente debe de contemplar 

todo cambio estructural. Sin embargo, en ocasiones se - -

atie11dc11 los efectos pero se olvidan las causas motivado-

ras de la Reforma y, fistas pueden ser mfiltiples, ya que e~ 

trc otras figuran: decadencia política, baja participación 

electoral, debilitamiento de las instituciones gubernati-

vas, oposici611 creciente)" necesidad por reorientar todo -
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pais por los senderos del crecimiento y desarrollo. 

Conducir al país por el sendero de la democracia, 

es ttrl~ res¡Jonsabili<lo<l de la sociedad en st1 conjunto; cspc

ci¿1lmente <le los organizaciones creadas con el propósittJ de 

encauzar ln actividad politice <le la ciudadanía; es <lccir,

los partidos políticos y, éstos, a su vez, tienen la ohiig!! 

ción de procurnr el ~stablccimiento de normas mediante Jas

cualcs se asegure el respeto de la voluntad popular y los -

derechas de todos. Actualmente, es un imperativo de que t2 

das los partidos lleguen a un acuerdo blsica sobre las re-

glas de la Democracia Politica Mexicana y que todos ellos -

intervengan en la dctcrminnci611 de las normas electorales y 

de representación. Sólo así podrá ser posible dar un paso

en faror del respeto a la pluralidad existente en el pais. 

l.a Constitución de lSIZ primero, la Carta )lagna -

de Apatzingln despu&s y mis tarde el ordenamiento constitu· 

cional de 1824, fueron cimientos políticos firmes y estruc

turns sólidas de orden social, que configuraron prcmatura-

mentP 11na aut&nticn democracia para M6xico. AJicionalmente, 

dieron al sistema prevaleciente una pincclad:l politica dc-

mnsiado avanzada para lo !poca. Mis adelante, en 1836, con 

la creación del Supremo Poder Conservador, el esquema polí

tico de México, adquirió otro pC'rfil; menos democr.:ítico, p~ 

ro con los izigrcdientcs suficientes para aspirar a un pcJ·--
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feccionamiento ¡Jolitico que se consolidó con las Bases Or-

glnicas de 1R43, independientemente de que aOn prevaleciera 

el sistema centralista, mismo que desapareció en 1847 con

cl Acta de Rcformns. Diez a~os después, se dio otro avance 

significativo con la desaparición de la Vicepresidencia del 

pais; y ya para 1917, se rescató intcgramcntc la dignidad -

politica-democrática del M6xico co11tcmporfineo, con la radi

cal constitución (primera en el mu11do) 1 de esencia politi-

co-social y, que con el paso de los anos ha ido reform5ndo

se y avanzando al mismo tiempo, pcrfcccionfindose y fortale

ciéndose simultáneamente; es decir, adecuándose a los mame~ 

tos )' a las circunstancias, sin refrenarse o refrendarse, -

sino Ji11ami:ándosc en todo tiempo, hasta llegar a lo que -

actualmente co11occn1os como el Nuevo Código Federal Electo-

ral, no sin antes pasar La Reforma Política por la denomina 

da Ler Federal de Organi:aciones Políticas y Procesos Elec

torales. 
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